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los Estados Umdos a Chile según el pro­
grama propuesto, el Gobierno de los Es­
tados Unidos, a través de la Comisión de 
�E�n�~�r�g�í�a� Atómica de los Estados Unidos, 
está dispuesto a: 

19-Asignar dos geólogos experimenta­
dos, familiarizados con ,la exploración de 
uranio de los Bstados Unidos, para que 

. trabajen con geólogos chilenos en el pro­
grama convenido durante el período de 
vigencia de este Acuerdo en la prospec­
ción preliminar de yacimientos de uranio. 

2<>-Suministrar, para el uso en el pro­
grama convenido durante el período de �v�i�~� 

gencia del Acuerdo, el equipo radiométri­
co adecuado para los trabajos en el ten'e­
no_ 

3Q-Suministrar, para el:q}so en el pro­
grama convenido durante el período de vi­
gencia, del Acuerdo, el equipo radiométri­
co de laboratorio necesario para completar 
el trabajo en el terreno, si tal equipo fue­
ra necesario. ' 

4Q-Cooperar en el desarrollo de un pro­
grama de lárgo alcance para las investi­
gaciones de las reservas de uranio. 

El Gobierno de Chile se compromete­
ría: 

lo-Asignar al programa un número 
adecuado de técnicos, ayudantes y auxilia­
res. 

2<>-Proporcionar el espacio necesario' 
de oficinas y laboratorios y sus correspon­
dientes equipos y servicios. 

3°-Suministrar el equipo, abasteci-, 
miento y servicios para el trabajo del te­
rreno y laboratorio que estén disponibles 
en Chile, incluyendo vehículos motoriza­
dos. 

4<!-Permitir la libre llegada, residencia 
y salida de Chile del personal ,de los Esta­
dos Unidos, incluyendo familiares, asigna­
do al programa, así como la libre interna­
ción, estadía y salida de Chile de equipo, 
abastecimiento y efectos personales. 

Los informes sobre las investigaciones, 
preparados por el personal técnico, serían 
sometidos a la �c�o�n�s�i�d�~�r�a�c�i�ó�n� de ambos Go­
biernos y deberían ser de uso exclusivo 

hasta el momento en que ambos den su 
consentimiento para su publicación. Se su­
giere que los dos Gobiernos se consulten 
mutuamente, de tiempo en tiempo, para 
determinar si las informaciones deriva­
das del desarrollo de este programa deben 
ser considerados confidenciales, y si se 
acuerda, que se adoptery las precauciones 
necesarias para asegurar la reserva con-
venida. . 

N o sería función' de este programa la 
explotación y desarrollo físico detallado 
de depósitos de uranio determinados y la 
consiguiente excavación, beneficio y dis­
posición de los minerales y concentrados. 
Sin embargo, si la prospección revelara 
la existencia de depósitos económicamen­
te explotables, ambos Gobiernos conside­
rarían la negociación de un Acuerdo re­
lativo al desarrollo, producción y venta del 
uranio a la Comisión de Energía Atómi­
ca de los Estados Unidos, tomándose en 
cuenta, si existen, las necesidades previas 
de uranio de ambos Gobiernos en tal épo­
ca. En relación con esto el Gobierno de 
Chile daría seguridades al Gobierno de los 
Estados Unidos de estar favorablemenb 
dispuesto a suministrar, uranio a los Es­
tados Unidos en los términos que se esta­
blezcan de común acuerdo y bajo condi­
ciones compatjbles con sus propias necc­
sidadqs internas de uranio para fines de 
energía nuclear. El Gobierno de Chile, 
además, rlaría seguridades al Gobierno de 
los Estados Unidos de que se adoptarán 
medidas efectivas tendientes a impedir 
que los minerales de uranio chileno lle­
guen a regiones donde su uso podría ser 
perjudicial a los intereses del hemisferio 
occidental. 

Si los términos anteriores merecen la 
aprobación de su Gobierno, su respuesta 
aprobatoria, junto con la presente nota. 
serán consideradas como constitutivos di;) 
un Acuerdo entre los dos Gobiernos vi­
gente en la fecha en que el Gobierno de 
los Estados Unidos de Ainérica reciba una 
notificación del Gobierno de Chile en el 
sentido de que ha ratificado- el Acuerdo 
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de conformidad con sus disposiciones le­
gales. Tal acuerno permanecerá en vigen­
cia dm'ante un 11eríodo ne dos años, a me­
nos que sea desahuciado por medio de Ulld 

notificación por escrito de un Gobierno a 
otro, hecha COll seis meses de anticipCl­
ción, y será renoyable meniante un acuer­
do fonnal entre los dos Gobiernos. 

Acepte, \'tlCstra Excelencia, las seguri­
dades de mi más alta considcl·ación. 

(Fílo.): Willai"!{ L. Berwlac". 

Al expresar a Vuesh'a Excelencia la 
a probaei<ín del Gobierno dt' Ch ile a los 
tél'!l1inos del anterior progl'ama propues­
to por el Gobicl'no de los E"üH.1oS Unidos, 
me es gTato manifestal' que la nota de 
Vuesb'a Excelencia y la pl'esente comuni­
cación Sll11 considpl'adas como constitut i 
va" del Acuerdo a que han llegado. los do,., 
Gobiernos en rebción con las fillalidacle::; 
señaladas. 

Aprovecho la oportunidad para renonq' 
a Vuestra Excelencia las seguridades de 
mi más alta ~. distinguida cUllsidel·aci<Íll. 

(Fdo.) : ¡.,'ill'i'!ue O. Ba/'bosa. 

2.-0FICIO DEL SESOR MINISTRO DE 

l\llNERIA 

"N9 1136.- Santiago, 12 de junio de 
1956. 

A continuación t.engo el agrado de in­
dicar a Ud. los dat.os solicitados por su 
oficio N9 4821, de 17 de mayo ppdo., y 

que se relacionan con la gasolina auto­
móvil que se consume en el país. 

l.-Cantidad de gasolina que se consu­
me en el país. 

Año 1955: 500.034.240 litro:-;. 
2.-Aumentos en el precio que se han 

concedido desde hace cinco años. 
Resol. N9 1, de 25 de enero 1952. Fija 

precio base Santiago en $ 8,40. 
Resol. NI? 97, de 27 diciembre 1952. Fi­

ja precio base Santiago en $ 9,44. 
Resol. N9 1, de 20 abril 1954. Fija pre­

cio base Santiago en $ 10,70. 

Resol. N9 4, de 19 septiembre 1954. Fi­
ja precio ba~e Santiago en $ 12. 

Resol. N9 :2, de 26 marzo 1955. Fija pre­
cio base Santiago en $ 19. 

Resol. N9 6, de 30 diicembre 1955. Fi­
j a precio base Sa n tiago en $ 27. 

Resol. N<'> 2, de 30 abril 1956. Fija pre­
cio lJa:-;e Santiago en$ 40. 

>L-Tipo dólar con el que se ha adquiri­
do este comhustible. 

Agosto de 194') hasta 19 de julio de 
1950 con d(llar a $ 43. 

20 ele julio de 1950 hasta 27 de enero de 
195:2 con dúlar a $ 50. 

28 de enero ele 1952 hasta 9 de marzo 
ele 1953 con dólar a 60. 

10 de marzo dE 1953 hast.a 27 de marzo 
de 1955 con dólar a $ ] 10. 

28 de marzo de 1955 hasta 30 de diciem­
de 1955 con dólar el $ 200. 

:n de diciembre de 1955 hasta 1? de 
ma~'o de Hl5G con dólar a $ 300. 

Desde 2 de mayo ele 1956, importación 
con clólar libre. 

..t.-C'on"nmo que existe en la provin­
cia de Santiago. 

Año 1955: 2:W.029.334 litros. 
5.-Cantidad de bencina producida por 

la planta refinadora de Concón y petró­
leo ¡1roducido en Magallanes. (x) 

Bencina producida en Concón durante 
año 1955: 277.800.000 litros. 

Petróleo crudo producido en Magalla­
ne:-; año 1955: 409.697,2 m3. 

(x) Datos tomados de la Memoria 
Anual ]955 de ENAP. 

6.-Cantic1ad de bencina que se consume 
en la Pl'odncia de Magallanes, en total, y 
en cada uno de ::ins departamentos. 

De partam ento8 

Ultima Esperanza 
Magallanes 
TielTa del Fuego 

Total provincia: 

Consnmo año 1955 

1.016.503 lts. 
5.272.700 lts. 

696.600 lts. 

6.985.803 lts. 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.): Os­
ra1do Sa'inte-Mar"ie Soruco". 



f~~l'l'>'~~~~"~~~~""';"":·f.·;"·':f'·J··""'(""··:··:~".,,,,"''''"'~:It''.r'i::'~1>~}~,,~~~ 
,:; 

SESION 15~, EN MARTES 12 DE JUNIO DE 1956 665 

3.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 1162.- Santiago, 5 de junio de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
mismos acuerdos que. esa Honorable Cá­
mara, en relación con las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que crea el 
Colegio de Periodistas, con excepción del 
que se refiere al artículo ?9, desechado 
por el Ejecutivo, observación que ha sido 
aprobada por esta Corporación. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 1, de 29 de 
mayo del presente año. 

Devuelvo los ant~cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.) : Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 1155.-:- Santiago. 5 de junio de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en • 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
libera de impuestos y derechos la interna­
ción de un órgano eléctrico destinado a los 
Reveren'dos Padres Carmelitas Descalzos 
de Chillán. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación de vuestro oficio NQ 3.510, de 
16 de septiembre de 1955. 

. Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 1157.- Santiago, 5 de junio de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que Jo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Santo Do­
mingo para contratar un empréstito. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con-

testación a vuestro oficio NQ 3.483, de 13 
de s~ptiembre de 1955. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Fernando 

.41essandri R.-H. Hevia". 

6.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 1.153.~ Santiago, 5 de junio de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyectó' de ley que 
libera de impuestos y dere<;:hos la interna­
ción de un aparato "Resuscinette" desti­
nado al uso del Hospital San Martín, de 
Quillota. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio NQ 4.723, de 9 
de mayo del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 1152.-San1jago, 5 de jimio de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien, aprobar, en' 
los mismos términos en qu~ lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Lebu pa­
ra que continúe cobrando, por el término 
de diez años, la contribución extraordina­
ria del 1,5 %0, establecida en la ley NQ 
10.043, y destine su producido a la ejecu­
ción de un plan especial de pavimentación 
de dicha comuna. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en' con­
testación de vuestro oficio NQ 4.725, de 
11 de mayo del año en curSQ. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 1154.- Santiago, 5 de junio de 
1956. 
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El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa 

Honorable Cámara, el proyecto de ley que 

otorga nuevos recursos a la Universidad 

de Chile, para que construya un edificio 

en Valparaíso. 
Tengo a honra decirlo a V. E., en con­

testación a vuestro oficio N9 3.495, de 14 

de septiembre de 1955. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 

. Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

9.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 1149.- Santiago, 5 de junio de 

1956 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en qeu lo hizo esa 

Honorable Cámara, el proyecto de ley que 

midifica la ley NQ 11.814, de 4 de mayo 

de 1955, que autorizó a la Municipalidad 

de Calle Larga para contratar un em­

préstito. 
Tengo a honra decirlo a V. E., en con­

testación a vuestro oficio N9 4.:353, de 24 

de enero del año en curso. 

Deyuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E., (Fdo,): PeJ'l/((ndo 

Ale88andl'i R.-H. Hevia". 

lO.-OFICIO DEL SEl"ADO 

"NI> l1G9.- Santiago, () de junio de 

1956, 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de esa Honorable Cámara, sobre 

fomento de la Marina Mercante Nacional, 

con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1 "~o 

Ha suprimido las palabras 'Ipasaje­

ros y". 

Artículo 2". 

A continuación de la palabm "Arma­

da" ha agregado lo siguiente: "o mercan-

================== 

tes nacionalps y", supl"Ímiendo la coma 

(,) que figura después ele "Armada" y la 

frase "pal'ticulares o de seryicio exterior 

o naves" que la sigue. Además, ha elimi­

nado la frase "de pasajeros ° de determi­

nada carga," que figul'a a continuación de 

la palabra "cabotaje" y la frase final que 

dice: "y señalar los funcionarios faculta­

rlos para otorgal' estas autorizaciones." y 

substituírlo la coma (,) que sigue a la for­

ma yerbal "dicten" por un punto (.) . 

Artículo 3". 

El inciso primero ha sido redactado en 

los siguientes términos: 
'''Artículo 39- Es chilena la nave ma­

triculada en puertos chilenos, cuyos pro­

pietarios, capitanes, oficialidad y tripula­

ción, sean chilenos".' 
En el inciso segundo, después de la pa­

labra "autorizar", ha reemplazado la fra­

se que le sigue "en casos excepcionales", 

por "en forma transitoria" y la palabra 

"especialistas" por "personal", colocando 

en singular el sustantivo "extranjeros". 

En el inciso tercero ha substituido la 

forma verbal "entenderá" por "considera­

rá", 
A continuación del inciso cuarto, ha 

consultado. como inciso quinto, l'l siguien­

te, nuevo: 
"~o obstante lo anterior, en caso de 

conflicto internacional que afecte seria­

mente la normalidad del comercio maríti­

mo de Chile COIl el exteriol', o de inminen­

te peligro de tal conflicto, el Presidente 

de la República estará facultado para au­

tOl'izClr a título transitorio el uso del pa­

bellón nacional a determinadas naves que 

no cumplan con dichos requisitos y que 

se PllcuelÜl'en contratadas por firmas na­

cionales. Dicha autorización solamente po­

rlrá tenel' efecto mientras dure la situa­

ción de emergencia mencionada y las na­

ves así autorizadas no gozarán de los be­

neficios que ésta u otras leyes concedan 

a las na ves chilenas. El Presidente de la 

República fijará las normas respecto a 

tráfico y tripulación a que deberán suje-
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tarse estas naves mientras naveg;uen ba­
jo bandera nacional" . 

En el inciso quinto, que ha pasado a ser 
inciso sexto Ó final, ha agregado la siguien­
te frase, después de "Marina Mercante": 
"oyendo a los representantes de los arma-

\ dores, oficiales y tripulantes", y ha reem­
plazado po:t;" una coma (,) el punto que ~i­

. gue a "Mercante". 

Artículo' 49. 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo 4Y-Para los efectos de la pre­

sente }(~y, las naves nacionales se conside­
rarán naves de servicio público o de ser­
vicio particular, según la· clase de servi­
cios a que estén destinarlas. 

Naves de servicio público son ,aquellas 
que están destinadas al transporte de car­
ga de cualquier embarcador que se intere­
se por ocupar sus bodegas. 

NAves de servicio particular son aque­
Has que están destinadas al transporte ex­
clusivo de materias primas y materiales 
de propiedad de sus armadores o de una 
determinada empresa, transporte que se 
regirá por contratos que deberán ser apro­
bados por el Ministerio de Economía. 

Sin embargo, las ~aves de servicio par­
ticular, previa autorización del Ministerio 
de Economía, podrán efectuar en casos es­
peciales el transporte de determinadas 
clases de carga ajenas a la empresa, en 
las condiciones establecidas en la presente 
ley y su reglamento, para los servicios pú­
blicos de cabotaje". 

Artículo 5? 

Ha reemplazado la frase "los armado­
res que hagan el", por esta otra: "las na­
ves de". 

Ha sustituído la forma verbal "pueda" 
por "puedan", que figura al final de este 
artículo. 

En la letra a), ha reemplazadp la pala­
bra "tanques" por "cisternas". 

En la letra d), ha substituído la frase 
"la adquisición de las naves más las reva­
lorizaciones correspondientes" por la pa­
labra "reposición". 

En el inciso final, se ha suprimido la 
frase "rlel valor de adquisición," y coloca­
do una coma (,) después del guarismo, 
"10%". 

Artículo .89 • 

En el inciso primero, ha eliminado la 
frase final que dice: ."0 en las transforma­
ción de naves y mejoras de las mismas.", 
colocando un punto (.) después de "marí­
timos". 

En el inciso segundo, ha intercalado la 
conjunción "o" entre las palabras "divi­

. den dos" y "empleadas". 
Como inciso tercero, ha consultado el 

siguiente, nuevo: 
"No obstante lo dispuesto en el inciso 

anterior, si por liquidación de la empresa 
u otra causa de fuerza mayor, debidamen­
te calificada pqr el Ministerio de, Econo­
mía, fuera imprescindible dar otro' desti­
no a dicho fondo, se pagarán los impues· 
tos que correspondan en el momento de 
hacerlo" . 
. En el inciso tercero, que ha pasado a 

ser inciso cuarto, se ha suprimido la fra-
. se "de renovación y ampliación de'laflo­
ta," y se h,a agregado, después de lapa­
labra "impuesto", substituyendo el pun­
to (.) por 'una coma (,), la siguiente fra­
se final: "debiendo capitalizarse definiti­
vamente cuando se adquieran las nuevas 
unidades o elementos". 

El inciso éuarto ha sido rechazado. 

Artículo 9Q• 

En el inciso primero, ha agregado, des­
pués de la palabra "reposición", substitu­
yendo el punto (.) por una coma (,), la 

.j 
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siguiente frase final; "en conformidad a 
l~s disposiciones de la ley 1'{9 11.57 G, sin 
que les sea aplicable el impuesto estable­
cido en el artículo 27 de la citada ley". 

Artículo 10. 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
forma verbal "requiere" por "requerirá". 

En el inciso segundo, ha intercalado la 
expresión "y permanente" entre "l'egu­
lar" y "de las". 

Axtículo 11. 

Ha substituído las palabras "un 111es" 
por "tres meses". 

Artículo 1~. 

E''u el inciso prImero, ha reemplazado la 
frase "hecho voluntario o culpa" por la 
palabra "responsabilidad" y ha agregado, 
después de "seryicio", snbstitu.venclo el 
punto (.) por una coma (,), la siguiente 
frase final: "por cuenta del a I"mador". 

Artículo 1:~, 

Ha intercalado, entre "armadores" y 
"que hagan", lo siguiente: "nacionales", 
y el artículo "los" entre "en" y "caso", co­
locando en pI UJ'al la palabra "caso". Ha 
suprimido lah'ase "de que el pasajero o 
el embarcador sean deudol"l's morosos y 
en los demás casos" y ha agregado, des­
pués d" "reglamentos;', substituyendo el 
punto (,) por una coma (,), la sigu iente 
frase final: "o cuando el pasajero o el em­
barcador sean deudores morosos de la fir­
ma respectiva". 

Altículo 14. 

En el inciso p¡'imero, ha intercalado el 
artículo "las" entre la preposición "a" y 

la palabra "yal ijas". 
En el inciso segundo, ha reemplazado 

la frase "el transpolte de estos productos, 

se podrú hace1: con la intervención dil'ec­
ta de la autoridad marítima en el puerto 
de embarque ~'," por esta otra: "su ü'ans­
porte se hará". 

Artículo 1:j. 

Ha eliminado el inciso primero. 
En el inciso segundo, que ha pasado a 

ser inciso primero, ha antepuesto al .ad­
verbio "Cuando", la expresión "Artículo 
15.~". 

En el inciso cuarto, que ha pasado a ser 
inciso tercero, ha intercalado la preposi­
ción "por" entre las palabras "armador" 
y "los". 

Artículo 17. 

Ha intercalado el artículo "las" entre 
las palabras "últimas" y "mercaderías". 

Artículo 18. 

En el inciso primero, ha suprimido la 
f¡'ase "por ('1 Sub-Secretario de Transpor­
te, que la presidirá ;". Ha agl'egado, des­
pués de "Lacustre", eliminando la coma 
(,) .\" substituyendo la frase "que presidi­
ni en aus,'llcia del Sub-Secretario ;", lo si­
guiente: "del Ministerio de Economía, 
quien la prpsidin'i". Ha reemplazado la pa~ 
labra "tres", que figura dos veces antes de 
la l'epeticla eXjH"eSlOn "l"ep¡'esentantes", 
por "dos", Ha agregado, después de la fra­
se "Confederacion de la Producción y del 
Comercio", substituyendo el punto (.) por 
una coma (,), lo siguiente: "oyendo a un 
repn~sentante de los oficiales y a uno de 
los tripulantes". 

En el inciso segundo, ha colocado como 
frase final, después de la palabra "miem­
bros" y reemplazando el punto (.) por una 
coma (,), la frase "citada por su presi­
dente.", la cual se suprime de la pl'imera 
parte. 

En el inciso tercero, ha substituído la 
palabra "cinco" por "cuatro" y ha agre­
gano, después de "miembros", reempla-
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zando el punto (.) por una coma (,), lo 
I 

siguiente: "a lo menos". 
El inciso cuarto ha sido rechazado. 
Como inciso cuarto, ha consultarlo el 

siguiente, nuevo: 
"Los acuerrlos se' adoptarán por mayoría 

de votos. En caso de empate, decidira, el 
Presidente" . 

En el inciso quinto, ha agregarlo, des­
pués de "Comercio local", reemplazando 
el punto (.) por una coma (,), lo siguien­
te: "y oirá a dos representantes regiona­
les de los oficiales y tripulaciones". 

En el inciso sexto, se ha substituírlo la 
expresión "1'! de abril" por la frase "últi­
mo día de febrero". 

En el inciso I':éptimo o final, ha reem­
plazado las palabras "se pronunciará" por 
"rleberá pronunciarse". Ha suprimido la 
frase "en todo caso", conjuntamente con 
las comas (,,) que la encierran y ha colo­
cado un punto (.) después de la palabra 
"Oficial", eliminando, en consecuencia, la 
frase que la sigue y que dice: "a petición 
de cualquiera de los componentes de la 
Comisión de Tarifas y Transportes Marí­
timos". Ha agregado, como frase final, 
rlespués de la expresión "Diario Oficial", 
la siguiente: "En todo caso, regirá auto­
máticamente a partir desde esa fecha". 

Artículo 19. 

Ha intercalado, entre las palabras "ca­
botaje," y "lanchaje", suprimiendo la .co­
ma (,), lo siguiente: "y de". Asimismo, 
ha agregado, entre "modificadas" y . , 

"cuando", encerrada en comas (,,), esta 
frase: "de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los artí~ulos anteriores,". 
La palabra "así", que figura en la frase 
final, entre "tarifas" y "modificaciones", 
ha sido suprimida. 

Artículo 20. 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Ar·tículo 20.-El cobro de' tarifas dis­

.tintas a las aprobadas será sancionado con 

una multa, de cargo del armador, igual a 
'diez veces, la diferencia que resulte entre 
la tarifa oficial y la cobrada". 

Artículo 21. 

Ha sido reemplazado por el, que a con­
tinuación se indica: 

"Articulo 21.-Los armadores de cabo­
taje ele seryicio público transportarán gra­
tuitamente en sus naves las valijas de co­
l'l'espondencia que el Servicio de Correos y 
Telégrafos les entregue para su conduc­
ClOn, con excepción de 'las encomiendas 

'. postales, cuyo transporte se sujetará a las 
normas que establezca el reglamento res­
pectivo". 

Artículo 22. 

Ha sido desechado. 

Artículo 23. 

Ha pasado a ser artículo 22. 
En el inciso primero, ha eliminado la 

palabl'a "regulares", que figura entre 
"chilenas" y "de navegación". Ha agrega~ 
do, después de las palabras "carga líqui­
da", p~·e.eedida par una coma (,), la si­
gui2nte frase: "carga de frigorífico". La 
oración final, que' comienza con la frase 
"El Ministerio de Economía," y termina 
con la palabl'a "medida!', ha sido elimina­
da. 

Como inciso segundo, ha consultado el 
siguiente, nuevo: 

"Deberán considerarse, separadamente, 
en cada caso, los rubros tanto de impor­
tación como de exportación, para los efec­
tos de la aplicación del 50 % a que se re­
fiere el inciso anterior". 

En el inciso segundo, que ha pasado a 
ser inciso tercero, se ha reemplazado "el 
Ministerio ele Economía o" por el artículo 
"la"; la palabra "correspondiente" por 
"competente" y la frase "de la presente 
disposición" por "del inciso primero". Ha 
suprimido, además, la frase "importador, 
exportador oembarcfldor". 
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Artículo 24. Artículo 26 

Ha pasado a ser artículo 23. 
En el inciso primero, ha sustituído las 

palabras "dedicarse a" por "para aten­
del''', "es" por "será" y la "resolución" por 
"esa autorización". 

En el inciso segundo, ha reemplazado 
h:s palabras "de cabotaje," pOlO "naciona­
les,", y "realizar" por "atender" y "fae­
nas", que figura al final del inciso, por 
"funciones" . 

El inciso tercero ha sido rechazado. 
El inciso cuarto, que ha pasado a ser in­

ciso tercero, ha sido redactado co:no si-
g'ue: 

"Podrán ser agentes de nav('s extran­
.ieras, los agentes de naves nacionales y 
aquellas personas naturales o .iurídicas, 
;"ltol'izadas para desempeñarse como ta­
Irs, quienes sólo actuarán con las nan~s y 

C")mnañías que representen". 
E~l el incisq quinto o final, (}lle ha pa­

.":celo a sel' inciso cuarto, ha l'remplazado 
I?s palabras "cabotaje" por "nave", "de­
(licarse a" por "atender" y "p¡'opias na­
ves" por "propios barcos". 

Artículo 25. 

Ha pasado a ser artículo 21. 
El inciso segundo ha sido redadado co­

mo slgue: 
"El Presidente de la República podrá 

llamar al servicio del Estado a cualquiera 
nave chilena con su oficialidad y tripula­
ción, en casos de guerra exterior o con­
moción interna, quedando sometidas a las 
disposiciones legales y reglamentarias de 
la Armada Nacional". 

Los incisos tercero y cuarto han SlCto 
reemplazados por el siguiente: 

"Desde el momento de la requisición de 
lr.s naves, serán de cargtl del Estado el 
nmplimiento de las leyes sociales, los se­
!-"uros y gastos de mantenimiento en ser­
\i(:io y de explotación. El Estado deberá 
pav,ar, ademá~, las indemnizaciones que 
procedan por dicha requisición". 

Ha pasado a ser artículo 25, 
En el inciso primero, ha substituído la 

frase "los sel'vicios de cabotaje", por "la 
1\1a1'ina Mercante Nacional", Ha suprimi­
do el artículo "la" y la palabra "Nacio­
nal" que figuran en la frase "de la Mari­
na ~1(,l'cante Nacional". 

El inciso segundo ha sido rechazado., 

Artkulo 27 

Ha pasado a sel' artículo 26. 
El inci"o p¡'imcl'o ha sido redactadD co· 

mo sigue: 
".4 rtír/lln 26.-Para cumplir las fun­

ciones que le encomienda la pre::>ente ley, 
la Comisión de Tarifas y Tran."portes Ma­
rítimos pod i'á requerir de las oficinas fis­
cales. ('mp]'(~sas navieras y de lanchas y 

muelles, la exhibición de los clocumentos 
relativos a la materia que se desee inves­
tigar" , 

Como inciso segundo, se ha consultado 
el siguiente. nueyo: 

"También vigilará el cumplimiento, por 
parte de los armadores y empresarios de 
lanchas y muelles, de las obligaciones que 
hubieren contraído al fijarse las tarifas". 

El inciso segundo, que ha pasado a ser 
inciso te 1'<: e 1'0, ha sido redactado como si· 
gue: 

"Queda prohibido a la Comisión y a sus 
miembros, divulgar cualquier anteceden­
te que se les hubiere proporcionado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso prí­
mel'O de este artículo". 

En el inciso tercero, que ha pasado a 
ser inciso cu'arto o final, se ha substituído 
la frase inicial que dice: "En caso de in­
fringir" por esta otra: "La persona que 
infrinja". 

Artículo 28 

Ha pasado a ser artículo 27. 
En el inciso primero, ha reemplazado 
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las palabras "especial diversa" por "ya 
,establecida" . 

El inciso segundq ha sido redactado en 
los siguientes términos: 

"En caso de reincidencia dentro del tér­
mino de un año, podrá 'duplicarse dicha 
multa". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 28. 
.-En el inciso primero, ha suprimido la 

palabra "Nacional" que figura a cO,ntinua­
ción de.- "Mercante". Las referencias a los 
.artículos "27" y "24" han sido ¡;;ubstituí­
~as por "26" y "23", respectivamente. 

El inciso segundo ha sido rechazado. 
Coma inciso segundo se ha consultado 

el inciso quinto, sin enmiendas. 
Como inciso tercero, ha aprobado el si­

guiente: 
"Contra la resolución administrativa 

que deniega el reclamo, podrá irse de ape­
lación ante la respectiva Corte de Ape­
laciones, dentro del plazo de cinco días. 
N o procederá, en este caso, el recurso de 
.casación" . 

El inciso tercero ha pasado a ser inciso 
sexto, sin modificaciones. 

El inciso cuarto no ha sufrido enmien­
~as. 

El inciso quinto, como ,se dijo, ha pasa­
do a ser inciso segundo. 

El inciso sexto o último, ha pasado a ser 
inciso quinto, sin enmiendas. 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 29. 
En el inciso primero, ha reemplazado 

las palabras "Lloyd's Register" por "Re­
gi&tro del Lloyd de Londres" y ha supri­
mido la expresión "su equivalente". 

, En el inciso segundo, ha eliminado las 
palabras "ser nuevas o". 

Artículo 31 
,~ 

Ha pasado a ser artículo 30. 

El inciso tercero ha sido redactado co-
mo sigue: 1 

,"Las naves chilenas a cargo' de capita­
nes con más de cinco años de mando, no 
estarán obligadas a emplear prácticos en 
puertos artificiales, salvo que, por ciicuns­
tancias calificadas, así lo 'disponga la Di­
rección del Litoral y de Marina Mercan­
te" . 

En el inciso cuarto, la fi'ase inicial "Las 
naves nacionales en 'los puertos de '¡a Re­
pública formalizarán en papel simple las 
tramitaciones" ha sido sustituí da por es­
ta otra: "Cuando se trate de navesnacio­
nales en puertos del país, ~e formalizarán 
en papel simple los trámites. Ha agrega­
do, a continuación de la palabra "sitios"; 
lo siguiente: "aduanero-portuarios", co­
rriendo el punto y coma (;) y ha reempla­
zado .las palabras "arreglo de cronóme~ 
tros" pOl' "inspecciones técnicas reglamen-
tarias". ' 
, En el inciso quinto, en su frase inicial, 

se ha antepuesto a "Las naves naciona­
les", pon'Íendo en minúscula la .letra "1" 
del artículo "Las", lo siguiente: '~El trá­
mite de los despachos de". 

Ha substituído la frase "tramitarán sus 
despachos en el primer" por esta otra: 
"se hm'ú en el" y las palabras "los que", 
que preceden a "servirán", por "y ellas". 
Ha intercalado, entre las palabras "con­
tinuar" y "viaje", el posesivo "su". Ade­
más, después de "viaje", en punto segui­
do (.), ha consultado la siguiente frase fi­
nal: "En el caso de naves extranjeras la 
tramitación se hará en el primer puerto 
nacional en que recalen". 

Artículo 32 

Ha pasado a ser artículo 31. 
En el inciso primero, se ha suprimido 

la frase "entre los puertos de' la costa de 
Chile"; han sido sustituídaslas palabras 
"al exterior" por "a los países limítrofes", 
y, ha suprimido las palabras "simple" y. 
"nacional", que figuran antes y después 
de "cabotaje". Por· último, ha agregado, 
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entre la expresión "pilotaje y" y la pala­
bra "disposiciones", lo siguiente: "de las". 

En el inciso final, ha reemplazado las 
palabras "quedan exentos" por "queda­
rán exentas". 

Artículo 33 

Ha sido rechazado. 

Artículos 34 Y 35 

Han pasado a ser artículos ;3:2 y ;3;j, res­
pectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 36 

Ha pasado a ser artículo 3/1. 
En el inciso primero, ha suprimido la 

frase que dice: "de cabotaje o de servi­
cio exterior acogidas o que se acojan a los 
beneficios de la presente ley". Además, ha 
reemplazado la forma verbal "vendel'se" 
por "enajenarse" y ha suprimirlo la pala­
bra "podrán" y el artículo "la", que figu­
ra antes de "autorización". 

El inciso segundo ha sido redactarlo co­
mo sigue: 

"Las infracciones a esta rlisposición se­
rán penadas con una multa equivalente al 
valor de estimación de las naw~s que ha­
ga la Dirección del Litoral y rle Marina 
Mercante, sin perjuicio de la nulidad del 
contrato y de la responsabilidad criminal 
que corresponda al administrador y di­
rectores de la empresa responsable, quie­
nes serán castigados por la justicia ordi­
naria, de acuerdo con los artículos 467 y 
siguientes del Código Penal". 

Artículo 37 

Ha pasado a ser artículo 35. 
En la letra a), ha intercalado, entre las 

palabras "navieras" y "de lanchaje", la 
conjunción "y" y ha reemplazado la pa­
labra "navales" por "nacionales". 

En la letra b), ha sustituído la palabra 
"le", que precede a la forma verbal "des­
tine", por "les". 

Artículo 38 

Ha pasado a ser artículo 36. 
En el inciso primero, ha agregado, des­

pués de la palabra "fecha", corriendo la 
coma (,), lo siguiente: "de publicación de 
la presente ley". Ha reemplazado las pa­
fabras "muelles" por "muellaje" y "dos 
tel'cios" por "el 505;''', 

En el inciso segundo, ha substituído las 
palabras "excepciones" por "exenciones". 
"invertir" por "destinal'" y "en" por la 
preposición "a". Además, ha agregado, 
después de "artículo 89" ~' eliminanrlo el 
punto (.), lo siguiente: "de la presente 
le~'" . 

Artículo 39 

Ha sido rechazado. 

Artículo 40 

Ha pasado a sel' artículo 37. 
Ha agregado, a continuación ele la pa­

labra "fecha", corriendo la coma (,), lo si­
guiente: "de puhlicación de la presente 
ley". Ha substituido las l'eferencias a los 
artículos ";)7" ~- "38" por "35" y "06", res­
pecti\"amrnte. Ha suprimido, además, la 
fnl.:w "¡\r la pl'CS€llte ley". Asimismo, la 
fl'a:)l' final que dice: "a los diques secos 
y fhtantes y a los astilleros nacionales que 
se clecliquen a la construcción y reparación 
de navps mercantes", ha sido reemplazada 
por esta otra: "a las empresas de cons­
trucción, carena y reparación de naves y 
a los astilleros y maestranzas nacionales, 
que se dediquen preferentemente a la mis­
ma actividad, asimilándose, para tales 
efectos, los diques secos y flotantes a las 
naves". 

Artículo 41 

Ha pasado a ser artículo 38. 
Ha substituírlo la frase inicial: "En 

nil~ún caso, las naves nacionales" por es­
ta otra: "Las empresas navieras naciona­
les de servicio exterior no". Ha re~mpla-
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zado las palabras '''los establecidos" por 
"las establecidas". 

A continuación, como inciso segundo, ha 
consultado el siguiente, nuevo: 

"Su infracción será sancionada con la 
multa que establece el artículo 20 de la 
presente ley". 

Artículo 42 

Ha p~sado a ser artículo 39. 
Como inciso segundo, ha consultado, el 

siguiente, nuevo: 
"Los convenios así autorizados no po­

drán significar una reserva para la Ma­
rina Mercante Nacional que exceda el 
50 % a que se refiere el artículo 22 de la 
presente ley". 

Artículo 43 

Ha sido rechazado. 
A continuación, y con el número 40, ha 

. consultado el siguiente artículo, nuevo: 
. "Artículo 40.- Los combustibles líqui­

dos que se empleen a bordo de las naves 
nacionales de cabotaje quedarán liberados 
de todo pago de derechos de internación, 
almacenaje, estadística y en general de 
todo impuesto, incluso el establecido en la 
ley NQ 5.786, de 3 de enero de 1936". 

Artícuílo 44 

Ha pasado ~ ser artículo 41. 
En el inciso primero, ha substituído la 

cifra "1956" por "1957" y las referencia~; 
a los artículos "37" y "38" por "35" y 
"36", respectivamente. Ha eliminado, ade­
más, las referencias que se hacen a los 
artículos "79", '¡g9" y "99". 

El inciso segundo ha pasado a ser ar­
tículo 42, con la siguiente redacción: 

"Artículo 42.-Derógase la ley NQ 6'15, 
de 15 de septiembre de 1939, y toda otra 
disposición legal contraria a la presente 
ley". 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

El inciso primero ha sido sustituído por 
,los siguientes:--

"Artículo 1 Q.- Mientras las empresas 
navieras chilenas' no se encuentren en con­
diciones de atender el porcentaje que les 
reserva el artículo 22 de la presente ley en: 
lo que respecta· a minerales a granel, com­
bustibles líquidos, ~obre de la gran mi­
nería, fruta en espacios refrigerados y 
otros ·artículos susceptibles de pronto de­
terioro o corrupción, el Ministerio de Eco-· 
nomía podrá autorizar el transporte de es­
ta carga en naves extranjeras, en la medi-· 
da y durante el tiempo que lo requiera es­
ta insuficiencia de la marina mercante 
nacional. 

Para los efectos del inciso anterior, la. 
Asociación Nacional de Armadores prO-­
porcionará oportunamente al Ministerio, 
de Economía el detalle de los tonelajes de 
los productos indicados que las líneas chi­
lenas puedan transportar en los diferQIl­
tes tráficos". 

En el inciso segundo, que ha pasado a 
ser tercero, ha agregado como frase ini-· 
cial la siguiente: "Mientras se mantengan¡ 
esas condiciones o así lo disponga el Pre-· 
sidente de la República por decreto fun--' 
dado en razones de interés nacional, ... " ; 
y ha sustituí do la referencia que se hace· 
al artículo "23" por la de "22". 

Artículo 29 

Ha reemplazado, en el inciso primero, la 
referencia que se hace al artículo ~'23" 
por la de "22"; y ha agregado, en punto· 
seguido (.), la siguiente oración: "Para 
otorgar este benefici'o será indispensable 
que los barcos en .cuestión no sean propie­
dad en todo o en parte, y no estén en po­
sesión por concepto alguno, de personas 
naturales o jurídicas chilenas". 

El ,inciso segundo ha sido redactado en 
los siguientes términos: 
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"En la limitación del 50J0 del tonelaje 
propio, no se incluirán los barcos que las 
I.~mpresas necesitaren arrendar para reem­
plazar; por un plazo máximo de tres años, 
barcos propios que naufraguen o queden 
:fuera de servicio debido a siniestros". 

Artículo 3Q 

Ha sustituí do, en su único inciso, el sus­
'tantivo "tanques" por "cisternas"; y ha 
xeemplazado en su parte final las palabras 
"'dicha clase de barcos" por lo siguiente: 

. H ••• dichos barcos, o de él o de los que 
lo reemplacen, dentro de un plazo de (hez 
"años, con un tonelaje neto que no exceda 
.. "le una y media vez al que poseyeren a la 
.:fecha de la publicación de la pl'l'sente ley". 

Artículos 4" y 5" 

Han sido rechazados. 

A continuación, como artículo transito­
rio, nuevo, ha consultado sI siguiente, con 

. .el N° 4Q : 

"Artículo 4".-El artículo 21 de la pre­
sente ley regirá a contar desde el 1" de 
"mero de 1957 y mientras tanto, continua­
rá vigente, sólo en lo que atañe al h'ans­
porte de valijas de correspondencia, el ar­
tículo 19 de la ley NQ 6.415. 

Dentro del plazo indicado, el Presiden­
t.e de la República, oyendo a la Comisión 
.:-le Tarifas y Transportes Mal"Ítimos y a 
la Dirección General de Correos y Telé­
,grafos, dictará el decreto supremo respec­
tivo a que se refiere el artículo 21 de la 
presente ley y que fije el precio o la sub­
vención anual que éompense a los armado­
::res nacionales por el servicio de transpor~ 
Í.€ de encomiendas postales". 

"-
Artículo 6Q 

Pasa a ser artículo 5°, redactado en los 
-t.érminos que se indican en seguida: 

"Artículo ¡¡o.-La reglamentación de la 
presente ley se dictará dentro del plazo de 

90 días contado desde la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N<'> :L081, de 16 de 
agosto de 1955. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Tengo a honra decirlo él V. E., en con­
te"tación a vuestro oficio N<'> ;3.081, de 16 
de ago"to de 1955. 

Acompaüo los antecedentes respectivos. 
Dios guúde a V. E., (Fdo.) : Perm:Uldo 

Alnlsoildl'i R-H. Hrl'ia" . 

ll.-OFICIO DEL SENADO 

"i'i<'> I U-;.1.-Santiago,. 5 de junio de 
19.)f). 

El Senado ha tenido a bien apro~ar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra. que aumenta el valor de la cuota mor­
tuoria para los asegurados del Servicio de 
Segu ro Social, con las siguientes modifi­
c::cio:1es: 

Artículo único 

En el primer inciso. que, en este artícu­
lo se pr0!J'me agregar al uri.ículo 40 de la 
le~' ~<.> 10.383. ha reempla%ado la frase 
inicial qLH" dice: "El familiar de un ase­
gurado fallecirlo, la Sociedad de Socorros 
Mutuos o la persona que compruebe". por 
esta otra: "El familiar de un asegurado 
fallecido o la Sociedad de Socorros Mu­
tuos que compruebe". Además, ha inter­
calado. entre las frases "un sueldo vital" 
:: "de la cabecera del Departamento", lo 
siguiente: "del año 1956". Por último, ha 
agregado, en punto seguido (.), deRpués 
de la palabra "Sepultación", la oración fi­
nal que Re indica: "Esta suma se reajus­
tará cada año en la misma proporción en 
que haya aumentado el salario medio de 
subsidios de ese año respecto al del año 
anterior, en caso de que el sueldo vital no 
haya tenido variación. Podrá, asimismo, 
el Servicio de Seguro Social hacer el pago 
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proporcionando el servicio funerario co­
rrespondiente" . 

A continuación, ha agregado el siguien­
te inciso, nuevo: 

"Se faculta al Consejo del Servicio de 
Seguro Social y al Consejo del Servicio 
Nacional de Salud, para formar y capita­
lizar empresas o sociedades comerciales, 
destinadas a cumplir los fines seña)ados 
en este artículo. Para estos efectos, el 
Consejo del Servido de Seguro Social po­
drá hacer uso de los excedentes a que se 
refiere el artículo 59 de la ley ~Q 10.383". 

El inciso segundo que, en este artículo, 
se propone agregar al artículo 40 de la 
ley N9 10.383, ha sido suprimido. 

Tengo ,a honra decirlo a V. E., en con­
testaCión a vuestro oficio NQ 4.021, de 7 
de diciembre de 1955. 

Acompaño los antecedentes respectivo~. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

12.-QFICIO DEL SENADO 

"NQ 1167.- Santiago, 6 de junio de 
1956. 

Con motivo de la moción e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al si-

a reliquidar los montepíos de los Procu­
radores del Número, fallecidos entre el 21 
de junio de 1946 y el 27 de noviembre de-
19{)2, de acuerdo con lo dispUE!sto en el 
artículo anterior". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Ferna:ruW' 
Alessandri R.-H. Hevia(. 

13.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 1158.- Santiago, 5 de junio de-
1956. 

Con motivo de la moción, e informe, que' 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el' 
Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtícu11f único.-Concédese amnistía al 

todos los responsables de cualesquiera de­
litos o infracciones sancionados por la Íey 
NQ 8.987, de 3 de septiembre de 1948, so-

. bre Defensa Permanente de la Democra­
cia. y cometidos entre el 18 de octubre de 
1955 y el 1 Q de mayo de 1956; y a todos 
los actualmente procesados o condenados': 
por dichos delitos o infracciones". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Fernando 
Alc8sandri R.-H. Hevia". 

-.'~ 

" 

guiente " 

Proyecto de ley: 

"A }·tículo 1 Q-Se:declara que los mon­
tepíos de los Procuradores del Número de 
la República, fallecidos con posterioridad 
a la ley NQ 8.424,de 21 de junio de 1946, 
y antes de la vigencia de la ley N9 10.984, 

" de 27 de noviembre de 1952, deben liqu'i­
darse equiparando a estos funcionarios a 
los Secretarios de los Tribunales de Jus­
ticia donde desempeñaron susfunci6nes, 
y con la renta qlle dichos funcionarios dis­
frutaban al tiempo del fallecimiento del . 
Procurador del Número. 

Artículo 29-La Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas procederá 

U.-MOCION DE LOS SE:Iil'ORES DE LA PRESA , ., 

y VALDES LARRAIN 

Honorable Cámara: 
Ha permanecido vivo en el pueblo de' 

Melipilla el recuerdo del que fuera su Re..· 
gidor y Alcalde, durante varios períodos, 
don Roberto Bravo Santibáñez. Por sus. 
relevantes condiciones personales y por 
los reiterados servicios que prestara a la 
ciudad en que naciera, se ganó el cariño 
de todos sus h~bitantes. Su labor como 
Regidor y como Alcalde fue de tan seña- ' 
lado progreso, que el nombre de Roberto 
Bravo· ha quedado unido a toda obra de 
adelanto realizada allí en los últimos 20-. 
años. 

/ 
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Como un reconocimiento a tan magní­
fico esfuerzo, Melipilla entera se volcó en 
las urnas y lo eligió como Diputado del 49 

Distrito el año 1949. DesgraCiadamente, 
una enfermedad contraída muy poco tiem­
po después de ser electo, le impidió con­
currir al Congreso para completar, como 
Diputado lo que como Alcalde hiciera y 

así satisfacer las justas esperanzas del 
pueblo qpe t<mto quería. 

Esa misma enfermedad lo llevó tem­
pranamente a la tumba, a los dos años de 
recibir su mandato Parlamentario, dejan-

.. do en Melipilla la memoria siempre pe­
renne de que su simpatía, su cordialidad 
y del sacrificio abnegado al servicio de su 
Comuna. 

Los Diputados firmantes creemos in­
terpretar este sentimiento de los habitan­
tes de Melipilla, al propiciar que el nom­
bre de este gran servidor público sea da­
do a una de las calles de esa ciudad. 

Como existe una lamada "Ortúzar", que 
pasa por un costado de la Plaza de Ar­
mas y no cambia de nombre, como las de 
los otros 3 costados, proponemos que a la 
parte de esa calle que va, desde la A ve­
nida Yicuña .Mackenna hasta la Plaza de 
Armas, se le dé el nombre de calle: "Ro­
berto Bravo Santibáñez". 

Por las razones dadas, proponemos el 
.. siguiente 

Pro~'ecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase a. la Municipa­
lidad de Melipilla para cambiar el nombre 
de la calle "Ortuzar", en el trayecto que 
va desde la Plaza de Armas hasta la Ave­
nida Vicuña l\Iackenna, por el de calle: 
"Roberto Bravo Santibáñez". 

(FrIo.): Rafael De la PI'f'.'w C.-Lllis 
Valdés La1'/'aí n. 

.15.-MOCION DE LOS SEÑORES DE LA PRESA 

Y VALDES LARRAIN 

"Honorable Cámara: 
A pocos hombres le debe más Chile por 

sus servidos él la enseñanza que a don 
Claudia Matte Pérez, varón ilustre que 
a los 98 año.., de edad sigue regalando 
al pa ís establecimientos educacionales, 
directamente o por intermedio de la So­
ciedad ele Instrucción Primaria, que pre­
side desde hace muchos años. 

Don Claudia escribió el Silabario en 
qlle aprendieron a leer muchas genera­
ciones de' chilenos, pero con su espíritu 
filantrópico el producto que percibía co­
mo autor lo donaba íntegro a la mencio­
nada Sociedad de Instrucción Primaria. 
Ha ocupado también muchos elevados 
cargos en la en.-;eñanza, entre otros, el de 
Director General de Educación Primaria 
y Rector de la Universidad de Chile, des­
illteresadamente y sólo por amor a la 
cawm de la instrucción pública. 

Pero. son principalmente sus gestos fi­
lantrópicos ele donar innumerables es­
c\lelas al país los que merecen el recono­
cimiento de todos. 

e no de los establecimientos que se de­
h~ll " su g:enerosidad e" el magnífico Gru­
po Escol,tl' levantado en Melipilla en la 
Avenida Serrano. Para hacer posible su 
cunstrucción, don (']audio cOP,teó más de 
un tercio de su valor en acciones de la 
Sociedad Constructora efe Establecimien­
tos Ed llcacionales. 

El nombre ~' la familia elel señor Matte 
e;-;tán 11 nidos tradicionalmente a Melipi­
lla ~' a Sil vasta re_gión agrícola, y su ac­
to filantrópico de hacer posible esa an­
tigua aspiración de los melipilJanos de 
tener un edificio moderno~! grandioso 
para instalar sus Escuelas N9 1 de Hom­
bres .v N9 11 de Mujeres le ha sido am­
pliamente agradecido por todos. 

Pero el nombre de un filántropo que 
tani:o ha dado para la enseñanza debe es­
tar unido, como un acto de justicia, a al­
guna de las o~)ras que hizo posible. Y tal­
vez, por las razones arriba apuntadas, la 
más apropiada para llevar el nombre del 
señor Matte, sería el Grupo Escolar de 
Melipilla. 

Por las razones dadas hemos decidido 
proponer el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El Grupo Escolar 
'ubicado en la Avenida Serrano de la ciu­
dad de Melipilla llevará el nombre de 
"Grupo Escolar Claudio Matte Pérez". 

(Fdo.): Luis Valdés Lan·aín.-Rafael 
de la Pres.a". 

16.-MOCION DEL SE~OR BUSTAMANTE 

"Honorable Cámara: 
En la calle Delicias de la ciudad de Li­

nares se conserva aun la casa que fuera. 
del ilustre sabio y. educador chileno, don 
Valentín Letelier, casa en la cual nació. 
~n 1852 y vivió gran parte de su juven­
tud. Sobre parte de sus primitivos sola­
res se levantó el actual Liceo de Hom­
bres de esa ciudad. 

Los ciudadanos más connotados de Li­
nares, sus autoridades y las institucion~s 
más representativ.as, como la Sociedad 
Linarense de Historia y Gegrafía, desean 
honrar la memoria de este hijo esclareci­
do de esa tierra que tantos hombres céle­
bres ha dado a la Patria. Para ello, y co­
mo un homenaje más entre tantos de es­
ta especie que se han rendido a don Va­
lentín Letelier, desean cambiar el n.ombre 
de la calle Delicias de Linares por el de 
Valentín Letelier, que servirá para re­
cordar a las generaclones futuras de ese 
pueblo natal que deben imitar su ejem­
plo y aprovechar sus enseñanzas. 

Fue don Valentín Letelier un hombre 
,que se destacó en diversos a!3pectos de la 
vida pública. Fue un eminente abogado, 
razón por la cual fue designado profesor 
de Derecho Administrativo d~ la Univer· 
sidad de Chile, cátedra de la cual fue S l.l 

primer profesor, pues antes este ramo S,J 

enseñaba conjuntamente con el Derecho 
Constitucional. 

También se destacó el señor Letelier 
en. el Servicio Diplomático, en el cual sir­
vió durante varios años como Secretario 
~e la Legación de Chile en Alemania. 

En el orden político ~ue el señor Lete-

• 

ller un amante y defensor ardiente de la!'! 
ideas démocrátieas, las cuales preconizó 
en diversas obras y difundió en numero­
sos discursos pronunciados en el Congrl~­
so Nacional en varias oportunidades e~ 
que fue elegido Diputado. 

Igualmente, don Valentín Letelier fue 
una figura de relieve en el campo de las 
letras y del periodismo. Escribió obras 
notables para su época por lo avanzado de 
sus. ideas, las' cuales hoy en día se comen­
tan y se estudian conjuntamente con los 
J1::¡s destacados autores modernos, tanto 
de Derecho como de Sociología. Por ejem­
plo, merecen especial mención sus obras 
"Génesis del Estado", "Génesis del Dere­
cho", "Filosofía de la Educación", "Evo­
lución de la Historia", y "Enseñanza riel 
Derecho Administrativo". 

Todos estos merecimientos contribuye­
ron para que se le confiriera el alto car­
go de Rector de la Universidad de Chile 
por dos veces consecutivas, cargo que ; .. 
po honrar con sus relevantes !condicio­
nes de maestro. 
. Por las razones expuestas, estimamos 

de plena justicia el homenaje que los ha­
bitantes de la ciudad de Linares desean ( 
tributar a la memoria de don Valentín 
Letelier, y, haciéndome eco de esta aspi­
ración tengo el honor de someter a l~ 
consid~ración del Congreso Nacional~l 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc1llo único.-La calle "Delicias" 
de la ciudad de Linares se denominará en 
lo sucesivo "Valentín Letelier", 

(Fdo.) : Sergto Bustama,nte del Cam­
po". 

17.- COMUNICACION 

De diversas er.tidades de trabajadores 
de Santiago, en la que se refieren a) alla­
namiento del local de la Central Unica qe 
Trabajadores, ordenado . por las autori­
dades judiciales. 
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I8.-PETICIONES DE OFICIO 

De los señores Durán, Sehaulfwhn y Co­
rrea Letelier para que se trant-lmitan al 
señor Ministro de Defensa Nacional la.i 
siguientes observaciones: 

"Considerando: 
Que el mercado de Tráfico Aéreo de 

Buenos Aires recibe la preferente aten­
ción de todas las compañías aéreas que es­
tán en condiciones de alcanzar a ella, 
emulándose a través de una constant0 
mejora de atención e intensificación de 
los servicios existentes; 

Que, en precisa coincidencia con la 
apertura de nuevas oficinas para las lí­
neas que inaugurarán los servicios de 
aeronavegación de Canadá y el anuncio 
de nuevas líneas de Suiza y Japón, la Lí­
nea Aérea Nacional abandonará esta im­
portante plaza a terceros, desconociéndo­
s~ los antecedentes de esta operación; 

Que es indispensable estimular la ac­
ción de esta Agencia con una la bOl' metó­
dica y en constante superación Y, sin em· 
bargo, con un procedimiento diametral­
mente opuesto, se procederá a entreg<u' 
dicha agencia a un tercero que dividir¿t 
su tiempo en la atención de ésta. en Bnc­
nos Aires, Y SUR obligaciones similares 
en la pORta de Monteyideo; 

Que, en ningún momento la Agencia 
en Montevideo ha superado la labor de la 
de Buenos Aires Y la LAN, en precaria:, 
condiciones, con sólo aviones de 12 pasa­
jeros y,. sólo en parte, con Glan Martins, 
permitió, en un período determinado, 
transportar más paRajeros que ningu1;.a 
otra línea y sin poseer el actual material 
de D. C. 6B. 

Que es indispensable conocer el aspec­
to económico de esta operación, tales co­
mo cancelación de derechos de llaves del 
local, prestigiado debidamente y situado 
a media cuadra del sector más importante 
de la vital calle Florida; cancelación de 
desahucios por lo menos trescientos mil na­
cionales o prosecusión de labores con qué 
garantías, etc. 

Que es indispensale tomar debido co­
nocimiento de un problema que afectará, 
el prestigio reconocido de la Línea Aérea 
Nacional ~. las relaciones de ésta con las. 
autoridades argentinas, 

Solicitamos, se dirija oficio al ,seílúr 
Ministro de Defensa Nacional, con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se sin'a in­
formar t'obre la materia de traspaso de Ix, 

Agencia de la LAN, en Buenos Aires :t 

tercera persona". 
Del señor Correa Letelier: 
Al señor Ministro de Salud Pública. 

pa'ra que se sirva considerar que la . ., obras 
de reparación del Hospital de Castro 
quedará paralizadas por haberse inverti­
do en su totalidad los tres millones de pe­
sos destinados a ese fin y que el Servicio 
N acional de Salud aún no ha entregada 
un nueva remesa de fondos prometida ha-
ce más de sesenta días. 

Al seilor Ministro de Obras Públicus 
con el olJjeto de que se sirva considera:' 
la necesidad de consh~uir una rampla en 

Ril{·n. c\i:-:poniendo los fondos necesarios 
para su ejecución. 

Del spñor Soto: 
Al señor Ministro del Interior. para 

que se sirva recabar de la l\Iunicipalidad 
de Valparaíso la revisión de los acuerdos 
tomados cun anterioridad al mes de mayr} 
por la .Junta Clasificadora de Patentes 
en lo que dice relación con el otorgamien­
to de patentes en los diferentes rubros. 

Asimismo, que se señalen las razoneS'. 
que tuvo la .Junta para rebajar el valor 
de algunat-l patentes y subir el de otraf'> 
sin guardar ninguna relación con el ca­
pital del negocio o industria y la catego­
gía. 

F.I señor Diputado, además, solicita el 
envío de una nómina de las patentes otor­
gadas durante los años 1952, 53. 54 Y 55 
en la comuna de Valparaíso. 

Al señor Ministro de Obras Públicas a 
fin de que obtenga de la Corporación de 
la Vivienda y de su Honorable Consejo, 
la gracia de que al dirigente obrero de 
Quilpué, don Carlos Farías. inscrito en la 



"';"~"":"'\';',·r'·/''r·Yf:~~;ll'llIf~~~~i,~~':lt~~,,;~;~::t;~¡>''''l:''':0~i".:,~!f;n't;';,~12'":t",,::~;t;4)~.~~'''tlli~~~~1i~~~ 

SES ION 151¡l, EN MARTES 12 DE JUNIO DE 1956 '679 

CORVI, se le asigne una casa en la pobla­
ción "PeYI;onet". 

Del señor Valdés Solar, al señor Minis­
tro de Economía, a fin de que se sirva 
recabar de la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado el pronto despa­
cho y pago de las planillas de reajuste dtl 
personal ferroviario jubilado de la Terce­
ra Zona, especialmente de aquellos que 
llerciben pensiones inferiores a mil pe­
sos mensuales ya que se encuentran en 
una situación económica por demás aflic­
tiva. 

Del' señor Oyarzún: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

-ca para hacerle presente la necesidad de 
que durante el presente año se estudie la 
llosibilidad de disponer de fondos e in­
cluir en el Plan de Construcciones Esco­
lares un edificio para el I'.,iceo Mixto de 
La Calera, Los vecinos de la localidad han 
adquirido un terreno de 6.000 m2 en don-' 
de podría construirse eJ citado edifich, 
siempre que se dispusieran los fondos pa­
ra el efecto y para la cancelación de un 
pequeño saldo que adeudan de la com'pra 
del terreno.'" 

A los señores Minjstros de Educación 
y de Obras Públicas a fin de que se sirvm 
-disponer los fondos y los estudios neceSE­
rios para la expropiación de los terren03 
en que ha de construirse el Grupo Esc0-
lar donde funcionará la Escuela Superior 
de Hombres NQ 1 de Valparaíso. Una vez 
dispuesto lo solicitado por el ~eñor Dipu­
tado, ruega a los señores Ministros'se : 
sirvan informar a la Cámara sobre estas 
gestiones. Entretanto, pide se destinen 
los fondos suficientes para reparar el ac­
tual local de la Escuela recién menciona­
da., 

A los señores Ministros de Hacienda y 

-de Educación, solicitándole su generosa 
atención para con los cursos anexos de 
las Escuelas NQs 1 y 6 de Valparaíso, a 
fin de que les aumente la subvención que 
reciben y que llega a $ 48.000 al añQ. ,Es­
ta cantidad es insuficiente, puesto que los 
cursos ,son ;nocturnos y c,omprenden la en-

señanza de contabilidad, taquigrafía, re­
dacción comercial, juguetería, etc. y Sil 

aumento evitará el cierre de estos cur-
sos. 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, a fin de que se le reitere el oficio 
enviado por esta Corporación en el que se 
le solicitaba una investigación relaciona~, 
da con ciertas irregularidades. que ha­
brían ocurrido en la Subsecretaría de 
Transporte y Tránsito Caminero,'en es­
pecial sobre hechos que afectarían a las 
empresas de microbuses "Andes Mar 
Bus" y "Vía Sur". Se adjuntan a la peti­
ción del señor Diputado, algunos antece­
dentes proporcionarlos por el Ministerio 
d~ Economía para que se tengan presente 

\ en' la in vestigación aludida. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Por acue1'do tom.ado en la sesión an­
terior, se qbrió la sesión a las 16 horas. 

El señor DURAN' (Presidente).- En 
el nombre de, Dios; se abre la sesión. 

Se va a dar la Cq.enta. 
-El señ,oT PnJ.'wcTetal'io da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor DURAN (Ptesidente).- EÍ 
Comité Unido ha solicitado que se dé lec­
tura a un documento de la Cuenta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura al do­

cumento. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El documento, cuya lectura se ha solici­
tado,. dice así: 

"Santiago, 6 de junio de 1956. 
Señor Presidente de la Cámara de Di­

putados 
, Don J uJio Durán 

<, 

.'~ 

'" 
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Señor Vicepresidente 
Don Juan de Dios Carmona 
Muy señores nuestros: 
Por medio de la presente cumplimGs 

.con el deber de informar a ustedes y, pOl' 
vuestro intermedio, a ese alto Poder Le­
gislativo, de la obra vandálica realizad.l 
por los agentes de la Policía Política ~l 

día 5 del presente, al mediodía, a los loca­
les de los trabajadores ubicados en la ca­
lle Compañía N9 ] .535 de esta ciudad, cu­
yos perjuicios, deterioros y sustracciones 
pasamos a continuación a detallar. 

CUT PROVINCIAL DE S,ANTIAGO 
.. 

50 estampillas de cotización 
CUT, a $ 5 c u ............... . 

2.000 carnets CUT. a $ 15 e u 
Destrozo de dos estantes ar-

chivos de cortinas ........... . 
Destrozos ~. violenfación cha-

pas escritorios ................ .. 
Sustracción de un cuadro 

del pintor Pedro Lobos 
Sustracción pañuelos donados 

por trabajadores chinos .... 
Sustracción de folletos "La 

Tierra y los Hombres" de 
Ilin .... . ...................... . 

Sustracción de veinte cajas de 
papel stencil ................... . 

Sustracción de 11 milhojas de 
papel roneo ................... . 

Sustracción de toda la docu­
mentación, estadísticas, re­
gistros, archivos, papel má­
quina, calco, corchetes, cor­
cheteras, estampones, tim­
bres, cajas de clip, alfileres. 
talonarios de recibos de te­
sorería, etc., etc., avalua-
dos en ........................... . 
plumas, tres docenas de lá-
sos cocteleros y jarros ....... . 

Sustracción de estandarte de 
la CUT. provincial ........... . 

Sustracción de dinero efectivo 
de la Tesorería del Consejo 

$ 250.0jlO 
:30.lr00 

45.000 

1.80f) 

25.000 

10.0(H) 

5.000 

86.400 

22.0eo 

115.0CO 

18.000 

15.000 

27.560 

Sustracción de una colección 
de periódicos gremiales .. 

Sustracción de dos cajas de 
plumas, tres docenas de lá­
pices negros, 1 docena de 
lápices bicolor, dos docenas 
de lapiceros corrientes, una 
botella de tinta para mimeó-
grafo ........................... . 

TOTAL ....................... . 

12.00() 

6.000 

668.7v í) 

SINDICATO l'NICO DE ESTUCADO­
RES 

Destrozo de tres chapas estan-
tes .............................. .. 

Destrozo de cinco candados 
Destrozo de tres chapas de es-

critorio .......................... .. 
Destrozo de seis pOl'tac<lnda-

dos ............................... . 
Robo de veinte discos RCA 

\'íctor ........................... . 
Robo de 1ma armónica estu-

diantina ...................... .. 
" Robo de registros del Deporti-

vo del Sindicato ........... > •••• 

Robo de 48 libros de la biblio-
teca ............................... . 

Robo de 50 carnets CUT ., .. 
" de 4 revistas instructi-

vas ............................... . 
Robo de 400 estampillas CUT 

TOTAL ...................... \ 

2.100 
4.250 

1.500 

48.800 

;3.000 

5.000 

38.000 
1.50() 

8.000 
8.000 

120.07() 

FEDERACION METALURGICA 

Robo de un mimeógrafo ....... . 
Robo ele carnets y estampillas 

CUT por valor de .... . ... 
Rouo' de tres álbumes de foto-

grafías ....................... . 
Rouo ele las siguientes' herra­

mientas: llaves francesas, 
barrotes, limas, pie de me­
tro, compases de calibre, de 

120.000 

10.000 

15.000 
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punta, de pata' y punta, 
un micrómetro, un profun­
dímetro, una regla de cálcu­
lo e instrumental de dibujo 

avaluado en ................... . 

"Robo de útiles de escritorio, 
papel estencil avaluados en 

Robo de dinero efectivo .. " 

Deterioro de una máquina de 

escribir ....................... . 

Descerrajamiento de chapas y 

candados ....................... . 

Miniatura de lámpara minera 
y un jarrón de crtstal ar­

tllitico, regalo de los meta-
lúrgicos checos ............... . 

Destrozos de toda documenta­
ción, archivos y estadísti­

cas, robos de lib1:"0s técnicos, 
avaluados en ................... . 

T01'AL ....................... . 

; 

285.000 

10.000 
10.190 

35.000 

7.600 

·150.000 

75.000 

717.790 

'FEDERACION DE LA CONSTRUC­
CION 

Robo de un mimeógrafo .... 
-Robo de dos máquinas de es­

cribir portátiles marca 

"Olimpia" .............. .... .. 

Robo de dos mll carnets CUT, 

y 48 mil\ estampillas ........ 

Robo de útiles de escritorio, 

papel estencil y roneo .... 

'"Robo de dinero en efectivo .. 

Destrozo~ de documentación y 

. archivos ...................... .. 
Destroios de chapas, candados 

y deterioros de muebles .... 

TOTAL ...................... .. 

120.000 

150.000 

280.000 

65.000 
47.834 

15.700 

7.900 

686.434 

'SINDICATO PROFESIONAL DE GAS­
.FITERES 

Destrozos de chapa~ y canda-
dos .......................... .. 

"Robo de útiles de escritorio 

"Robo de materiales de cotiza-
ción CUT ..................... ; .. 

1.600 
2.780 

9.700 

" 
" 

de útiles de escritorio 
de dinero en efectivo 

TOTAL ........ 

2.980 
13.080 

30.140 

SINDICATO PROFESIONAL'DE CAR­
PINTEROS 

Destrozo de candados, chapas 

y vidrios ...................... .. 

Robo de materiales de cotiza-
ción CUT : ...................... .. 

Robo de útiles de escritorio 

Robo de archivos y estadísti-
cas 

" de dinero en efectivo .... 

TOTAL ....................... .. 

1.800 

5.400 
3.800 

15.500 
27.870 

54.370 

JUNTA N ACION AL 'DE OBREROS 

MUNICIPALES DE GHILE 

Destrozo de chapas y canda-
dos .............................. .. 

Destrozo de muebles .... .... .. 

Destrozo y robo de documen­

tación y archivos ........ . ... 

Destrozo de máquina de escri-
bir Smit ...................... .. 

Robo de un mimeógrafo ~ .. . 

Robo de dinero en efectiv,? 

Robo de materiales de cotiza-
ción CUT ...................... .. 

. TOTAL 

RESUMEN 

CUT Provincial .................. .. 

Sind. Unico de Estucadores .. .. 

Federación Metalúrgica .... .. .. 

Federación de la Construcción 
Sindicato Profesional de Gás-

fiteres ........................ ~ .. . 

Sindicato Profesional de Car-

pinteros. " ...... '" .. 

Junta Nacional de Obreros 
Municipales de Chile ........ 

$ 668.7:60 
120.070 
717,,790 
686.434 

30.140 

54.370 

489.600 

TOTAL .................... $ 2.767.164 

4~ 
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Señores Presidente y Vicepresidente, al 
hacer esta denuncia, lo hacemos con "1 
objet¿ de que estos destrozos y robos sean 
cancelados en su totalidad a las organiza­
ciones afectadas, por las medidas de la 
policía que cumple órdenes de las autori­
dades judiciales. 

En consideración de que nJ exisb', por 
lo menos en nuestro conocimicnto, acción 
judicial ele otro tipo en contra dé' nues­
tras organizaciones, aseguramos taxati­
vamente ~. en forma cat(~górica, no han 
sido notificadas de ning-una medida del 
tipo de que se han visto afectadas. 

Saluelamos atentamente 
(Felos.): Hllmberto Fuentes, por (TI' 

Provincial; Juan Campos. por Federa­
ción de la Construcción: René Donoso, 
por el Sindicato de Gásfitcres, y .Julio 
Guerrero. PUj' b Junta Nacional de Obre­
ros Municipales." 

2.-PREFERENCIA.- BENEFICIOS ESPECL'\.LES 

A LOS OBREROS Y EMPLEADOS QUE HAYAN 

CONTRA IDO SILICOSIS EN FAENAS MINERAS 

El ;.;eí10r DVRAN (Presidente) .-Por 
acuerdo de la Cámara, corresponde con­
tinuar la discm,i6n del proyecto que con­
cede di\"ersos beneficios a los obreros y 
empleados que hayan contraído la silico­
sis en faenas mineras. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Puentes GÓmez. 

El proyecto se encuentra impreso en 
el Boletín NQ 8.229. 

En la sesión anterior, qucdó con la pa­
labra el Honorable señor Flores. 

El señor FLORES.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ti~­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor FLORE S.-Señor Presidente, 
en la sesión anterior, manifesté que en el 
mineral de Potrerillos, por la modalidad 
como se desarrolla el trabajo, es donde· 
existe el mayOl' porcentaje de silicosos. 
Allá los trabajadores no efectúan sus la­
bores, como en otros minerales; por el 

=================== 
sistema llamado de "rajo abierto". En 
Potrerillos hay que socavar la montaña 
por frontones, socavones, piques, etc., pa·· 
ra poder extraer el mineral de cobre de 
las entrañas de la tierra. Por esta raúm. 
allá es más denso el polvo de mineral que: 
se infiltra en los pulmones de los obreros. 

El señor CASTRO.-i, Me permite umt 
Í11tPlTU pci(iIl. Honr))"able colega '! 

El seilOr FLORES.-Por esta." consto 
der;¡ciones. nosotros apoyamos el1tLl~ias­

tamente este pro~"ecto, y prescnLtt'emo~ 

algunas indicaciones. 
Le concedo una interrupción al HonlJ­

rabIe serlor Castro, señor Preside¡cte. 
El señor DURAN (Presidente) .--Con 

la venia de Su Señoría, tiene la pa!a})l"a el 
Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente. 
la yerdad es que esta iniciativa tan atin,.­
da del HonorolJle señor Jaramillo tiene' 
un gran mérito. cual es el ele incorpora,' 
en el permanente debate sobre la 'rcalicla(¡ 
mi n~ra de Chile y sobre el destino de SlIi" 

trabajadores, el punto de "ista de un sec­
tor muy importante, como es el Partido 
Liberal. 

Nosotros nos alegramos de que un par­
lamentario de esta organizaclOn política 
haya visto. con tanta perspecti\"a, el'rle,~­

tino de los trabajadores mineros de Chi­
le. Si lJien es cierto que sentimos cierta 
emoción, en compañía del Honorable se­
ñor Jaramiilo. al comprobar que un mili­
tante del Partido Liberal de la comuna de 
Machalí había. contraído la silicosis, no 
es !nenos yerdadero que le hemos av,radc­
cido el que su condición tan deprimente ~­

dolorosa ha.':a servido para traerlo conw 
un ejemplo, a fin de que el país entero .\c 

un sector muy ajeno al trabajo de las mi­
nas, <':O!110 es la derecha política, puedan 
comprobar perfectamente que la silicosi.; 
es una enfermedad terriblemente mortal. 

Ahora bien, a nosotros nos parece que 
ya todos los sectores de la Honorable ('ú­

mara han concordado no sólo en la nece­
sidad de legislar en beneficio de los tn¡­
bajadores que han contraído la silicosi". 



SESION 15:(1, EN MARTES ~ DE JUNIO DE 1956 683 

sino también en la conveniencia de que la 
legislación los beneficie antes que empie­
cen a sufrir los efectos de' esta "muerte 
lenta", como dice la exposición de motivos 
del proyecto. Por este motivo, hemos pre- . 
sentado una indicación, en compañía de 

. los Honorables colegas señores Cueto J 
Flores, para que los trábajadores que han 
laborado, por lo menos cinco años, en las 
faenas de explotación, tratamiento y elú­
boración de minerales, puedan jubilar a 
los cincuenta años de edad. 

Creo que el Honorable señor J aramillú 
y . los Diputados liberales estarán de 

. .acuerdo en que también es necesario lf~­

gislar en favor de los hombres que pUé­
den contraer esta enfermedad, y para así 
defenderlos de ella, con el objeto de qu.!, 
~n el futuro, sigan aportando sus fuerz.:t.'> 
<le trabajo al progreso del P~lÍs. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (PreRidente).- Ha 

llegado la hora de votar el ptoyecto en 
cumplimiento de un acuerdo de la Hono­
-rabIe Cámara. 

En votación general. 
E1 señor SIL V A.- Señor Presidente, 

de acuerdo con el artículo 124 del Regla­
mento de la Honorable Cámara, había 
pedido que se fijara ,un ,plazo a la Comi­
SlOn para evacuar su injorme y, en se­
.guida, con o sin informe, proceder a vo­
tarlo. 

El señor DURAN (Pres-idente).- Se 
:someterá a votación la indicación de Su 
Señoría después de la votación genei"al. 

En votación general el proyeHo. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

;general el proyecto. 
Acordado. 
Sollcito la venia de la Sala para dar 

])or leídas las indicaciones. 
Acordado. 
-Las indicaciones formuladas al pro­

yecto, son las siguientes: 

Artículo 19 

Del señor Puentes, don Juan Eduardo, 

para agregar, después de la palabra 
"contraído", la frase: "o contraigan". 

Del mismo señor Dipútado, para supri­
mir en la letra a) de este artículo las pa­
labras "que estén" y "de esta enferme-
dad", y. ' 

Para reemplazar en la letra b) la pre­
posición "de" por "en". 

Artículo 29 

Del señor Puentes. don Juan Eduardc, 
para substituir los incisos segundo y ter­
cero por el siguiente: 

. "La calidad de silicoso que afecte a un 
obrero será determinada por el Servicio 
Nacional de Salud, y la que afecte a un 
empleado, por el Servicio Médico Nacio­
nal de_ EmpleadOR". 

Artículo 39 

De los señores Castro, Puentes, don 
Adán; Cueto y otro señor Diputado, pa­
ra agregar a este artículo un inciso que 
diga: 

"Igualmente, los obreros que habiendo 
prestado servicios en algún mineral por 
un lapso superior a los cinco años, y. tra­
bajen en faenas de explotación, trata­
mientos y elaboración de minerales, p:)­
drán acogerse a los beneficios de la jubi­
lación al cumplir cincuenta años de edad". 

Del señor Magalhaes, para que, se re­
emplace "5 años" por "2 años". 

Artículo 49 

Del ~eñor Correa Letelier, para supri­
mirlo. 

Artículo nuevo 

Del señor Foncea, para que se agreglle 
. un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... -Dentro del plazo de, se- . 
senta días desde la promulgación de es~ 
ta ley, el Presidente de la República dic­
tará el Reglamento para fijar la imposi-

~\ 

" 
, . 
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ción adiciónal por faenas de trabajos pe­
sados a que se refiere la letra a) del 
artículo 59 de la ley N9 10.383". 

Contraproyecto 

Del señor Silva, para reemplazar ,,1 
proyecto por f' 1 sÜ!llien te: 

Proyecto de ley que otorga beneficio,; }( 
los obreros o e:'Ylple:-tdos que trabajan.) 
hayan trabajado en indll~trjas don'¡2 j)',W-

dan c:mtraer la silicosis: 

Al'tíC/llo 19 .--Los obreros o empleados 
de las industrias mineras que tra baj¡lr, 
en estas faenas, o particulal'l'!1ente come 
pirquineros, o de otras industrias ~' que 
contraigan la silicosis, gozarán de l1m~ 

jubilación mensual permanente e irremlIl­
ciable de los beneficios otol'gados por la 
presente ley. 

ArticlIlo 29.--El monto de la jubilación 
se calculará por el promedio mensual de 
los sueldos o salarios, más bonos, b'ato.-, 
asignaciones, gra ti ficaciones y toda reg." 
lía en dinerO' que proporcionen las empre­
sas, ganados en los últimos doce \ meses 
trabajados por el obrero o empleado qnt: 
se acoja a este beneficio. 

Para el cálculo de este promedio men­
sual no se tomarán en consideració'l 1:,.; 

meses en que el obrero o empleado ha,va 
tenido que faltar a su trabajo impedi Ir, 
por esta misma enfermedad. 

Los olJreros o empleados silicosos no 
podrán ser despedidos de las empresas 
por causa de su enfermedad, sino que las 
empresas deberán trasladarlos a otra sec­
ción en que las condiciones de trabajo no 
influyen sobre el desarrollo de su enfer­
medad. Si debido a este traslado de sec­
ción el salario o sueldo de estos\trabaja­
dores fuere menor, se considerará para 
los efectos de su jubilación el período d~, 

doce meses que ha~'a tenido el mayor prn­
medio mensual en esa misma empresa, 

Artículo 39.-Los silicosos en primera 
fase recibirán el sesenta por ciento, los 

de segunda el ochenta por ciento y los ele 
tercera fase el ciento poI' ciento de la ju­
bilación que se establece en el artículo 2V_ 

En caso de reagravamiento de la en­
fermedad de aquellos jubilados o . .;ilico­
sos que sigan trabajando en las empre­
sas, S2 les pagm'ú la jubilación correspon· 
diente a la nUey,l fase que haya alcanza­
do la enÍl'rmedad. Este agra \'amic:¡to se 
comp¡'obal'á mediante un examen médico 
y radiológico efectuado pOI' los organis­
mos correspondientes de los senic:os elel 
trabajo. 

A. rI íClIl(¡ 49.-El obrero () empleado que 
lo c1e . .;ec, en vez de recibir su. j U hilaci,',, I 
men..;ualmente poclrá comprar un bien 
r:lÍz o instala!' un taller o industria 1301' 

intermedio de la Dirección General del 
Trabajo y de otros organisnns fisCl~es o 
semifiscales, según lo determine el Rp­
glamento respectivo, pudiendo inye¡·t! " 
hasta el 80'/; de su sueldo o salal'Íu men­
sual :-' seguir percibienclo el 20<'; re"ta n -

te. 
A )·tículll 59.-Dictada la presente ley 

se acogerún a ella todos los obreros o em­
pl"',dos :-.' pirquineros que acrediten se,' 
silicosos. 
, Las jubilaciones permanentes de los 

obreros () empleado!" enfermos que hayan 
salido de las industrias antes de la apli­
cación ele esta ley, según el grado de su 
enfermedad, les pagará su jubilación el 
Departamento de Higiene y Seguridad 
Industrial del Servicio Nacional ele Sa­
lud. 

Al'tic/llo 69.- Existirá una Comisión 
denominada Comisión de Silicosis que 
será integrada por el Director General del 
Trabajo, representantes del Deparül­
mento de Higiene y Seguridad Industrial 
del Senicio Nacional de Salud, pOl' re­
presentantes patronales y por represen­
tantes de los obreros y empleados. 

La Comisión de Silicosis será presidi­
da por el Director General del Trabajo .\' 
!"e reunirá dos veces al año: en la prime­
ra quincena de julio y en la primera quin­
cena de diciembre con el fin de tratar la 



--~'~\~~~~':.~:~':--.'A!'l~~~\~~~"-"',' ,.,.~'" '~~ 'f .. ~~">")loít';¡é;'''' d;;l!'·#"C""''''i''c''.''c,i' . • ",,',"~ '¡"r"";'~"~~'~~~Y!lll:I~illJf~ 
" ',. ':' """" •. ':"":,, ."'i:1,·¡".:"""~;""')ó,;'k .. ,,,,,"'i,"'~,"" (',.f~ 

, .~ 

SESION 15\t, EN MARTES 12 DE JUNIO,DE 1956 685 

siguiente tabla: a) Determinar el rea­
juste de las jubilaciones para el año pr")­
ximo, de acuerdo al alza que ha experi­
mentado el costo de la vida; b) Fijar la 
asignación familiar que se pagará, a los 
jubilados; c) Estudiar Y' comparar las 
diversas medidas de previsión adoptad''''> 
y sus resultados en cáda empres¿l; d) Rp­
solver los distintos casos presentados re­
ferentes a reclamos de las empresas, de 
los jubilados; Y uniformar los criterios 
sobre la aplicación de los reglamentos y 
estudios médicos de SiliCORis; e) InforrrJ:~ 
de la Comisión al Gobierno para adoptar 

'medidas que tiendan a disminuir las en­
fermedades profesionales en las indUR­
trias. 

Artículo 7Q.-En caso de fallicimiento 
de los jubilados o de los silicosos que se 
encuentren en trabajo, continuarán perci­
biendo dicha jubilación en conformidad a 
los artículos 287, 2&8. 289 Y 290 del Códi,­
go del Trabajo, las personas Y en los por­
centajes que en ellos se i,ndican. 

Ar'tículo 8Q.-El Presidente de la Repú­
blica aplicará el Reglamento, previo in­
forme de la Dirección General del Traba­
jo y del Servicio Nacional de Salud sobre 
las medidas preventivas, los aparatos mé­
dicos de control y seguridad que deberá!l 
tener las empresas en sus faenas y hos­
pitales paracon"!eguir la disminución d2 
la silicosis, 

Artículo 99.-Aún después de haber de­
jado de trabajar en las industrias podrá 
un obrero o empleado acogerse a los bene­
ficios de la presente ley, si los exámene" 
médicos determinasen que se encuentra 

, silicoso. 
Artículo 10.-Los Inspectores del Tra­

bajo visitarán por lo menos trimestral­
mente las faenas de trabajo de su juri:-l­
dicción, velando por el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley y de sus 

, reglamentos y exiguiendo el extricto cum­
plimiento a los artículos números 244, 252 
Y 253 del Código del Trabajo. 

Artíc1.uo 11.-Los funcionarios '. médi­
cos visitarán por lo menos semestralmen-

te o cuando lo pidan las directivas sindi­
cales, las faenas de trabajo y los hospita­
les y controlarán a los silicosos mediante" 
exámenes médicos y radiológicos indepe ,­
dientes de los exámenes hechos por las 
empresas. En aquellas industrias donde 
no existen facilidades para realizar estos " 
exámenes, los obreros o empleados debe­
rán ser enviados por' cuenta de .las em­
presas a realizarse estos' exámepes a 
aquellas localidades en que existan los 
equipos correspondient-es. A los obreros 
que trabajan independientemente como' 
pirquineros, el Departamento de Higiene 
v Seguridad Industrial del Servicio N acio­
~al de Salud les proporcionará las facili-· 
dades y los medios para realizarse estos 
exámenes. Estos exámenes se harán con, 
el fin de formar las estadísticas genera-· 
les de los silicosos de cada industria y del 
país. \ 

Artículo 12.~Los funcionarios qu~ visi­
ten las faenas o que realicen exámenes en 
otras localidades en. conformidad a los 
artículos anteriores, informarán a las 
empresas 'y a .las d~rectivas sindicales so- " 
bre las deficiencias y los plazos señalados 
en cada caso para subsana~los. Los pla-.­
zos señalados no podrán ser superiores a 
tres meses. 

Si se trata de trabajos de gran enverga­
dura, de importaciones de maquinarias {) 
de instrumentos de gran costo, los orgl'l,­
l1ismos oficiales darán a las empresas las­
facilidades necesarias para que estos tra­
bajos o adquisiciones sean realizad'_ 3· 

dentro del plazo establecido en el inci3')" 
anterior. 

Artíwlo 13.-El incumplimiento de las 
disposiciones fijadas en "la presente ley y 
en sus Reglamentos ~erá denunciado por' 
la Dirección General del Trabajo o las di-­
rectivas sindicales sin peduicio de las qUé 
puedan iniciar algún afectarlo o sus fam!.-' 
liares. 

El juez multará a las empresas ~nfrac·\ 
toras desde los diez mil pesos hasta los 
cuatrocientos mil pesos duplicando las:, 
multas cuando se reincida en la falta. 

-1 
I 
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A'rtículo 14.-Para estudiar y pro por­

donar las instrucciones técnicas que dis­
minuyan la silicosis en aquellas empl'esa~ 
cuya naturaleza de trabajo provoca esta 
enfermedad, éstas en conjunto, apol'tarún 
anualmente la suma de diez millones de 
pesos durante diez años consecutivos 
Departamento de Higiene y Seguridad .h· 
dustrial del Servicio Nacional de Salud. 

La cantidad que aporte cada emprei'a 
será proporcional al número de obreros :,r 
empleados que trabajan en ella. 

El Departamento de Higiene y Seguri­
dad Industrial del Servicio Nacional d\; 
Salud usará estos fondos más los prove­
nientes del artículo 16 para el pago de las 
jubilacioneR¡ adquisición de instrumellta: 
y placaR radiográficas, visitas de inRpec­
ción, impresión de folletos y compras d" 
aparatos diversos que tengan relación 
con el estudio y la prevención de las en­
fermedadeR profesionales y el funciona­
miento de comisiones médicas de silico­
sos en las ciudades de Iquique. Antofa­
gasta, Copiapó, Coquimbo, Rancagua, 
Concepción, Aisén y Magallanes. 

Artícul() 15.-La Tesorería General de 
la :República será responsable de la ad­
ministración de 10R fondos percibid os pOl' 

la aplicación de esta ley, del pago de las 
jubilaciones y llevará una cuenta espe­
cial y el control de las entradas y gas-

o tos. 
Anualmente presentará el balance, de­

biendo mandar copia de él a la Contralo­
ría General de la República, a la Direc-. 
ción General del Trabajo, al Departamen­
to de Higiene y Seguridad Industrial del 
Servicio Nacional de Salud, a las dil'ec t i 
vas sindicales y a la.s empresas. 

Artíevlo 16.-Para financiar la presen 
te ley, se aplicará un impuesto de un 2'; 
sobre el valor de la producción anual de 
las industrias afectadas y de la produc-
ción vendida por los pirquineros, más la" 
multas del artículo 13. 

Artículo 17.-Los obreros y emplead,," 
de cualquiera faena qll~ estén expuest(¡-; 

"a contraer la silicosis, podrán acogerse a 

• 

los beneficios de la presente ley cuando 
la Dirección General del Trabajo así lo 
informe, debiendo el Presidente de la Re­
pública, en este caso, determinar el finan­
ciamiento e indicar las faenas industria­
les, comerciales, mientras u otras incor­
poradas. 

Art ¡culo 18.-EI Presidente de la Re­
pública dictará el Reglamento para la 
aplicación de la presente ley. 

Artículo 19.-La presente ley empeza­
rá a regir desele su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor DURAN (Presidente) .-So!i­
('ito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar de nuevo el proyecto a 
Comisión. 

Acordado. 
El HonoralJle señor Silva ha pedido 

se le fije un plaz-o a la Comisión para 
emitir su infol·me. 

El señor SILVA.-Un plaw de quince 
día". señor Pre"idente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Saln, se fijará a la Comisión 
el plazo solicitado por el Honoráble señ(¡~ 
Sih-:l. 

~\C(jl'dCl( lo. 
La indicación del Honorable ileñor S!:­

va es panl que una vez vencido ese plazo, 
se conozca y vote el proyecto con o sin 
informe. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la in~ 
dieaciún propuesta por el Honol'alJle se­
ñor Silva. 

Acordado. 

:l.-FO~DOS PARA LA TERMINACION DE LOS 

FERROCARRILES DE CURACAUTIN A LON­

Q{;Il\-lAY, Y DE LANCO A PANGUIPULLL-

ARCHIVO DEL PROYECTO DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde ocuparse del Mensaje que con­
sulta fondos para terminar la construc­
ción de los ferrocarriles de Curacautín a 
Lonquimay, y de Lanco a Panguipulli. 
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El proyecto figura en los Boletines .NQ 
6.774 y bis. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelli. 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el piputado infor­

mante. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.-Señor Presidente, cumpliendo con el 
deber de informar este proyecto de ley, 
originado en un Mensaje del Ejecutivo, 
debo reconocer que haría perder innece~ 
sariamente el tiempo a la Honorable Cá­
mara si no comenzara por decir que, en 
la forma como está redactado y dadas las 
finalidades que persigue, ya ha perdid0 
totalmente su actualidad. 

En efecto, en el año 1951, siendo Mi­
nistro de Obras Públicas el señor Ernes­
to Merino Segura, se intentó financiar en 
forma que se entendió adecuada en esa 
época, la construcción de los ferrocarri­
les de Curacautín a Lonquimay y de Lan­
co a Panquipulli, estableciéndose una con­
tribución sobre la propiedad raíz de la 
zona de atracción de ambos ferrocarriles 
y consultándose los fondos pertinentes- en 
los presupuestos de los pasados años de , 
1952, 1953, 1954, 1955 Y 1956. 

Señor Presidente, quiero dar sólo" un 
antecedente que demuestre la inoperancia 
de esta ley. Debo decir que en la Ley de 

,Presupuesto vigente, se eontQmpla la 
suma de noventa millones de pesos para 
la terminación del ferrocarril Transandi­
no Sur, considerado. como equivalente al 
ferrocarril de Curacautín a Lonquimay; 
en tanto que en el proyecto que estoy in­
formando se consulta sólo la suma de 
veinticinco millones de peROS. Y para la 
terminación del ferrocarril de Lanco a 
Panguipulli, el último aporte, en el año 
1955, era del orden de los quince millones 
de pesos, porque entonces se estimaba que 
seguramente en ese año podría quedar 
terminado. Desgraciadamente. no ha su-' 
~edido así. De aquí que' en el Presupues-

to de este año haya debido consultarse ~ 
suma de ochenta millones de pesos para. 
este ferrocarril. 

Es indudable, señor Presidente, que 
son muchos los sectores que se hallan in-, 
teresados en la pronta terminación de es­
tos ferrocarriles. Pero no se logra ello· 
mediante la aprobación de un proyecto de' 
ley como éste, que ha perdido totalmen-· 
te RU actualidad. 

Por . eso, señor Presidente, resumiendo' 
mi pensamiento, pido a la Honorable Cá­
mara tenga a bien sacar este proyecto de ' 
la Tabla de Fácil Despacho, porque, como' 
ya lo expresé, sus disposiciones son total­
mente inoperantes. Por otra parte, resul-> 
taría muy gravoso establecer contribucio­
nes del diez y del cinco por ciento a los 
bienes raíces de esas localidades, ya' que" 
la ley p'rimitiva que estableció este im­
puesto, ofreció también a los propietarios 
la seguridad; de que sUs avalúos perma-, 
necerían congelados, en circunstancias de 
que esta congelación del avalúo también" 
fue ya derogada por una ley posterior. 

Por estas consideraciones, señor Pre­
sidente, creo que la Honorable Cámara 
debe proceder a sacar este proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho, de acuerdo con­
las razones que ya expresé y muchas' 
otras que en hómenaje al tiempo, prefie­
ro omitir. 

N ada más. señor Presiden'te. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli-­

cito el asentimiento de la Honorable Cá-­
mara para enviar al archivo el, proyecto· 
en debate. 

Acordado. 
Se enviará al archivo el proyecto. 

4.-TRANSFERENCIA DE LAS CASAS CONS­

TRUIDAS POR LA ADMINISTRACION DEL 

PUERTO DE SAN ANTONIO A SUS ACTUALES' 

OCUPANTES.-RETIRO DEL PROYECTO DE 

LA TABLA DE FACIL DESPACHO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co-­
rrespon~e ocuparse, en seguida, de la mo--

\ 

.3 
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ción que transfiere las casas construídas 
por la Administración del Puerto de San 
Antonio a sus actuales ocupantes. 

Un Comité ha formulado indicación 
para que este proyecto sea retirado de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

En votación la indicación. 
-Durante la 'votación: 
El señor CASTRO.-¿ Qué razones se 

han dado para el retiro ele este proyecto, 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA RAMIREZ,-¿De 
qué proyecto se trata, señor Presidente? 

El fleñor DURAN (Presidente) .-Del 
proyecto que figura en el número dos de 
la Tabla de Fácil Despacho, que transfie­
re las casas construídas por la Adminis­
tración del Puerto de San Antonio a sus 
actuales ocupantes. 

-Practicada la ¡'ofación en forma eco­
nómica. dio rl si,quienfe re:-;u!tar!o: }JO/' la 
,afirmativa, 241'otos; por la r/pr!ativa, 17 
votos. 

El señor DURAN (PreRidente) .-La 
Honorable Cámara acuerda retirar el 
proyecto de la Tabla de Fácil Despacho. 

5.-AUTORIZACIOX A LA MUl'IICIPALIDAD 

DE VILLA ALEMANA PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

El señor DL'RAN (Presidente) .-Co­
rresponde a la Honorable Cámara ocu­
parse del Mensaje que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Villa Alemana para con­
tratar un empréstito. 

El proyecto figura en el Boletín Nq 
8.2:14. 

Diputado informante es el HOl~rable 

señor Ibáñez Ceza. 
En di;cusión el proyecto, 
Tiene la palabra el señor Diputado in­

formante. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

la Comisión de Gobierno Interior me ha 
hecho el honor de designarme Diputado 
. informante de este proyecto, originado en 
'un Mensaje del Ejecutivo que modifica 

la le,\' N<> 10.028, que autorizó a la Mu­
nicipalidad de Villa Alemana para con­
tratar un empréstito. 

La ley mencionada especificó claramen­
te los fines en que debian ser invertidos 
los fondo,., provenientes del empréstito. 
Pero en la práctica, la Municipalidad de 
Villa Alemana se ha dado cuenta de que 
es de ausoluta necesidad incluir en el plan 
de gastos la adquisición de una motonive­
ladora, que prestaría utilísimos servicios 
en la población, ya que la mayor parte de 
sus calles son de tierra. 

La,:; razones de la Municipalidad de Vi­
lla Alemana fueron acogidas por el Eje­
cutivo, que envió el Mensaje que dio ori­
g~'ll al lwoyecto en discusión. 

El pro.vecto es corto :v sencillo, consta 
ele un solo artículo, y dice así: 

".-\.rtículo único.-Introdúcense a la ley 
l\'0 10,1)28, de 7 de enero ele 1952, las si­
guientes modificaciones: 

1) Ag;'égase al final elel artículo 3<> la 
siguiente letra: 

"g) Adqui,.,iciún de una motonivela­
dura", 

2) Reemplázase el artículo 49 por el si­
guiente: 

"La Municipalidad podrá disminuir, 
eliminar e. aumentar las sumas indicadas 
en el. artículo anterior para las obras allí 
contempladas fijando para la letra g) la 
suma necesaria, siempre que no se exce­
da del total del producto del o los emprés­
titos. Estas modificaciones la Municipa­
lidad deberá acordarlas por los dos ter­
cios de los regidores en ejercicio, en se­
Síón especialmente citada para este ob­
jeto" . 

La Comisión de Gobierno Interior, por 
mi intermedio, solicita de la Honorable 
Cámara su aprobación de este pro.vecto 
de ley, que viene a satisfacer una necesi­
dad muy sentida de la comuna de Villa 
Alemana. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobado en general el 
proyecto. 

Acordado. 
Como el proyecto consta de un artículo 

y no ha sido objeto de indicaciones, que­
da también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-PRESUPUESTO DE L1IJVERSIONES DE LA 

~ORPORACION DE LA VIVIENDA PARA 1955. 

El señor DURAN (PresidEmte) .-Co­
rresponde continuar la discusión del pro­
yecto de ley que aprueba el· Presupuesto 
de Inversiones de la Corporación de la 
Vivienda para el año 1955. 

El proyecto figura en el Boletín a ro­
neo NV 8.308. 

Se había pedido la clausura del de­
bate. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
-deéIarará cerrado el debate. 

Acordado. 
Sí le parece a\ la Sala y no se pide vo­

taci6n. se aprobará en general el pro­
yecto. 

" Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

• presentadas. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-IndÍ<:acÍón de los señores Ibáñez v De la 
/ . 

Fuente, "para que el beneficio que esta-
blece el artículo 38 de la ley NI,> 11.764, 
invocado en el inciso octavo del Presu­
puesto de la Corporación de la Vivien­
{la, correspondiente a 1955, comprenda a 
todos los empleados de la institución, 
cu'alquiera que sea su condición jurí­
dica". 

Indicación del se'ñor Musalem, para 
. agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ., .-Los funcionarios .enca­
sillados en las Plantas Administrativas de 

los Servicios a que se refiere el artículo 
3Q de esta ley, en grados inferiores al ter­
cero de la Administración Pública, . que 
estén en posesión de título. profesio~al 
universitario de los que .se refiere el in- ' 
ciRo segundo del artículo 75 del D. F. L. 
~Q 256, sobre Estatuto Administrativo, y 
que ~l,la fecha de la dictación de esta ley 
desempeñen funciones concernientes a su 
profesión en los respectivos Departamen­
tos correspondierites a su especialiadad, 
sin gozar de asignación de título, serán 
reencasillados dentro de la Planta Admi­
nistrativa a que pertenecen en un grado 
¡equivalente al último de la respectiva 
Planta Profesional del correspondiente 
Servicio" . 

El señor DURAN (Presidente) .-Las 
dos indicaciones son 'improcedentes. por­
que significan gastos y no han sido in­
formadas por la Comisión de Hacienda. 

Como no hay otras indicaciones, el pro­
yecto queda también aprobado en parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-SIGNIFICACION QUE TIENE PARA cilILE 

SU DESIGNACION COMO SEDE DEL CAM­

PEONATO MUNDIAL DE FUTBOL DE 1962.--

OFIpO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente) .-An­
tes de entrar al Orden del Día, solicito 
la venia de la Sala para conceder la pa­
labra por cinco minutos al Honorable 
señor Egaña .. 

Acordado. 
Tiene la palabra por cinco minutos el 

Honorable señor Egaña. 
El señor EGAÑA.--,-Señor Presidente, 

con explicable y natural entusiasmo, ha 
sido recibida en el país la buena noticia 
de que el Congreso Internacional de Fút­
bol ha designado a Chile sede del Cam­
peonato Mundial de ese deporte que ha 
de realizarse el año 1962. No ha podido 
ser otra la reacción en un país que, como 
el nuestro, vibra de uno a otro extremo 
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con las manifestaciones deportivas, con­
cibiendo éstas en su sentido más puro e 
hidalgo, como lo es aquél.. que nos hace 
sentir la satisfacción de ver competir a 
los cultores de, la educación física, sin 
buscar en el deporte la mezquina obten­
ción de triunfos y éxitos, por cualquier 
medio, para los representantes naciona­
les; sino que disfrutando del espectáculo 
incomparable que pueden brindar los más 
capacitados exponentes en las distintas 
especialidades y expresiones deportivas, 
sin reparar en nacionalidad ni otros fac­
tores que no sean los exclusivamente de­
portivos. 

Es la honrosa distinción que el Congre­
so de Lisboa ha conferido a Chile, bien 
vale la pena reparar en dos órdenes de 
consideraciones: aquéllas que se tuvieron 
en vista para otorgar al país la sede de 
un campeonato mundial del más popular 
de los deportes, y aq~éllas que deben te­
nerse presente para cumplir con éxito la 
pesada responsabilidad que tal honor im­
plica para nosotros. 

Por lo que respecta a las primeras. la 
deCisión que nos ha favorecido no puede 
sino interpretan\e como un verdadero re­
conocimiento del grado de avance y ~es­

tigio que el deporte chileno ha alcanza­
do en el concierto mundial; no tan sólo 
por la calidad de sus deportistas, sino 
también por la capacidad organizadora 
de sus dirigentes, por la cultura notable 
de su público aficionado y por la garan­
tía de seriedad y honestidad en el des­
arrollo de las justas deportivas que siem­
pre ha caracterizado' a nuestro país. 

y por sobre todo, necesario es decirlo, 
ha tenido influencia especial y determi­
nante en el otorgamiento de la sede del 
campeonato mundial de fútbol el conoci­
miento que en todas partes se tiene de 
nuestra organización .i urídica, de la soli­
dez de nuestras instituciones, de la nor- . 
malidad de nuestras prácticas democráti­
cas, de la tradicional cultura cívica de 
nuestro pueblo y de la absoluta seguridad 

que se tiene de llegar a una tierra, donde 
se respetan escrupulosamente los valores 
humanos :: se observan fielmente las nor­
mas que garantizan la libertad y el dere­
cho. 

Todo e~tb es profundamente satisfacto­
rio ~. halagador para el país y creo que 
bien \"ale la pena señalarlo, con legíti­
mo orgullo, desde esta alta tribuna que 
es el Parlamento chileno, y agregar que, 
así como en otras oportunidades han sido 
expresiones culturales, científicas, políti­
cas o sociales las que han servido para 
enaltecernos, hoy día ha sido el deporte 
el vehículo llamado a atraer la mirarla 
cle1 resto del mundo hacia estas caracte­
rísticas nuestras que representan el pa­
trimonio más \"alioso de la nacionalidad. 

Pero, también la distinción que se nos 
ha conferido impone responsabilidades 
grande,,, que es preciso encarar con tiem­
po, sin dilaciones, sin dejar todo para mág; 
tarde, Sabemos que si en el terreno espi­
ritual estamos en las mejores condiciones 
para acoger y realizar un acontecimien­
to de tan vastas proyecciones, en el cam­
po material adolecemos de insuficiencias 
e incapacidades actuales que deberán ser 
superadas para proporcionar a la justa 
de 1962 el marco que su importancia me­
rece, que los miles de visitantes extranje­
ros eSlwran ;" a que nuestro pr.opio 
público es acreedor. Y para esta tarea 
deben mancomunarse los esfuerzos del 
Gobierno, del Parlamento y de las Fede­
raciones y Asociaciones respecti\"as, úni­
ca manera posible de que el país cumpla 
el compromiso de honor que en Lisboa 
acaba de adquirir ante representantes de 
más de 50 naciones en orden a organizar 
el Campeonato Mundial de Fútbol de 
1962, 

No creo equivocarme si digo esta tar­
de que interpreto el sentimiento unánime 
de la Corporación al expresar la compla­
cencia con que el Parlamento ha visto la 
decisión del Congreso de Lisboa que nos 
ha favorecido y la decisión entusiasta de' 
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I 

]os Diputados de todos los bancos por co­
laborar con el Ejecutivo en facilitar la 
realización de ese trascendental evento 
,deportivo. ' 

I 
Nada más, señor ,Presidente. 
El señor CASTRO.-Pido la palabra, 

señor Presidente; por dos minutos. 
, El senor DURAN (Presidente) .-¿ Para 

referirse a la misma materia, Honorable 
cole'ga? 

El señor CASTRO.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder dos 
minutos al Honorable señor Castro con el 
mismo objetivo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente 

,el Honorable señor Egaña se ha referid~ 
'muy acertadamente a un asunto que debe 
interesar a todos los Poderes Públicos del 
país. 

Hemos con~raído un compromiso que 
.(}uizás exceda nuestras posibilidades; pe­
ro, para responder al prestigio que tene­
mos ganado en el extranjero, la verdad 
es que debemos enfrentarlo en forma muy 
serena y positiva. 

Formulo indicación, señpr Presidente, 
para que se acuerde enviar oficio al Eje­
>cutivo, pidiéndole que presente en un 
plazo dado, tal vez de seis meses, y a fin 
de que sea sometido a la consideración 
de la Honorable Cámara, un proyecto 
perfectamente financiado, en ei cual se 
consulte la construcción no de uno, sino de 
varios estadios en el país. 

El H<morable señor Egaña debe conve­
nir conmigo en que un certamen tan im­
,portante como éste no puede realizarse en 
una sola ciudad. Tenemos que hacer lo 
mismo que Suiza: efectuar varios parti­
dos en una misma fecha. Para este efec­
to será necesario habilitar estadios, por 
10 menos con capacidad para 50.000 per­
sonas, en cinco o seis ciudades' de Chile 
tales como Antofagasta, La Serena, Val~ 

paraíso, Rancagua -gran' plaza de fút­
bol- Concepción y Temuco. Para esto es , 
indispensable estudiar, con calma, un 
gran plan de construcciones. ' 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO.~Le ruego a los 
Honorables colegas que desean ver buen 
fútbol en sus provincias, que sacrifiquen 
sus anhelos en aras 'del éxito económico 
y deportivo de Chile. Por este motivo, in­
sisto len 'mi petición, en el sentido que la 
Honorable Cámara envíe un oficio al Su­
premo Gobierno, solicitándole .... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega ?-

El señor CASTRO.-Sólo dispongo de 
dos minutos, Honorable Diputado. Si la 
Honorable Cámara me amplía el tiempo, 
con el mayor gusto. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Es para completar la idea de Su Seño­
ría . 

Hay que agregar al oficio una petición 
para que, se construyan hoteles, porque de 
otra manera' no • habrá dónde hospedar a 
toda la gente que venga del extranjero o 
de provincias para presenciar el campeo­
nato. 
"-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

¿ por qué no enviamos un oficio al Ejecu­
tivo con las observaciones que he formu­
lado y con las que ha agregado, conmu­
cho acierto, el Honorable señor Pizarro, 
pidiéndole que, en un plazo de seis' :me­
ses, presente a la consideración de la Ho­
norable Cámara un proyecto financiado 
que contemple estas ideas? 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de ia Sala para en­
viar el oficio solicitado por el Honorable 
señor Castro, en nombre de la Honorable 
Cámara. 

Acordado. 

, 
" 
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S.-PREFERENCIA. - REALIZACION DE UN 

SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA POLLA 

DE BEl'>EFICE:'\CIA. 

El se"ñor D1:RAN (Presidente )-Soli­
cito la venia de la Sala para trata l' (~n sc­
!:njda Ulla moción <lel P!'('"idente ele la 
Hunorable Cámara, que autoriza la cele­
k'ación ele un sorteo extraordinario de la 
Pe:b de Beneficencia, cuyo producto será 
entregado al Consej o Nacional de Depor­
te.';, con el objeto ele financiar los gastos 
q\le demande el viaje de la representa­
ción deportiva chilena a los .] uegos Olímpi­
cos que se realizarán en Me1bourue, Aus­
tralia. 

El señor BUST AMANTE.-Dentro del 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Dán­
dole tratamiento de Fácil Despacho. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Has­
ta que se despache, señor Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente, dentro del tiempo destinado a 
los proyectos de la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

El señor DURAK (Presidente) .-El 
tiempo dedicado a la Tahla de Fúcil Des­
lLl~ho terminó hace rato, Honora\lle Di­
pdado. 

El señor BUST AMANTE,-Hasta las 
cinco, entonces, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor Secretario va a dar lectura al 

proyecto-
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice el proyecto de ley: 
"Artí('ulo 1 Q-La Polla Chilena de Be­

neficencia realizará un sorteo extraordi­
m,rio, por una sola vez, que se denomina­
rá "Polla Olímpica" y que se llevará él 

ef;~cto el 21 de junio del presénte año. 
El sorteo será igual a los ordinarios en 

el que se reparte como premio mayor la 
suma ele $ 36.000.000, con la sola diferen-

====-=--._---------

cia que e,.;ta suma máxima se divirlirá en: 
un premio ma~'()r oe $ 1G.000.OOO ~. cuatro 
(le $ 5.000_000 carla uno ~. el total de Jos 
Tondos q'w se perciba serún entregados 
al Comité Olímpico de Chile (Con;:,(~.il) :\"a­
donal de Deporte,..;). 

Adír'/I/Il 2°-Lihérase a este sorteo de 
toda clase de impuestos ~. contrihucíones. 

.4.ltícull! :3()-Los fondos que el Comité • Olímpico perciha sólo podrán inyertirlos 
en los gasto,.; que demande el viaje de la 
representaci(¡n deportiva chilena a la 
Olimpíada (le JIelboul"l1e". 

En señor DURAN (Presidente) ,-En 
di"cLlsión general el ln'o~·ecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre/éco la palahra. 
Cerrado el dehate, 
Si le parece a la Honorahle Cúmal'a, ¡.;e 

daría PO!' aproh,.no en general el pro­
;.'ccto. 

El señor RIOS.-No, señor Pre'-\iriente r 

que se ,"oteo 
El señor BCSTAMANTE.-Señor Pre­

sidente, había pedido la palabra el Hono­
rable seíl0r Iháñez" 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la wnia de 1a Sala para conceder la 
palabra al Honorahle señor Ibáñez, 

Un se¡'lor DIPUTADO.-N"o, señor Pre­
sidente. 

El sei'¡or D-cRAN (Presidente) .-NO' 
ha;.' acuerno. 

En \"oiaci6n general el proyecto. 
-Pmcticad!l la I'otación en f()!'))I/], ('co-

1I(í))lic(¡. dio ('1 siguiente )'('.'wltadn: por la 
nJin)/utira, 51) ¡'otos; por la 1H'(j!J.til'a" Z 
1'ntIiS. 

El seüor D1.:RAK (Presidente) .-Apro­
lJado en general el pro~·ecto. 

El señor Secretario ya a nar lectura a 
las indicaciones. 

El p,eño1' GOYCOOLEA (Secretario).-
1 nclicación del señor Durán para que en 
el artículo 11

) del pro,vecto se reemplace 
la fecha "21 de .iunio" por "20 de agos­
to". 

En seguida, para que en el artículo 2'-">, 
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a co.ntinuación de la frase "de to.da Cla­
se de", se agregue la palabra "participa­
cio.nes". 

El seño.r DURAN (Presidente) .-En 
vo.tación el artículo. primero., co.n la indi­
cación. 

Si le parece a la Sala y no. se pide vó­
tación, se daría po.r apro.bado. 

El seño.r FONCEA.-'--Pido. la palabra, 
seño.r Presidente. 

El seño.r DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Seño.ría. 

El seño.r FONCEA.-Seño.r Presidente, 
en razón ele ~a fo.rma co.n que se está dis­
cutiendo. este pro.yecto., no. me ha sido. po.­
sible presentar una indica~ión para agre­
gar un inciso. en el artículo. tercero., po.r el 
cual se limite el número. de dirigentes de 
]a delegación o.límpica. Hemo.s _ visto. que 
en algunas o.casio.nes han co.ncurrido. uno.s 
cuanto.s depo.rtistas y un número. despro.­
po.rcio.nado. de dirigentes, co.n lo. cual' se 
encarecen estas jiras. 

Un seño.r DIPUTADO.-¿Cuánto.s di­
rigentes .serían? 

El seño.r FONCEA.-Que no. fueran 
más de' cinco., en to.tal. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-En 
vo.tación el artículo. primero., co.n la indi­
cación. 

Si le parece a la Sala y no. se pide Vo.­
tación, se daría po.r apro.bado. el artículo. 
primero., co.n la indicación. 

, Apro.bado.. 
En vo.tación el ártículo. segundo, co.n la 

indicación. 
Si le parece -a la Sala y no. se pide Vo.­

tación, se daría po.r apro.bado. en igual 
fo.rma. 

Apro.bado. , 
El artículo. tercero. se encuentra regla­

mentariamente apro.bado.. 
El seño.r BUST AMANTE.-¿ y la in­

dicación del Ho.no.rable seño.r Fo.ncea? 
El seño.r DURAN (Presidente) .-So.li­

cito. el asentimiento. de la Sala para co.n­
ceder la palabra al Ho.norable seño.r Fon­
cea, o.to.rgándo.le la facultad para que fo.r­
;mule una indicación. 

Co.n la venia de la Sala, tiene la pala­
bra Su Seño.ría. 

El seño.r FONCEA.-Seño.r Presiden­
te, yo insisto. en la indicación que desea­
ba fo.rmular - so.bre el artículo. \ tercero.. 
N o. me ha sido. po.sible hacerla llegar a la 
Mesa dada la rapide~ co.n que se ha dis­
cutido. el pro.yecto.. Ella está destinada a 
a agregar un inciso. que establezca que en 
esta delegación no. po.drán ir co.mo. diri­
gentes más de un número. determinado. 
de perso.nas. Po.drían ser tres, seño.r Pre­
sidente. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-La 
Mesa ruega a Su Seño.ría mandar po.r 
escrito. su indicación. 

El seño.r Secretario. va a dar lectura a 
una indicación del Ho.no.rable seño.r Ibá­
ñez Ceza. 

El seño.r GOYCOOLEA (Secretario.).­
Indicación del Ho.no.rable seño.r Ibáñez 
('eza para co.nsultar un artículo. nuevo que 
diga: 

"Del to.tal de los fo.ndo.s que se perci­
ban se destinará la cantidad de un millón 

_ de peso.s ($ 1.000.000) para la o.rganiza­
ci:5n del Campeo.nato. Juvenil de Básquet­
bo.l de 1956, que se entregará a la Aso.cia­
ción o.rganizado.ra". 

El seño.r DURAN (Presidente) .-En 
vo.tación la indicación del Ho.no.rable se­
ño.r Ibáñez Ceza. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica. dio el siguiente J'es'ultado: por la 
o,firmativa, 9 votos.. por la negativa, 36 
votos. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación del Ho.norable se­
ñor Ibáñez. 

El seño.r Secretario. va a leer una indi­
caCión del Ho.no.rable señor Foncea. 

El seño.r GOYCOOLEA (Secretario.).­
Indicación del señor Foncea para agregar 
al artículo. tercero. un inciso. que diga: 

"Dentro. de la delegación no. po.drán de­
signarse más de tres dirigentes co.n car­
go. a lo.s fo.ndo.s que se señalan". 

El seño.r EGAÑA.-¿Cómo. dice? 
El seño.r DURAN (Presidente) .-EI 
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señor Secretario va a leer nuevamente la 
indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del' señor Foncea para agre­
gar al artículo tercero un inciso que diga: 

"Dentro de la delegación no podrán de­
signarse más de tres dirigentes con car­
go a los fondos que se señalan". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación del Honorable se­
ñor Foncea. 

-D1l1'ante la I'ofación: 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Yo apoyo la indicación. porque los 
demás irán pero con otros fondos, enton­
ces. 

El señor IBAÑEZ·-La indicaci:ll1 es 
una aberración. 

El señor FONCEA.-¿ Cómo una abe­
rración. 

El señor IBAÑEZ.-Esto es desconocer 
el deporte. 

-Practicada la 'votación en funna eco­
r¡ómiw, dio el siguiente res/lltado: }JO)' la 
afinnati1)a, 26 votos; PO}' la ?legatim, 22 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

9.-DI':LITO ECOXOMICO.-TERCER TRAMITE 

COC\'STITUCIONAL. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
el Orden del Día, corresponde ocuparse 
del proyecto, devuelto por el Honorable 
Senado, que crea el delito económico. 

El señor Secretario dará lectura al ofi­
cio del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha enviado el ofi­
cio NI? 893, que dice: 

"NI? 893.-Santiago, 22 de novi~mbre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien desechar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que es­
tablece el delito. económico. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con-

testación a su oficio NQ 2.175,. de fecha 14 
de abril de 1954. 

Acompaño los antecedentes respecti­
vos". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión la proposición del Hont>rable 
Senado. 

El sellor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, quiero hacer pre­
ser..te que el Partido Liberal votó por el 
rechazo del proyecto sobre delito econó­
mico durante su discusión general en esta 
Sala. De tal manera que, siguiendo la mis­
ma línea que mi Partido adoptara en 
aquella oportunidad, ahora los Diputados 
Liberales votaremos en la misma forma, 
esto es, de acuerdo con el criterio susten­
tado por el Honorable Senado. 

"" uestra doctrina, en aquella oportuni­
dad. se basó fundamentalmente en el he­
cho oe que, dentro del régimen de control 
de precios, de racionamientos y de infla­
ciún en que vivía la República, no era po­
sible dictar medidas de caráct~r policial 
que llevaran a los comerciantes a la cár­
cel por faltas, a veces nimias, a fin de 
obtener el restablecimiento y el imperio 
de un orden económico inexistente. 

Ese fue el criterio que sostuvimos en 
aquella oportunidad. Creíamos que de nin­
guna manera podía llegarse a abaratar el 
costo de la vida o a detener el proceso in­
flacionista aplicando medidas de orden 
policial, que no otra cosa significaban to­
das aquellas disposiciones punitivas con­
templadas en el proyecto sobre delito eco­
nómico. 

Por otra parte, sostuvimos, también, en 
aquella época, que ese proyecto establecía 
una serie de delitos que no estaban con­
figurados .. \ 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, debo advertir a Su Se­
ñoría que la Mesa no tenía el informe a 
la vista y por eso le concedió la palabra. 
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El debate está cerrado y sólo corresponde 
votar. 

Cerrado el debate. 
En votación la proposición del Honora­

ble Senado, que .Consiste en rechazar el 
proyecto. 

Se vota la insistencia en la aprobación 
del proyecto. 

-Pmctiéada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado~' por la 
afirmativa, 37 votos,. pOl' la negativa, 27 
votos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
No se ha reunido el qu'órum de dos ter-

o I 

cios que la Constitución exige para que la 
Honorable Cámara acuerde insistir. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Honorable CámarR acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE TOME PARA CONTRATAR UN EMPRES­

TITO.-TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 
I o 

El señor DURAN (Presidente) .~Co­
rresponde ocuparse, a continuación', del 
proyecto de ley, en tercer trámite consti­
tUcional, que autoriza a la Municipalidad 
de Tomé para contratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 8251-B. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En el artículo 1 Q, el Senado ha reempla­
zado la frase: "diez millones de pesos 
($ 10.000.000) ", por esta otra: "once mi­
llones ($ 11.000.000) ". 

En el artículo 3Q ha agregado la si­
guiente letra nueva: 

"f) Para el alumbrado público o apro­
visionamiento de agua potable de Rafael, 
$ 1.000.0.00". 

Ha substituído el total de "$ 10·000.000" 
por ,"$ 11.000.000". _ 

Ha consultado, además, el siguiente in­
c~so final: 

, 

"La Municipalidad, con el voto de los 
dos t~rciosde los Regidores en ejercicio, 
podrá modificar la inversión de los fon­
dos para destinarlos a la realización de 
otras de las mismas obras enumeradas en' 
este artículo". 

El señor DURAN (Presidente) .~Ofrez­
co la' palabra sobre las modificaciones al 
artículo 1 Q. . , 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Fresidente, 
como parlamentario de la provincia de 
Concepción, se me há pedido, por el Teso­
rero, de la Municipalidad de Tomé, que 
preste' mi voto favorable a las modifica­
ciones introducidas por eL, Honorable Se­
nado, al proyecto en debate, en atención 
a que ellas no tienden a cambiar' el fon­
do de las disposiciones aprobadas por esta 
Honorable Cámara. Además, hay interés 
en que la 1. Municipalidad de Tomé pro­
ceda a contratar el empréstito, a que la 
autoriza este proyecto de ley, a fin de que 
pueda atender necesidades que son pre­
miosas dentro de la comuna. . 

Por estas razones, voy a votar favora­
blemente las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 
. El señor PUENTES (don Adán).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SERRANO.-Pido la pala­
bra. 

. El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Puen­
tes, a continuación el Honorable señor Se­
rrano. 

El señor PUENTES (don Adán).­
Cuando se discutió, señor Presidente, en 
sesión especial, NQ 22, del martes 29 de 
noviembre de 1955, el proyecto, impreso 
en el Boletín NQ 1.078, originado en un 
Mensaje del Ejecutivo por el cual se fa­
culta a la Municipalidad de Tomé para 
contratar un empréstito, el Diputado que 
habla hizo una exposición exhaustiva 'de 

" 

",. 
" 'j 
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sus alcances.'En la Comisión de Gobierno 
Interior y en la discusión general y par­
ticular, se introdujeron fundamentales 
modificaciones a este pro~;ecto de ley. Fue 
así como de cinco millones de pesos que 
se solicitaban, la Comisión de Gobierno 
Interior elevó esta cantidad a diez millo­
nes de pesos, despachándolo en esta for­
ma la Honorable Cámara. 

Creemos que solamente habría que ha­
cer un alcance al texto del proyecto, tal 
como ha quedado después de las modifica­
ciones del Senado, hechas a indicación del 
Honorable Senador Enrique Curti. 

En primer lugar, no discrepo de la mo· 
dificación introducida al artículo 19 , que 
eleva de diez millones a once millones de 
pesos el monto del empréstito que podrá 
contratarse, para destinar el millón de 
pesos de dif~rencia al aluml>rado públi­
co o aprovisionamiento de agua potable 
de la localidad de Rafael. Sin embargo. 
no esto~" de acuerdo en absoluto, con la 
modificación introducida al artículo :~9, 

que eonsiste en agregar un inciso tercero 
que contiene la misma idea que fue eli­
minada en la Comisión de Gobierno Inte­
rior. eliminación que fue Sél ncionadct por 
la Honrll'able Cámal'a en el momento en 
que tomó conocimiento de este proyecto. 
Este nuevo inciso faculta a la Municipa­
lidad de Tomé para que, con el voto de los 
dos tercios de los regidores en ejercicio, 
pueda modificar la inversión de los fon­
dos para destinarlos a la realización de 
otras de las mismas obras enumerqdas 
en este artículo. 

Al respecto, tengo que argumentar que 
cuando se discutió en la Honorable Cáma-
1'a el proyecto que ahora es la ley N9 
11.510, una disposición igual a la de este 
inciso. que aparece en el artículo 29 de esa 
ley. no operó, en mi concepto, en la forma 
en que tuvo a bien disponerlo la Honora­
ble Cámara en aquella ocasión, en el año 
1954, en que se otorgó a la Municipalidad 
de Tomé autorización para contratar un 
empréstito por siete millones de pesos. En 
virtud de no haberse hecho uso como co-

lT€Sponde, por parte de la Municipalidad, 
de lo dispuesto en ese inciso, de la ley 
N9 11.510. la Comisión de Gobierno In­
terior estimó conveniente, así como lo es­
timó la Honorable Cámara, reemplazar 
esa facultad por una disposición de carác­
ter imperativo. que de.iara expresamen­
te señaladas las obras que debe ,realizar 
la Mllnicipalidad ele Tomé con los diez 
millones de pesos del empréstito. . , 

La Honorable Camara, consecuente con 
este criterio, de:-:pachó' el proyecto en la 
forma qlle he señalado. Sin embargo, en 
el Senado el Honorable señor Curti hizo 
indicación para renovar ese inciso, a fin 
de incorporarlo al proyecto ~' ~torgar a 
la Mllnicipa~idacl de Tomé la facultad a 
la cual me esto~' refiriendo. 

Yo quisiera, sei'ior Presidente, exten­
derme en algunas consideraciones de or­
den general al respecto, para señalarle a 
la Honorahle C'ámanl la inc:onvenienc:ia 
allsoluta de de,iar en este pro~'ecto de ley 
el inciso a que hago referencia. Porque 
si se, hace 1m examen de las disposiciones 
<le la le~" ~9 11.G10. despachada en el mes 
de abril de 1954, llegaremos al convenci. 
mientu de que en sus disposiciones tam­
bién se consultaban para obras de mejo­
ramiento en los diferentes barrios de la 
ciudad de Tomé ~', en otro inciso, un apor­
te para la ampliación del servicio de I al­
cantarillado de la ciudad de Tomé y ba­
rrios. Asimismo, señor P¡'esidente, y aquí 
está, precisamente, el verdadero alcance 
de mis ohservaciones, se establecía un 
aporte de quinientos mil pesos para la 
ampliación del servicio de alumbrado 
eléctrico \" agua potable en la localidad 
ele San Rafael. Como ninguna de las obras 
señaladas en la le~' N9 11.510 se realiza­
ron por la Municipalidad de Tomé, por­
que se variú la finalidad que se tuvo en 
vista al despacharla, ya que se hizo uso 
del inciso final del artículo 29 de la ley, 
al cual me he referido, estimo de abso­
luta conveniencia que se otorgue a la Mu­
nicipalidad de Tomé la facultad de mo­
dificar la inversión de los fondos que es-
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tablece el proyecto, inciso introducido por 
el Honorable S~nado sin discusión de 
ninguna naturaleza. 

Empie~o por manifestar que comparto 
ampliamente el aumento del monto del 
empréstitp, aprobado por el Honorable 
Senado, de diez a once millones de pesos, 
no así el inciso a que me he referido, ya 
que la administración comunal no hizo 
buen uso de una disposición similar con­
tenida en una Ley dictada por el Congre-
so hace algún tiempo. . 

Estimo que es preferible que la propia 
ley indiq1Je taxativamente, como lo hace 
el proyecto que despachó la Honorable 
Cámara en primer trámite constitucio­
nal, cuáles son las obras de adelanto local 
que deberán ejecutarse' dentro de la co-
muna de Tomé. . 

Es necesario evitar 'que la Municipa­
lidad, en uso de la facultad que le confie­
re la disposición aprobada por el Hono­
rable Senado, pueda destinar los fondos 
qu~ le proporcionará el proyecto a obras 
que no sean las señaladas en su articu­
lado. 

Ruego a la -Honorable Cámara que re­
cha~e ~l inciso' que propone el Honorable 
Senado, por el conocimiento que tengo del 
problema, en primer lugar, como ex ,re­
gidor de la Municipalidad de Tomé y, en 
segundo lugar, como vecino de la co­
muna. 

En consecuencia ... 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Puentes, le ruego referirse 
al artículo 19 que está en discusión. Su 
Señoría está aludiendo al artículo· 39,que 
se pondrá en discusión oportunamente. 

El señor PUENTES (don Adán).­
En cuanto' al artículo 19, debo manifes­
tar que estoy de acuerdo con la modifi­
cación queJ.e ha introducido el Honorable 
Senado. 

El señor SERRANO.--Pido la pala­
bra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Se­
rrano. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, sólo quería pedir a la Honorable Cor­
poración qúe apruebe el proyecto en dis­
cusión .con las modificaciones del Hono­
rabÍe Senado, que tienen por objeto, prin­
cipalmente dar a la Municipalidad de To­
mé un millón de 'pesos más para dotar de 
alumbrado público y de agua potable a 
San RafaeL 

Por estas razones, solicito a la Honora­
ble C~mara se sirva aprobar la modifi­
cación del Honorable Senado al artícu­
lo 19. 

El señor DURAN (Presidente) .~Ofrez-
co la palabra. • 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobada la modifica­
ción introducida por el Honorable Sena­
do al artículo 19. 

Aprobado. 
En. discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 39, que consiste 
en agregarle una letra f), nueva. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-P1'acticada la votación en forma eco-,. h b ' .f nomtca, no u o quorum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario), 

-Han votado solamente veintidós seño-
res Diputados. , 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. Se va a repetir la votación. 

Repetida la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han votado solamente veintisisete se­
ñores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum, Se v.a a tomar la votación 
por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada la votación por el sistema 
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de sentados ?J de pie, dio el siguiente re­
sultado: ]J01' la afir'mativa, 27 1'OtOS; }JO r 

la negativa, 5. 
El señor DURAN (Presidente) ,-Apro­

bada la modificación del Honorable Se­
nado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) . 
-El Senado ha agregado al artículo el 
siguiente inciso final: 

"La Municipalidad, con el voto de los 
dos tercios de los Regidores en ejercicio, 
podrá modificar la inversión de los fon­
dos para destinarlos a la realización de 
otras de las mismas obras enumeradas en 
este artículo". , 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por 

aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

Un señor DIPUTADO.-No ha~' acuer­
do. 

El señor DURAN (Pre:üdente) .-No 
hay acuerdo. 

-Pmcticada la votaeiÓ11 en form.a eco­
nómica, alToj,) el siguiente res/lltado: ]JO/' 

la afinnati1'a, 14 voto.';.. ]JO]' la negati­
,¿'a, 17. 

El señor DCRAN (Presidente) .-Re­
chazado el inciso propueBto por el Hono­
rable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-AUTORlZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE QUILLON PARA CONTRATAR UN EMPRES­

TITO.-MODlFICACIONES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse las modificaciones 
del Senado al proyecto de ley que autori­
za a la Municipalidad de Quillón para 
contratar un empréstito. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El Senado ha aprobado el proyecto, con 
las siguientes modificaciones: 

"Artícul() 49-En el inciso primero ha 
substituído la frase final, desde donde 
dice: "el semestre siguiente ... ", por esta 
otra: "la contratación del o de los em­
préstitos autorizados y que regirá hasta 
el pago total de ellos". 

El inciso se~undo ha sido reemplazado 
por el siguiente: 

"El rendimiento de este impuesto se 
invertirá íntegramente en el servicio del 
o de los préstamos autorizados". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones del Honora­
ble Senado al artículo 49. 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

E~ señor DURAN (Presidente) .-Tie-' 

ne la Ilalabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­

dente, el proyecto de ley despachado por 
la Honorable Cámara disponía que el im­
puesto que crea se empezará a cobrar" 
desde el semestre siguiente á la fecha de 
vigencia de esta ley". El Honorable Sena­
do ha establecielo que el impuesto deberá 
empezar a pagarse desde la contratación 
elel o de los empréstitos autorizados. 

La Municipalidad de Quillón está de 
acuerdo con esta modificación. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se piele votación, se aprobarán las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado al artículo 49. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LA UNION PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO.-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse a continuación de las 
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modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de La Unión para contra­
tar un empréstito. 

'El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

El señor. GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Honorable Senado ha aprobado el 
proyecto de la Honoráble Cámara que 
autoriza a la Municipalidad de La Unión 
para contratar un empréstito, con las si­
guientes modificaciones: 

. "Artículo 39 

~a sido reemplazado por el siguiente: 
"Artícuo 39-El servicio de intereses 

/ y amortizaciones del o los préstamos cuya 
contratación se autoriza por la presente 
ley, se hará con el producto de la contri-

, bución de do~ mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de La 
Unión, establecida en el artículo 39 de la 
ley N9 10.032 y prorrogada por el artícu­
lo 39 de la ley N9 11.600, contribución que 
se prorroga, una vez servidos los emprés­
titos a que 'se refieren dichas le:ves, desde 
la' contratación y hasta el pago total de 
los autorizados en esta ley. 

El rendimiento de este impuesto se in­
vertirá integramente en el servicio del o 
los préstamos autorizados. 

Destínanse, asimismo, a dicho servicio, 
y en las m.ismascondiciones, las entradas 
que produzca el arriendo de los locales de 
renta del edificio a que se refiere la letra 
a) del artículo 29". 

Artículo 59 

Ha sido rechazado. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

discusión las modificaciones del Honora­
ble. Senado al artículo 39. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobarán las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
artículo 39. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senade>" que consiste en suprimir el 
artículo 59. 

Si 1E~ parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará esta supresión. 

Aprobada. 
Si le parece a la Sala" se aprobará el 

resto de las modificaciones consistentes en 
asignar a los artículos 69 , 79 y 89 los nú­
meros 59, 6" y 79, respectivamente . 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

. 13.-AUTORIZACION A LA . MUNICIPALIDAD 

DE RENAICO PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO.~MODIFICACIONES DEL. SENADO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse a continuación de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto que autoriza a 
la Municipalidad d.e Renaico para contra­
tar un empréstito. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones del Honorable' Se­
nado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Honorable Senado ha aprobado el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Renai­
co para contratar un empréstito, con las 
siguientes modificaciones: 

"Artículo 39 

En el inciso único, que ha pasado a ser 
. inciso primero, ha substituído la frase fi­
nal, desde donde dice: "el semestre si­
guiente ... ", por esta otra: "la contrata­
ción de o de los empréstitos autorizados y 
que regirá hasta er pago total de ellos". 

Ha consultado, como inciso final, el si­
guiente nuevo: 

¡.~ 

.' . 

(, 

¡. 
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"EI rendimiento de esta contribución 
se iJIYertirá íntegramente en el servicio 
del o de los empréstitos autoriz·ados". 

Artículo 49 

Ha sido rechazado". 
Los artículos 59, 69 , 79 ~. 89 , han pasa­

do a ser 49, 5°, 69 Y 79, respectivamente. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

discusión las modificaciones del Honora­
ble Senado al artículo 39. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.--Pido la palabra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Sepúl­
veda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, rogaría a la Ho­
norable Cámara que tuviese a bien re­
chazar las enmiendas del Honorable Se­
nado a este proyecto e insistir en el que 
aprobó en el primer trámite. En el fon­
do, lo que el Honorable Senado desea eH 
que sólo se cobren las contribuciones que 
impone en el caso que se contrate el em­
préstito. La moción original era más am­
plia, pues permitía a la l\Iunicipalidad 
de Renaico percibir las contrilmciones y 

destinarlas al ser\'icio del préstamo si éste 
se contrataba y en el caso de que eso no 
ocurriera, le permitía disponer de su pro-.. 
dueto para los fines que se señalan en el 
artícnlo 29 ; aportar dos millones de pe­
sos a la Empresa Nacional de Electrici­
dad par~ la ejecución de las obras de 
alumbr,¡do público en el pueblo de Minin­
co y destinar el saldo a efectuar obras de 
progreso local en Renaico y Mininco. 

Aprobar las enmiendas del Honorable 
Senado en momentos de una acentuada 
restricción crediticia puede hacer total­
mente inoperante la ley. Por eso desearía 
que la Honorable Cámara las rechazase. 

Hago preserlte a la Honorable Cámara 
que el Honorable Senado a petición del Ho- . 
nOl'able Senador señor Prieto Concha, rec­
tificó su criterio sobre una modificación 
similar introducida al proyecto que apa-

rece en el lugar siguiente de la Tabla y 

que autoriza a la Municipalidad de Pu­
rén para 'contratar un empréstito. 

Si !lO SP rechaza, repito, la modifica­
ción del Honorable Senado en este punto, 
la le~' resultará totalmente inoperante. 

El señOl' CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señol' DL'RAN (Presidente).-Tie­
ne la palalJra Su Señoría. 

E! señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente. si observamos la forma cómo 
la Honorahle Cámara ha prestado su 
aprobación a proyectos semejantes al que 
debatimos, llegaremos a la conclusión que 
la Honorable Cámara asumiría una acti­
tud contradictoria si rechazara las modi­
ficaciones que el Honorable Senado le ha 
introducido. En realidad, la Sala ha aco­
gido todas las demás observaciones que el 
HonoralJle Senado ha introducido a los 
pro?ectos por los cuales se autoriza a de­
terminadas municipalidades para contra­
tar empréstitos. Sería absurdo que tu­
viéramos lIn criterio diferente con res­
pecto a este pro,vecto de ley, en circuns­
tancias que se han aceptado las modifi­
caciones de la misma naturaleza que el 
Honorable Senado ha introducido a otros. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-¿ .:.YIe permite una 'interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.-Con 
mucho gusto. 

El señor DL'RAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Correa La­
rraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, quiero ampliar 
los antecedentes que dí, para que no haya 
dudas entre los diputadoH conservadores. 

El informe primitivo referente a la Mu­
nicipalidad de Purén el'a similal' al que se 
emitió sobre el proyecto relacionado con la 
Municipalidad de Renaico; pero el Sena­
dor señol' Prieto Concha opOltunamente 
dijo que, en esa forma, la .ley sería inope­
rante y propuso enmendar el primitivo 
informe de la Comisión de Hacienda de 



SESION 15f.l., EN MARTES 12 DE JUNIO DE 1956 701 

.esta Corporación. De manera que al apro­
bar la Cámara el proyecto q~e favorece a 
la Municipalidad de Purén, en la forma 
que lo despachó, va a dictar una ley, por 
la cual se destinará el rendimiento de la 
·contribución que se establece, sea que se 
.contrate o no el empréstito, a los fines que 
en el proyecto especifican. En cambio, si se 
.aprobara el proyecto relativo a la Muni­
dpalídad de Renaico en' la forma en que 
fue despachado por el Senado, se tendrá 
sólo la posibilidad de que esto se haga si 
el empréstito se contrata. Ruego a los Ho­
norables colegas hagan fe en lo que estoy 
-diciendo, ya que, 'una vez que se impongan 
de la modificación introducida por el Se­
nado el proyecto que favol'ece a la Muni­
dpalidad de Purén, verificarán que de ella 
se desprende que el propio Senado ha" te­
nido dos criterios diferentes para legislar: 

. uno para juzgar el empréstito a la Muni­
dpalidad de Renaico, y otro, gistinto para 
juzgar el que se otorga a la de Purén. 

El señor CORREA LARRAIN.-La­
mento tener que contradecir a mi Hono­
rable colega, aunque en principio <!reo que 
es más viable para la ejecución de las obras 
'autorizar el cobro del impuesto desde el 
momento de la vigencia de la ley, sin su­
peditarlo a la contratación del empréstito. 
Pero el Senado, en cuanto se refiere a la 
Municipalidad de Purén, ha tenido el mis­
mo criterio observado para la de Renaico, 
puesto que una de las modificaciones a él 
dicen: "Artículo 4", ha si do rechazado". 

Este artículo cuarto dice: "El rendi­
miento de la contribución establecida ... etc. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
. -,-En el artículo 3'> se agregó un inciso que 
-coincide con él. 

El señor CORREA LARRAIN.-Y ha 
agregado el siguiente inciso nuevo al ar­
tículo 39 : "El rendimiento de esta contri­
bución se invertirá en ~l servicio del prés­
tamo autorizado en las obras "de pavimen­
tación a que se- refiere el ártículo 29 ••• 

Esta disposición es contradictoria con 
aquélla del artículo cuarto rechazado por 

'.el Senado. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-No, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.,-Por lo 
demás, insisto: la Cámara ha tenido el cri­
terio, en esta sesión, frente a los emprés­
titos solicitados por varias municipalida­
des, de aceptar las modificacjones del Se­
nado, sobre este proyecto, se quiere ahora 
que adoptemos un criterio diferente. 

La Cámara debe tener, con respecto a 
este proyecto, el mismo criterio adoptado 
frente a todos los empréstitos municipales 
'y despacharlos y no hacer una excepción 
que sería, en todo caso, inconveniente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay número en la Sala, se va 

a llamar reglamentariamente a "los señores 
Diputados por cinco minutos. 

-Después de transCllprido el tiempo re­
. gla mentnrio. 

El señor DURAN (Presidente).-Ya 
hay número. En votación la 'modificación 
del Honorable Senado al artículo 3°. 

-Practicada [((, t'otacióri en forma eí'O­

nóm.·ica, dio el sig'U'ient"e resultado: por la 
nf irrno.t i I'a. 7 '1'otos; ]Jor la negativa, 23 
'votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazadas las modificaciones del Honorable 
Senado al artículo 39. I 

En discusión la moclificación al artíca-
lo 4Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate . 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación del Ho­
norable Senado. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente .. 

El señor DURAN (Pre~idente) .-' En 
votación. 

Si le parece a la Honorable Gámara, se 
dará por rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

1 , , 

" 
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Rechazada. 
Tenninada la discusión del proyecto. 

14.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PUREN PARA CONTRATAR UN EMPRES­

TITO.- MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, en tercer trámite 
constitucional del proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de PUl'én para contrata l' 
un empréstito. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
'las modificaciones del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien 
agregar al artículo 3') el siguiente inciso, 
nuevo: 

"El rendimiento de esta contribución se 
invertirá en el servicio del préstamo auto­
rizado o en, las obras de pavimentación 
a que se refiere e! artículo 2", en el caso 
que el préstamo no se contrate." 

El artículo 49 ha sido rechazado. 
En consecuencia, los artículos 50, 69, 79 

y 89 han pasado a ser artículos 1", 59, 6" Y 
79, respectivamente. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión la modificación del Honorable 
Senado al artículo :39 . 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su SeñOJ;ía. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-Señor Presidente, como expresaba hace 
algunos instantes, no hay inconveniente, 
respecto de este proyecto, en que la Hono­
rable Cámara acepte los puntos de vista 
del Honorable Senado. 

En realidad, las enmiendas que el Hono­
rable Senado le introdujo son meramente 
formales, puesto que la contribución que 
se establece para proseguir las obras de 
pavimentación del radio urbano de la lo­
calidad de Purén podrán efectuarse, sea 
que se contrate el emp1'éstito o que no se 
contrate, mediante estos mayores recur­
sos. 

Nada más, señor Presidente. 

, El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-· 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado ·el debate. 
Si le parece a la Sala, se aceptarán las 

modificaciones del Honorable Senado al 
artículo 3". 

Aprobadas. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo ·1", que consiste en 
rechazarlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el rlebate:' 
Si le parece a la Sala, y no se pide VD­

t.aci(in, s,' aceptará el criterio del Honora­
ble Senacto. 

Acorrlado. 
En consecuencia, los artículos quinto, 

sexto, s~ptjmo y octavo han pasado a set­
cnarto, fluinto, sexto y séptimo, respecti-~ 
Vam(~l1t(' . 

Terminada la discusión rle! proyecto. 

15.-srSPENSION DE LA SESION 

El scúor DURAN (Presirlente) .-Soli­
cito la \'enia rle la Sala para suspender la 
sesión hasta las 18 horas. 

Acordarlo. 
-Se suspendió la scsián. 

I 

16,-CONSTRUCCION DE AEROPUERTOS EN 

EL PAIS.- NECESIDAD DE MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE "LOS CERRILLOS", EN 

SANTIAGO Y DE LOS AEROPUERTOS DE LOS 

ANDES Y DE SAN FELIPE.- PETlCION DE 

OFICIOS 

El scilor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa b sesión. 

Entrando en la Hora ele Incidentes, el 
primer tnrno corresponde al Comité Li­
beral. 

Ofn'zc') la palabra. 
El seúOl' PIZARRO (don Abelardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DUHAN (Presidente) .-Tiene 

la palabl'a Su Señoría. 
El sellor PIZARRO (don Abelardp).-
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Señor Presidente, a fines del mes de ma­
yo, diversas publicaciones de prensa se re­
ferían a la construcción de aeropuertos en 
el país. Una de ellas, que tengo a la ma­
no, decía: "El peor del Continente es el 
.aeropuerto' de Los Cerrillos", y continua­
ba: 

"El aeropuerto de Los Cerrillos está 
atrasado en treinta años en comparación 
eon los aeropuertos de las demás capitales 
latinoamericanas en lo que respecta a mo­
dernización y en general a los últimos ade­
lantos que e~ige la aeronavegación, de 
acondicionarlo para que quede "adaptado y 
pueda recibir los aviones comerciales a re,": 
troimpulso que están operando en Estados 
Unidos y Europa." 

La información fué p~oporcionada por 
-el señor Minislro de Obras Públicas, al 
dar cuenta de la recepción del informe que 
evacuó la comisión enviada a 'Estados Uni­
dos por.ia Junta Permanente de Aero­
puertos. 

En realidad, señor Presidente, no es ne­
cesario ir a Estados Unidos ni tener co­
nocimientos técnicos, sino que basta, so­
lamente, ir al aeropuerto de Los Cerrillos 
para dat;se cuenta de que es el peor aero­
puerto de Latinoamérica y que, en ningún 
-caso, está de acuerdo con la importancia 
de nuestro país y de la capital de la Repú­
'blíca. 

Hace tiempo, refiriéndome a la mate­
ría, solicité que se destinasen los fondos 
neCesarios para ampliar el edificio del ae­
ropuerto, aparte del mejoramiento de la 
cancha. No"fueron atendidas mis peticio­
,nes. 

Hace pocos días, tuve ocaslOn de ir a 
Los Cerrillos y pude presenciar algo que 
era, sencillamente, bochornoso. No era po-
8ibleentrar a las diversas reparticiones, 
porque estaban atestadas de público ~ pa­
sajeros y familiares. Además, por condi­
CÍones climáticas, no podían 'despegár de 
la cancha diversos aviones; y sobrevola­
ban Santiago seis de ellos, uno de los cua-' 

'les debió regresar a re~bastlcerse a Men- ' 
.doza, para aterrizar en Antofagasta. En 

esta ciudad alojaron los pasajeros que ve­
nían de Europa en viaje de turismo y de 

'negocios. No es muy atrayente llegar al 
país y ser recibido en esas condiciones. 

En cuanto a recepción se refiere, Cerri­
llos carece de todas clase de comodidades, 
porque ni siquiera tiene calefacción el re­
cinto donde el personal de aduanas ,debe 
trabajar día y noche. Se ha hecho una am­
plia.c,ión del edificio destinada a la Fuerza 
Aérea. Lo más lógico habría sido construir 
uno nuevo para ella y destinar dicha am­
pliación para que preste sus servicios a la 
atención de ·pasajeros. 

Existe también la necesidad de cons­
truir aeródromos de' emergencia. 

El día seis del presente, cuando fuí a 
Los Cerrillos, supe que algunos aviones de 
menor tonelaje aterrizaron en Los Andes, 
en una cancha que está situada ~ ochenta ' 
y seis kilómetros de Santiago. Allí existen 
condiciones espléndidas para el aterrizaje 
de dichas máquinas y. un cl4na extraordi­
nariamente favorable. La Aduana de L.os 
Andes e Investigaciones de esa ciudad hi­
cieron la recepción sin inconvenientes y los 
pasajeros llegaron en tren y micros a hora 
conveniente a Santiago. Además, a cien ki­
lómetros de la capital está el aeródromo 
de San Felipe. , 

Hace algún tiempo solicité que se desti­
nara el dinero necesario para pavimentar 
ambas canchas. Pero se ha dado una res­
puesta similar a la del cuento extranjero: 
no se podía dar dinero para la cancha de 
Los Andes porque no era fiscal; y tampo­
co para la de San Felipe, porque no estaba 
considerada, como cancha de emergencia. 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿ es ne­
cesario que una cancha esté considerada 
oficialmente como de emergencia para po­
der descender en ella en caso de peligro? 
Me parece que lo que busca un piloto, eJ'l 
un caso determinado, e,s una cancha que 
reúna las condiciones mínimas de seguri­
dad; sin importarle si está ° no considera­
da como de emergencia. Además la auto­
ri(1ad, bien puede considerarla como tal. 

Sin embargo, en el caso a que me refe-

" 

" , 
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rí denantes, los aviones tuviCl'on que 
ij' a Antofagasta y traer a los pasajel:os a 
la capital del país al día siguiente, es de­
L il, veinticuatro horas después, 

Desgraciadamente, no dispongo del 
tiempo necesario para extenderme en este 
aspecto del problema. Pero debo hacer 
pJ'esente que Chile es un país considerado 
de 'curismo. Por lo demás, dentro de la mo­
del"la organización de los via.ies, el medio 
mAs general y cómodo pal'a mo\ilizarse es 
el "vión, Sin embargo, no se pl"2sta la (te­
bi:' 1 atención a este problema, Se hacen 
¿ccJaraciones al respecto, :"e manclan dele­
g~(ciones a los congresos; se sacan u'nc:llJ­

s¡;mes, pero nada se hacc de eL'ct jyO, 

Es así como, tenemos que nuestro país 
qw , por su misma configuración geográ­
fic:, debiera esta l' dotado de esplendidas 
ci.lhhas de aterrizaje a lo largo de todo 
:'.i cCITitOl'io, no posee, ni siqu lera en la 
{:<'l):tal de la República, un aeródromo atic­
(;~¡<do pal'a que puedan atenizal' los avio­
lles de gran tonelaje, que hoy día atienden 
la ,~eronavegación internacional. 

l)o1' este motivo, solicito que se dirija 
oficio, con mis observaciones, a los seño­
l'es Ministros de Economía ~. de Obras PÚ­

blIcas y de Defensa Nacional, ])<11'a que se 
arúl)líe el local ele reeepción de Cerrillos y 
la pista y se destinen fondos para mejorar 
heS condiciones actuales de los aeródromos 
de i.Jos Andes y San Felipe, 

2;ada más, señor Presidente, 
D señor DURAN (Presidente) ,-Ho­

nomble Diputado, no hay número en la 
Sab para tomar acuerdos, 

Se enviará el oficio en nombre del Co­
mi~i Liberal. 

El señor PIZARRO (don Abelm'do) ,­
)Iuchas gracias, señor Presidente, 

17.-;NSTALACION EN EL PAIS DE LA IN­

nU:.,TRIA QUIMICA PESADA,- APORTES DE 

LA CORPORACION DE FOMENTO.- PETICION 

DE OFICIOS 

Ll s,'ñol' PUENTES (don Juan Eduar­
do; ,-~)ido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURA:\f (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El s('ilor PUE~TES (don Juan Erluar­
do) ,-A mediados de mayo del presente 
ailo, el Yicepresidente de la Corpol'ación 
de Fomento, don Benjamín Videla, entre­
gó a la prensa una exposición sob1'" los 
proyedos de la CORFO y manifestrí flue 
impulsaría de manera preferente el naci­
miento de la industria química pesada, me­
diante apOltes, néditos ~. ayuda técnica 
extranjera que harían posible aborda.r el 
desa lTollo de la industria, 

Aludió ell estd opol'tLmidad al antepro­
y(~cto elaborado por el Departamento dl~ 

[l; ['¡,tri;;; de la CORFO, dencminar10 Pe­
t]'() Ca]'))!) Química, mediante el ella1 se 
])]'({pnd" instala]' en el país la inrbstl'ia 
quíf'.lica pesada, aprovechando los ,~Ubpl'0-
duetos de' ENAP, CAP Y IAXSA, ~i('nrlo 

rh~ adH']'til' que ,-,,,ta última, () sea, la 1n­
(h~t ria Aznca¡'c ,'a :\' acional, pi'l~ten de i ns­
helar e]j (·l lJaí.~ 11na fábrica de ácirj0 acé­
tico I':lal:ial. 8.c,·tona y algunos a"ptatos, 
el21;)]canr]o como materia prima el o.kohol 
de 1;\,; nwlazas quC' se producen en la fa­
!)t'icaci6n dc] azúcal' de hetanaga, 

(>'11 esta finalidad dió orden de adf)ui­
siá')\í ~1 la fábrica B,l\LA,' de Bl'aunsch­
weig, ('n Alcmania, encargando las maqui­
narias para una planta elahorarlol'a rle áci­
do a(:ético :: aCf'tatos, pOl' fermentación de 
las maleza;.; qu P se transforman en alco­
hol ])rimel'o y ("11 seguida, en ácido acéti­
co, acetona, alcohol butílico y acetato;.;. Di­
chos p¡'oductos se emplean en las indus­
trias textiles ~. 0n la fabricaqión de pin­
turas, 

Estas maquinarias se han encargarlo va­
liéndose de las previas globales obten idas 
por IAKSA para la importación rlf' plan­
tas elahoradoras de azúcar y serán insta­
ladas en Los Angeles, junto a la fáhrica 
de azúcal', 

Llama la atención que este ajetreo de 
la compra de las maquinarias para esta 
industria ~. el proyecto de la instalación 
de la fáhl'ica pa sido lleyado con todo si­
gilo: nada sabe sohre el particular el Con­
e;" 
",-' 
i.:;, • 

• 
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sejó de la CORFO, que ningún acuerdo ha 
tomaqpsobre la materia; nada dice al res­
pecto la última Memoria que IANSA en­
tregó a la consideración de sus socios; 
nada sabe tampoeo el Departamento de In­
dustrias del Ministerio de Economía y Co­
mercio. En otras palabras, ni el Consejo de 
la CORFO, ni los organismos técnicos del 
Ministerio han autorizado la instalación 
de dicha industria. 

¿ Por qué tanto silencio? ¿ A qué se debe 
una tramitación tan secreta y contraria a 
los reglamentos vigentes? 

Ello se debe, Honorable Cámara, a que 
esta fábrica por instalarse será otro pési­
mo negocio para IANSA. Esta fábrica es 
contraria a las finalidades con que IANSA 
fue creada y significa la paralización de 
las industrias existentes que se dedican a 
la f~bricación del mismo producto. 

Ya hemos advertido en otras oportuni­
dades en esta H. Cámara que la Industria 
Azucarera Nacional constituye un pésimo 
negocio· que con un capital de 2.500 mi­
llones, ~erdiÓ el afio pasado 14 millones, 
sin considerar que recibe una bonificación 
por cada kilo de azúcar que se fabrica en 
el país, lo que aumenta la pél'dida a más 
de 100 millones. Hemos manifestado, ade­
más,que la instalación de las fábric~s pro-

. yectadas en Llanquihue y O'Higgins sólo 
se justifica porque, fuera de la fabrica­
ción del azúcar de betarraga, están desti­
nadas a aumentar los rendimientos agrí­
colas, al mayor desarrollo de la industria' 
lechera y de 10-; alimentos hidrocarbona­
dos para los animales. 

Se prentedió cubrir el déficit d.e esta in­
dustria, mediante la formación de un Con­
sorcio Chileno Ecuatoriano el que, con ca­
pitales aportados por la CORFO y por el 
Ecuador, explotará ingenios azucareros de 
aquel país, proveyéndose de materia pri­
ma extranjera para la fabricación del azú­
car. Esto equivale a refinar azúcar cruda 
de igual manera que la Refinería de Viña 
del Mar y no constituye, por cierto, la fi­
nalidad que se tuvo en vista para crear 
lANZA, que no era otro que el fabricar 

azúcar de betarraga, producida en el país. 
El Consejo de la CORFO aprobó en su se­
sión última una inversión de 15.000 millo­
nes con este objeto. 

Se pretendió en seguida financiar el dé­
ficit, aumentando la producción de alcohol 
y se ha llegado a fermentar no sólo las 
melazas, sino que también se ha destina­
do una cantidad de azúcar a la fabrica­
ción de dichos productos. Esto se demues­
tra' por el hecho de que el año pasado 
lANSA produjo 6.000 toneladas de azúcar 
y elaboró 600.000 litr.os de alcohol, lo que 
representa un 10~';; de esa producción. El 
alcohol se ha pretendido vender para la. 
fabricación de licores, lo que es también 
contrario a las finalidades de la industria~ 

Llama la atención que, mientras la Uni­
versidad de Concepción, con la ayuda del 
Ministerio de Agricultura, ha instalado 
una planta piloto. obsequiada por la RAO 
y d\3stinada a la sacarificación de la ma-

. dera, o sea, a transformar las maderas en 
melazas para destinarlas a la fabricación 
de alimentos hidrocarbonados para los ani­
males, IANSA, creada para favorecer los 
rendimientos agrícolas, está transforman-o 
do sus melazas en alcohol, destinado a usos. 
industriales o medicinales, lo que contra­
viene abiertamente las finalidades con que' 
la industl'ia fue creada. 

Es interesante destacar también, el he­
cho de que IANSA tenía e1' propósito de 
encargar a Alemania la maquinaria des­
tinada a extraer de las melazas mayor • 
cantidad de azúcar cristalizada con el ob-
jeto de aumentar esta producción, pero esa 
orden fué dejad.a sin efecto y se reempla­
zó por la de adquirir un equipo destinada 
a fabricar ácido acético con la~ melaza .... 
lo que naturalmente disminuirá ·las posi­
bilidades de aumentar los rendimientos de· 
azúcar y la cantidad' de alimentos para 
animales que hacen tanta falta en el país. 

Y, por último, ahora se pretende finan­
ciar el déficit de IANSA instalando una 
fábrica de ácido acético, acetona, alcohol' 
butílico y acetatos, empleando en su. fa­
bricación el alcohol que se produce por la. 
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fermentación~ de las melazas. Este proce­
dimiento resulta antieconómico y ha sido 
abandonado en otros países que fabrican 
los mismos productos utilizando los sub­
productos de la refinación del petróleo. 

Las personas que hayan visitado Con­
eón habrán visto la "Antorcha de Con­
cón", esto es, la llama de los gases que ac­
tualmente se queman y que, dentro de po­
co, se emplearán por las industrias palti­
culares existentes en el país, como materia 
prima para la fabricación elel alcohol pri­
mero, de la acetina en seguida, del 
ácido acético después y, por último, de los 
diversos acetatos que se emplean en las 
industrias. Frente a un método moderno 
que aprovecha una materia prima que ac­
tualmente se pierde. IANSA pretende em­
plear en la fabricación de esos mismos 
pi'oductos el alcohol que se produce por la 
fermentación de las melazas, lo que, evi­
dentemente, resultará a la postre un pési­
mo negocio, que en lugar ele saldar el dé­
ficit lo aumental'á ostensiblemente. 

Tengo a la mano una estadística relati­
va a la fabricación de estos productos en 
Estados Unidos, en la cual consta que el 
año 19G4 se fabricó ácido acético en un 
4 cé con melazas y un 96)1,-) con los pl'oduc­
tos sintéticos derivados de la refinación 
del petróleo. Lo que sucede en Estados 
Unidos, pasa también en Alemania ~" en 
otros países. De manera que, técnicamente, 
no es recomendable instalar en Chile una 
fábrica ele ácido acético a base ,de la fer­
mentación de las melazas, sobre todo si con 
ello se consume una materia prima que 
falta en el país y que está destinada a la 
producción ele alimentos para la ganade­
ría. 

Conesta iniciativa, IANSA interfiere la 
actividad palticular, pues actualmente es­
tá instalándose una fábrica de esos pro­
ductos en Viña del Mar, con la debida au­
torización del Ministerio de Economía y 

con conocimiento de esa empresa, la, que 
recibió tll1 informe detallado de todos estos 
proyectos, de los métodos a emplearse y 

, de las inversiones realizadas para produ-

cir 600 toneladas de ácido acético glacial, 
que abastecerá, con creces, el merca (jo na­
cional y que en el futuro puede ser am­
pliada, si así lo exigen las ueeesidades del 
país. 

En efecto, en el mes ele septiembre de 
1955, los industri~tles de la firma Sintex y 
Farmo Química del Padfico, expusieron 
sus propósitos al Vicepresidente de la 
CORFO, entregúndole un informe sobre 
sus proyectos e im"ersiones. En octubre del 
mismo año, pusieron en conocimiento de 
IANSA la iniciación de la construcción 
de la fábrica yen noviembre el señor Vice­
presidente de la CORFO invitó a los in­
dusles interesados en el desarrollo de la 
industria química a: una reunión de mesa 
redonda. sin que hasta el momento se ha­
ya realizado. En cambio, a espaldas de to­
dos los interesados, del consejo de la COR­
FO y del :Ministerio, se ha ordenado la 
comPI'a de las maquinarias y la instala­
ción de una fábrica que vendrá a perjudi­
car a las industrias privadas existente, 

Esta ini<:iativa de IANSA ha desperta­
do una fOl'mal resistencia en la opinión 
públiea ~. la pl'ensa de Val paraíso y San­
tiago, ('11 sus editoriales, ha dado cuenta 
de este abuso. Los diarios "El Me¡'curio", 
en su editorialclel ~4 de mayo, titulado 
"Falta de L1na política Industrial"; JO en el 
de iH) del mismo mes, titulado "Iniciativa 
Privada ~. Competencia Estatal" ; "El Dia­
rio Ilustrado", en su editorial del 28 de 
mayo titulado "Orientación Económica"; 
"La Cniún de Valparaíso", en su editorial 
elel 7 dp junio, titulado "Defensa de la 
Iniciativa Privada", han puesto de relieve 
el hecho de que la iniciativa de IANSA 
constituye una competencia desleal a la 
industria privada y que está fuera de la 
órbita de sus funciones específicas. 

Por otra parte,' más de 60 industriales 
químicos del país, se reunieron en gran 
asamblea en la sociedad de Fomento Fa­
bril el 25 de m3yo recién pasado y p1'o­
tefltaron enérgicamente contra esta inicia­
tiva de la CORFO y de IANSA. Formula­
ron como petición al Gobierno que la Cor-
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poraclOn de Fomento y sus entidades fi­
liales, orienten sus iniciativas hacia aque­
llos objetivos que aumenten el desarrollo 
de la riqueza nacional y respecto de las 
cuales la empresa particular no sea capaz 
de realizar, pero jamás hacia las que cons­
tituyan una, desleal competencia a indus­
trias ya establecidas. 

Pero vuelvo a repetir lo que dije días 
atrás, I durante la discusión del proyecto 
sobre reforma tributaria: la Corporación 
de Fomento tiene ppderosos defensores de 
sus iniciativas y de las de sus empresas 
filiales, que defienden sus proyectos e in­
versiones, por descabelladas o antieconó­
micas que sean .... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, solicito que estas 
observaciones sean transmitidas al señor 
Ministro de Economía, con el objeto de que 
ponga término a estos abusos que perjudi­
can a, la economía privada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 

r 

Señoría. 

18.-DESIGNACION DE CHILE COMO SEDE 

DEL CAMPEONATO MUNDIAL DE .FUTBOL 

DE 1962.- AMPLIACION DE LAS ATRmUCIO­

NES DE LA COMISION ESPECIAL DE EDU-

CACION FISICA DE LA CAMARA DE 

DIPUTADOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Agrariolaborista. 

El señor O;TEDA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Seño'ría. 

El señor OJEDA.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara: Acaba de producirse 
un hecho que reviste una transcendencia 

\ extraordinaria para el país. En sí mismo 
es un hecho deportivo, pero las circunstan­
cias que lo rodean lo convierten en un 
acontecimiento nacional. 

En el Congreso que celebró en Lisboa 
la Federación Internacional de Fútbol 
Asociado, la delegación chilena, formada 
por los señores Carlos Dittborn, Presiden­
te de la Federación d~ Fútbol de Chile, 
Juan Pinto Durán, delegado de la Asocia­
ción Central de Fútbol y Manuel Bianchi 
Gundián, miembro del Directorio de la ci­
tada Federación Internacional, obtuvo que 
nuestro país fuera designado sede del 
Campeonato Mundial que se jugará en 
1962. 

N o voy a referirme señor Presidente al 
aspecto deportivo ·de este acuerdo, pues es 
obvia su importancia, sino a lo que signi­
fica para: Chile fijar en él la atención del 
mundo entero du.rante estos seis años que 
faltan para que se verifique y todo lo que 
nos traerá en beneficio su realizaéión. 

El torneo mundia1 de fútbol hará llegar 
a Chile a miles de miles ·de extranjeros 
que fácilmente pueden calcularse sobre 
cien mil personas. Todas ellas traerán mo­
nedas de mayor valor que la nuestra y las 
gastarán en nuestro piús. El tornen servi­
rá así, de portada' a la iniciación de una 
corriente turística mundial hacia Chile. 
Porque cuando esos viajeros; señor Presi­
dente, conozcan las bellezas que tenemos,. 
serán posteriormente nuestros mejores 
propagandistas. 

Para aprove~har los beneficios, los que 
la Honorable Cámara evidentemente ya 
presume que nos reportará el Campeona­
to Mundial de Fútbol, es indispensable que 
nos preparemos desde luego. 

Necesitamos hoteles, muchos hoteles. 
Necesitamos estadios de mayor capacidad, 
no tan sólo en.Santiago, sino que en pro­
vincias, pues el calendario del torneo, que 
toma casi 45 días, no puede desarrollarse 
sólo en Santiago, parte de él necesitará de 
plazas como Valparaíso, Rancagua, Con­
cepción, Antofagasta y quizás otras ciuda­
des. Será menester arreglar los caminos y 
probablemente construir una villa especial 
que sirva para recibir a las delegaciones 
de alrededor de 35 países, que sumarán 
entre jugadores, reservas, dirigentes y 
técnicos muy cerca de las 1.500 personas 

i~ 
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"que vendrán a competir. Habremos de am­
'pliar y perfeccionar nuestro principal 
vuerto aéreo y algunos de los aeródromos 
.le otras provincias. Tendremos que abo­
t~arnos desde ya .Y de una vez pOI' todas, a 
la organización de nuestro turismo, pn 
forma moderna, ágil, práctica y econúmi­
ca para estas cien milo más ,personas que 
nos visital'án y para la~ que después, aun­
que no exista un campeonato mundial. 
venc)nÍCl a Chile (~n vez de ir a gastar su 

.¡linero a otros países menos atractivos. 
Punto principal para el desenvolvimien­

~!.o de toda esta gama de beneficios que po­
,demos aproyechar, preparándonos con 
tiempo, es pI estudio de una legislación 

,:adecuada, que busque el financiamiento de 
las obras que se emprenderán, que intere­
:~e al ~apital privado para que apcllte su 
iniciatIva y su impulso, como, asimismo, 
«que facilite sus actividades a las empresas 
turísticas, navieras y de servicio aén~o. 

'Todas estas inversiones del capital priya­
,~10 habrán de ser en gran parte definitin1s 
.v el Peder Legislativo necesita e,;timulc1l"­
Jos para que lleguen al año 1962 t~ll pleno 
auge. 

Calculamos que yeng-an alrededor de ;~6 
.• lelegaciones a competir, Pues bien, esas 
1Jelegaciones necesitarán canchas para sus 
]wácticas. Hermosa oportunidad que se 
nos presenta Honol'able Cámara, pal'a es­
tablecer una especie de cinturón deportivo 
:ahe,ledOl" de la capital ~', en sus barrios 
más populares, una docena de canchas, que 
una yez cumplid'} su misión de servir para 
,¡d entrenamiento a los astros mundiales 
~iel fútbol, sigan siryienclo al deporte ama-

'tenr que hoy día palpita en sitios eriazos, 
(:~n los parques y jardines, en las calles, 
:'1 nsioso de expansión. 

Se ha dicho en muchas oportunidades ~' 

dIo es cierto, que la estatura media de los 
~hilenos está bajando día a día. Pues bien, 
-Honorable Cámara, este impulso que dal'e­
_'mos al deporte a través de este magno 
torneo, será uno de los medios de detener 

,el "achatamiento" de nuestra raza. 
En suma, señor Presidente, es indispen-

sablE:' que nos enfrentemos con esta pro­
misoria realidad y sepamos aproyechar el 
l1t'gocio turístico y deportiyo que para 
Chile sigllifica el Campeonato Mundial de 
1%~. 

Para estudiar la mejor forma ele afl'ol1-
tarlo, he presentado a la Honorable Cá­
mara un pro~-ecto de acuerdo pa r<1 que se 
amplíen las atribuciones de la Comisión dl' 
Educaci('lll Fí3ica de esta Honorable Cor­
poraciún, en ordpn a que estudie las le~-es 
que sea necesario dictar para que este 
acontecimiento deportivo constitll~'a para 
nuestro país la iniciación definitiya de. una 
buena ,\' real politica depOlti\~a y turística, 
que hasta la fecha no hemos tenido. 

{)('p()lte, trabajo para muchos, millones 
en divi-;as extranjeras, tUl'ismo, progreso 
~' 111 \leilas otras posibilidades que encie­
Han \In sir:n i ficado profundo, estún en 
IIUt'str<lS manos. 

1)(> noslJtros, de esta Honorable Cámara. 
d('1)('nderá en gran parte que ellas sean 
una fructífera realidad nacional. 

El pr()~-ecto de acuerdo que he 11llt'sto en 
manos ele 1 señor Secretario de esta Corpo­
ración, dice lo sig'uiente: 

"Amplíanse la:-; atribuciones de la Comi­
sión de Educación Física de la Honorable 
Cí.man\ de Diputados, para que se aboque 
descl(' ('sta fecha al estudio, en todos sus 
aspectos, de la celebración del Campecna­
to Mundial de Fútbol a realizarse en San­
tiago el año 196:2, dehiendo elaborar todos 
los p]"o,\'{~ctos de ley pertinentes y que ten­
gan ating-encia con su nwjQI" desarrollo." 

N ada más, seílor Presidente. 

19.-CREACION DE UN INSTITUTO DE MEDI­

CINA. HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan nue\'e minutos al Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor DE LA PRESA.-¡>ido la pa­
labra, señol" Presidente. 

El señor CARMONA (Vicl'presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El st'ñor DE I,A PRESA.-Spñor Pre-
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sidente, como lo manifesté en la sesión an­
terior, días atrás presenté un proyecto de 
ley, destinado a crear el Instituto de Medi­
cina, Higiene y Seguridad del Trabajo, 
])royedo al cual no se le dio curso en Se­
cretaria ya que se estimó que propendía a 
la creación de un nuevo Servicio del Esta­
do, materia que, por disposición de la Car­
ta Fundamental, solamente puede ser de 
jniciatÍ\'a del Poder Ejecutivo. 

La idea que me llevó a proponer ese pro­
yecta de leyera la de buscar una herra­
m'ienta eficaz en defensa del capital huma­
no que representan los obreros de Chile, 
capital humano que está bajo la permanen­
te amenaza de la énfermedad profesional 
o elel accidente del trabajo. 

Por enfermedad profesional se entiende 
1a que se contrae como consecuencia del 
trabajo que, se realiza; un ejemplo típico 
(le esta clase de enfermedad es la silicosis, 
que anualmente deja '.,inválida a gi'an nú­
n1ero de obreros. 

Según un experto norteamericano en hi­
giene industrial, en el año 1950 hubo l1n~. 
pérdida en la indmJtria chilena, de catorce 
millones operarios -días de trabajo, de­
bido a accidentes. o a enfermedades profe­
sionales. Esta cifra equivale aun buen 
porcentaje de la renta nacional, pues el va-
101' de esa pérelida se estima en diez mil 
millones de pesos. 

Analizando los problemas que afectan 
al obrero des ele el punto de vista médico­
social, se llega a la conclusión de que nues­
tra actual legislación es inadecuada para 
Tesolverlos. 

El proyecto que yo había presentaelo, te­
nía como única y alta finalidad, la defensa 
<"le nuestro capital humano, 'enfocando esa 
<lefensa desde tres puntos de vista. , 

1) La prevención de los accidentes y 
€nfermedades profesionales;' 

2) La justa y rápida compensación en 
caso de producirse esos accidentes y en­
fermedades; y 

3) La recuperación, anatómica y funcio­
nal (lel trabajador accidentado o enfermo 
mediante la 'reeducación profesional, evi-

tanda así que el inválido gravite como un 
peso inútil sobre la sociedad. . 

Para cumplir estos objetivos, se pro­
ponía que todos los organismos que actual­
mente está separados y tienen finalidades. 
parcialmente semejantes a las señaladas, 
debieran refundirse en un solo Instituto 
que, ampliando y perfeccionando sus ser­
vicios, llegUé a ser el instrumento preciso 
que realice el ideal de la mejor defensa y 
con~el'vación del capital humano de Chile. 

Desde el primer punto de vista, o sea el 
de prevenir las enfermedades profesiona­
les, el Instituto haría exámenes pre-ocupa­
cionales que pudiesen evitar que un obre­
ro ingrese a trabajar a una industria en 

,la que, por su estado físico, se encuentre 
propenso a adquirir la enfermedad profe­
sional correspondiente. Se iría también al 
saneamiento ambiental de las industrias, 
para disminuir el riesgo de que se contrai­
gan tales e!lfermedacles. 

En cuanto a los . accidentes, mediante 
e~ámenes psico-técnicos se evitaría que los 
obreros ingresen a industrias en donde es­
tén más propensos a sufrirlos, debido a al­
g:mas fallas anatómicas o físicas, que aho­
ra ljasan inadvertidas. Al mismo tiempo se 
controlarían las fábricas y demás estable­
cimientos industriales para que cumplan 
con todas las disposiciones destinadas a 
hacer más seguro el trabajo y con menor 
riesgos. 

También el Instituto establecería la Me­
dicina Preventiva de Enfermedades Pro­
fesionales, a que hace referencia el artícu­
lo 23 de la letra a) de la.ley 10.383; haría 
la investigación de la silicosis mediante 
exámenes funcionales del aparato respira­
torio; y, asimismo, se preocuparía de estu­
diár y eliminar el alcoholismo en el tra­
bajo. 

Desde el punto de vista de la compensa­
ción por las enfermedades profesionales 
contraídas o accidentes sufridos, este nue­
vo organismo' intervendría a fin de que 
jamás haya negación de justicia, por una 
parte, ni lucro indebido~ por la otra, evi­
tándose así los juicios largos y engorro-
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sos que directamente perjudican al traba­
jador. Sus resoluciones serían, en cuanto 
a la indemnización, rápidas e inapelables, 
e intervendría autorizando los finiquitos. 

Desde el tercer punto de vista, el de la 
recuperación, el Instituto se preocuparía de 
obtener que el trabajador accidentado o 
enfermo pueda volver a ser un elemento 
útil a la colectividad, mediante su reedu­
cación profesional o su recuperación ana-
tómica. " 

Como funciones adicionales para el me­
jor deselvolvimiento de las tres principa­
les, el Instituto se dedicaría a preparar y 
capacitar a sus propios funcionarios, como 
también a difundir mediante seminarios, 
los conocimientos relacionados con la me­
dicina y seguridad en el trabajo. 

Las funciones precisas que cumpliría el 
Instituto ele Medicina, Higiene y Seguri­
dad del Trabajo se señalan en el artículo 
segundo del proyecto y son las siguientes: 

1) Establecer el Servicio de l\Iedicina 
Preventiva para las enfermedades profe­
sionales derivadas del trabajo, con arreglo 
a la ley 6.174, su reglamento .Y sus modi­
ficaciones posteriores. 

2) Supervigilar el cumplimiento ele las 
leyes y reglamentos sobre Higiene y Se­
guridad Industrial y proponer al Presi­
dente de la República las modificaciones 
que sean necesarias. 

3) S u pervigilar los organismos encar­
gados de la Prevención de Accidentes del 
trabajo y dictar normas técnicas y admi­
nistrativas para la seguridad en el traba­
jo, o establecerl~s por sí mismo. 

4) Supervigilar los organismos, clínicas 
o instituciones privadas que atienden ac­
cidentes del trabajo .Y enfermedades pro­
fesionales. 

5) Establecer por sí mismo .Y supervi­
gilar los institutos .Y organismos de recu­
peración ' y rehabilitación profesional y 
desarrollar y llevar a la práctica planes de 
rehabilitación del inválido. 

,6) Realizar estudios técnicos y de inves­
tigación sobre enfermedades profesionales 
y desarrollar y llevar a la práctica planes 

de previsión de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales; 

7) Establecer equipos de fábrica para el 
examen médico de los trabaj aclares; 

8) Centralizar las estadísticas de acci­
dentes del trabajo y enfermedades profe­
sionales, estudiar sus causas y sus efectos 
y organizar campañas de seguridad; 

9) Dictaminar en los juicios sobre ac­
cidentes del trabajo y enfel'medades pro­
fesionales y servil' de árbitro; 

10) Refrendar en todos los litigios por 
accidentes del trabajo y enfermedades pro­
fesionales los finiquitos suscritos entre 
patrones, empieadores o asegurados pro­
fesionales, los finiquitos suscritos entre 
patl"()]1es, empleadores o asegurados y em­
pleados, obreros o trabajadores, los que no 
tendrán valor ni producirán ningún efecto 
leg-al sin pste ]'(~qujsito; 

11) Elaborar planes de educación sani­
ünia, efectuar seminarios y propender a 
la enseñanza y divulgación de las enfer­
medades del trabajo y su prevención; 

1:2) Establecel' cursos para la enseñan­
za de primeros auxilios de accidentados; 
y, pOl' último 

1:3) Estadial' el problema del alcoholis­
mo en el tl"abajador y señalar las medidas 
que deberán adoptarse para su represión. 

Es necesario destacar el hecho de que es­
te Instituto de ;\fedicina Higiene y Segu­
ridad del Trabajo no significaría nuevos 
desembolsos a la Caja Fiscal porque se fi­
nancial"Ía de acuerdo con lo que se esta­
blec.e en el artículo 6" del proyecto, con los 
siguientes ingresos: 

l.-Con la parte que anualmente debe 
entregar e-l Servicio de Seguro Social para 
prestaciones de Medicinas Preventiva de 
acuerdo con la ley N9 10.383, en lo que 
corresponde a efermedades profesionales; 

:2.-Con los excedentes que tiene el Fon­
do de Garantía, a que se refiere el artícu­
lo 30 del decreto ley N9 379 de 18 de mar­
zo de 1955 y 8 de la ley 'No 8.198: 

3.-Con un cinco por ciento en que se 
recargarán todas las primas por Seguros 
de Accidentes del Trabajo. Los asegurado-
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res entregarán ese cinco por ciento al Ins­
tituto clentro de los cinco primeros días de 
cada mes. Este cinco por ciento será paga­
do también por todo 'patrón o empleador 
que sea autoasegurado o que no contrate 
seguro algunos; 

4 . .-Con los ingresos de sus propios Ser-
vicios. 

La centralización de diversas funciones 
que ahora cumplen los más heterogéneos 
servicios en condiciones a veces poco sa­
tisfactorías llevaría a cabo la justa defen­
sa de nuestro capital hurrúino a través de 
un organismo eficiente, responsable y di­
námico, que se auto-perfeccionaría a medi 
da que la propi3. experiencia recogida así 
lo aconsejera. 

Puede ser que, una vez creada el Institu­
to de Medicina, Higiene y Segugridad del 
Trabajo, la pérdida de los 14 millones de 
operarios-días baje considerablemente has­
ta llegar a una cifra normal, lo que por 
si silo justificaría la iniciativa de crearlo, 
que no hay duda s~ traducirá en un bene­
ficio directo para todos los obreros de 
nuestra patria. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Señor Diputado, ha terminado el tiempo 
del Comité Agrario Laborista. 

, El señor DE LA PRESA.-Sólo necesi­
taría dos minutos más para terminar mis 
observaciones, señor Presidente. 

.-En virtud de un acuerdo adoptado 
'posteriormente, se agrega a las observa­
ciones del Diputado señor De la Presa el 
texto del proyecto de ley a que aludió en su 
intevención, que es el siguiente 

"Ar'tículo 1Q.- Créase un organismo que 
se denominará "Instituto de Medicina, Hi­
giene y Seguridad del Trabajo que en los 
artículos· siguientes se designará con el vo­
cablo "Instituto". 

Será una Institución fiscal de derecho 
público, de administración autónoma, con 
personalidad jurídica de duración indefi­
nida. 

Sus relaciones con el Gobierno se ejer­
'Citarán por intermedio del Ministerio de 
Salud Pública y Previsión Social. 

Tendrá su domicilio en la ciudad de 
, Santiago y podrá establecer dentro del te­

ritorio de la República las oficinas o agen­
cias que determine el Presidente de la Re­
pública, previo informe del DirectÓr del 
Instituto. 

Artículo 2Q. -.-:.Las principales funcio­
nes, atribuciones y obligaciones del Insti- . 
tuto ser(m las siguientes: a) Las que seña­
la letra a) del artículo 23 de la ley NQ 
10.383, en' lo que s~e refiere a Medicina 
Peventiva de las· enfermedades profesio­
nales; b) Aquéllas a que se refiere la le­
trae) del artículo 63 de la referida ley, 
según el texto fij ado por el NQ 6, del ar­
tículo 19 del D. F. L. N9 ~18, de 22 de ju­
lio de 1953; c) Las que corresponda la 
Comisión designada para el estudio de la 
Silicosis por decreto supremo del Minis­
terio de Salud Pública; d) Las que corres­
ponden al Insitu~o de psicotecnia depen­
diente del Servicio Nacional de Salud; f) 
Las que actualmente corresponden al 
Subdepartamento de Seguridad Industrial 
y prevención de Accidentes de la Caja de 
Accidentes del Trabajo; g) Establecer el 
Servicio de Medicina Preventiva para las 
enfermedades profesionales derivadas del 
trabajo, con arreglo a la ley NQ 6.174, su 
reglamento y sus modificaciones posterio­
res; h) Supervigilar el cumplimiento de 
las Leyes y Reglamentos .sobre Higiene 
y Sj'!guridad Industrial y proponer al Pre­
sidente de la República las modificacio­
nes que sean necesarias; i) Supervigilar 

, los organismos encargados de la Preven­
ción de Accidentes del trabajo y dictar 
normás técnicas y administrativas para la 
seguridad en el trabajo, o establecerlas 
por sí mismo;' j) Supervigilar los orga­
nismos,clínicas o instituciones privadas 
que' atienden accidentes del trabajo y en­
fermedades profesionales; k) Establecer 
por sí mismo y supervigilar los Institutos 
y organismos de 'recuperación y rehabi­
litació\1 profesional y desarrollar y llevar 
a la práctica planes de rehabilitación del 
inválido; 1) Realizar estudios técnicos y 

··li 
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de investigación sobre enfermedades pro­
fesionales ~' desarrollar y llevar a la prác­
ticfl planes de previsión de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales; 
m) Practicar exámenes médicos funciona­
les, tecnológicos, y de aptitudes; n) Es­
tablecer ('quipos de fábrica para el examen 
médico ele los trabajadores; ñ) Llevar un 
rol completo de las industrias fabriles y 
mineras y una ficha clínica de los traba­
jadores de la industria, especialmente en 
aquellos en que estén expuestos a los ries­
gos del trabajo; o) Centralizar las estadís­
ticas de accidentes del trabajo y enfer­
medades profesionales, estudiar sus cau­
sas y sus efectos ~' organizar campañas de 
seguridad; p) Estudiar y clasificar las in­
capacidades por accidentes del trabajo ;;' 
enfermedacles profesionales; q) Dictami­
nar en los jnicios sobre accidentes del tra­
baj 0, y enfermedades profesionales v ser­
vir de árbitro; r) Refrendar en tod'os los 
litigios por accidentes del trabajo .\' en­
fermedades profesionales los finiquitos 
suscritos entre patrones, empleadores o 
asegurados y empleados, obreros o tralla­
jadores, los que no tendrán valor ni pro­
ducirán ningún efecto legal sin este re­
quisito; s) Mantener relaciones con los 
organismos internacionales del Trabajo; 
t) Elaborar planes de educación sanitaria, 
efectuar seminarios y propender a la en­
señanza y divulgación de las enfermeda­
des del trabajo y su prevención; u) Esta. 
blecer cursos para la enseñanza de pri­
meros auxilios de accidentados; v) Estu­
di~r el problema del alcoholismo en el tra­
bajador y señalar las medidas que podrán 
adoptarse para su represión; w) Las de­
más que específicamente se determinen en 
el Reglamento. • 

Artículo 39.- La Dirección y Adminis­
tr~c~ón de~ Instituto estará a cargo de un 
medICO chIleno que tendrá el título de Di­
r~ctor, y tendrá el carácter de Jefe ele Ofi­
Clll~ para todos los efectos legales. Será 
de.sIgnado por el Presidente de la Repú­
blIca. 

Artículo 49.-Para el mejor desempeño 
de . las funciones que esta ley señala al 

Instituto, el Director tendrá, además de las. 
establecidas en el artículo 39, las siguien­
tes atribuciones, facultades y obligacio­
nes: a) Las que corresponden al Director 
Ge,1eral de Salud, ele acuerdo con la letra 
a) elel artículo 79 de la ley N9 10.:~83, en 
lo relacionado con las enfermedad e" pro­
fesionales del trabaj o; b) Las que com­
peten al Director General de Salud, de 
acuenlo con la letra d) del artículo 7'2., re­
emnlazada por el número 8 del artículo 
J9 del D. F. L. NQ 218. de 22 de julio de 
195:1 de la cihela lev; c) Forma l' el pre­
SllnllPsto anual (lp entradas. g-a«to" cle in­
",w.;:jmw,.; rlpl Tntitllto: d) Aprohar ," mo­
dificar la planta ne SI1 pen;ona 1: e) De­
sirrn:ll' \' remover el personal del Institu­
to. en c()n formidan a las normas elel Esta­
t1lto OrQ'fmico de la Administración (,iviI 
c1p¡ E"Lldo .v sin perjuicio de lo e"tahle­
ciclo en J:;¡ presente ley. 

La designación del per"onal técnico se 
hará "iemnre previo concurso; f) Repre­
,.1entar .i:ldicial y extrajudicial al. In"·· 
titllto y conferir poderes en uso de esta 
re¡jl·('~·.(>nta(;ión; delegar en funcionarios 
de ';\1 dependencia o de otros organismos 
fi,;c;ale" o semi fiscales la,; facultad e" seña­
laelas en las letras a) y lJ) Y determina­
rla,; facultades ele las sei'ialadas en el a1'­
tíc'.;lo 2\>: h) Comprar, vender, permutar, 
dar y tomar en arrendamiento muebles. 
dar en hipoteca o en prenda toda clase 
de bienes y aceptar las hipotecas -:: pren­
rl~,,, quP se c{)l1"titu~'an a favor del InstitLi­
to: i) Someter a compromiso y tramigir; 
.i) Contratar empréstitos, cuentas corrien­
tes o cn'ditos bancarios; k) Efectuar se­
minarios y propender a la enseñanza v di­
vulgación de las enfermedades elel tr'aba­
jo .v su prevención; 1) Celebrar contratos 
de prestación de servicios con in"titucio­
nes "emifiscales, fiscales, ele Administra­
ción autónoma o particular; m) Hacer es­
tudios de medicina legal del trabajo; .ro) 
Y, en general, celebrar todos los demás 
ac:os ;;' contratos necesarios para cumpli­
mlento, desempeño o ejecución de la,; fun­
ciones, atribuciones que esa ley le impo­
ne al Jnstituto o a su Director. 

A rtíc/lrn 5 9.- El Reglamento especial 
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que dictará el Presidente de la Repúbli, 
ca determinará la orga~ización Interna 
del Sen'icio, la planta y grados de su per-

sonaL 
Artículo 69.- El Instituto se financia­

rá: a) Con la parte que anualmente debe 
entregar el Servicio de Seguro Social pa­
ra prestaciones de Medicina Preventiva, 
de acuerdo con la ley N9 10.383, ep lo que 
corresponda a enfermedades profesiona­
le,,; b) Con los excedentes que tiene el 
Fondo de' Garantía ,a que se refiere el ar­
tículo 30 del qecreto ley N9 379, de 18, de 

:marzo de 1955, y 8 de la ley N9 8.198; c) 
Con un 5% en que se recargarán todas las 
primas por seguros de Accidentes. del Tra­
bajo. Los aseguradores entregarán ese 5 
po~ciento al Instituto, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes. 

El 51< de que trata el inci,3o 1:, s-erá 
pagado, también, por todo patrón o <!m­
pleador que sea auto asegurado o que no 
contrate seguro alguno. 

Para determinar aquel 5'7r en caso de 
patrón o 'empleado no asegurado o auto 
asegurado, se segl1irá las normas señala­
das en el decreto N9 8 de 2 de enero de 
1946 que reglamenta la ley NQ 8.198,: d), 
Con la cuota que fije el Consejo de la Caja 
dé AccidÉmtes del Trabajo, a propuesta del 
Di'rector del Instituto; e) Con las sumas 
-que anualmente se destinen para el Ins­
tituto en la Ley de Presupuestos; f) Con 
las herencias que se le dejaren y lega­
dos y donaciones que se le hicieren; g) 
'Co,n los ingresos de sus propios Servicios. 

Articnlo 79.- Suprímensetodos lOs ser­
vicios, reparticiones, secciones, departa­
menl'os~ subdepartamentos, eh;., de las ins­
tituciones fiscales, semifiscales, de Em­
presas Autónomas del Estado y, en gene­
ral, ele todas las personas jurídicas crea­
,das por ley en que el Estado tenga apor­
tes de capital o representación que des­
empeñen en todo o en parte las funciones. 
atribuciones o actividades que por esta ley 
:se encomienda al Instituto. 

La.s funciones y atribuciones que las le-

yes y reglamentos vigentes otorgan a los 
serV1CIOS, reparticiones, secciones y de: 
partamentos y subdepartamentos que se 
suprimen, corresponderán en el futuro al 
"Instituto" . 

Artículo 89.- El personal del Instituto 
estará sometido a las disposiciones del Es­
tatutos para los funcionarios de la Admi­
nistración Civil del Estado, sin perjuicio 
de lo dispuesto ,en el artículo .. , de la 
presente ley. 

Dicho personal quedará afecto al ré­
gimen de Previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. - .. Los obreros del Instituto quedarán so-
metidos a las disposiciones del Código del 
Trabajo y al régimen de previsión indica­
do en el inciso precedeI1te. 

Los profesionales funcionarios que pres­
ten sus servicios en el Instituto se regi­
rán por las disposiciones especiales de la 
ley NQ 10.223, con excepción del DirectQr, 
a quien se le aplicará dicha ley sin la li­
mitación de las horas de trabajo y de las 
rentas. 

A1'tículo 99. - El personal que preste 
S11 s serVICIOS en las secciones, reparticio­
nes, etc., de los organismos a que se re­
fiere el artículo 79, pasará a prestar sus 
servicios y a depender del "Instituto" y 
formará'parte de la planta de su persona1. 

Dicho personal continuará recibiendo • 
las mismas remuneraciones compatibles 
de que actualmente gozan los que serán 
pagados por el Instituto desde la vigen­
cia de dicho precepto. 

Aquel personal podrá acogerse al régi­
men de previsión señalado en el artículo 
89, o conservar aquel a que están, actual­
mente acogidos, debiendo optar por uno 
u otro dentro del plazo de 60 días conta­
dos desde que entre en vigenc~a el ar­
tículo 79. 

. Artículo 10.- El Instituto estará so­
metido a la fiscalización de la Superinten­
dencia de Seguridad Social, sin perjuicio 
de la que conesponde a la Contraloría 
General de la República . 

'( 

" 
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Artículo 11.- El Instituto gozará de 
privilegio de pobreza en los juicios o ges­
tiones judiciales en que sea parte. 

A rtícl/lo 12.- Los bienes destinados al 
funcionamiento de los servicios del 1 ns­
tituto serán inembargables. 

Articulo 13.- El Presidente de la Re­
pública podrá designar en comisión en el 
Instituto a otros funcionarios o emplea­
dos del Fi"co o de Instituciones fiscales, 
semifiscales y de Instituciones o Empre-

"sas de Administración Autónoma del Es­
tado. 

Los funcionarios o empleados a que se 
refiere el inciso precedente podrán que­
dar liberados total o parcialmente de sus 
obligaciones habituales en el Servicio a 
que pertenezcan mientras dure la comisión 
y no regirán respecto de ellos las disposi­
ciones legales pertinentes que determinan 
el tiempo de' duración de las comisiones. 

Al'tíc/I!o 14.- Suprímese el artíCulo 9<'> 
de la ley 1\9 8.198. 

Los funcionarios o empleados fiscales, 
semifiscales, municipales y de empresas 
autónomas del Estado deberán proporcio­
nar al Director del Instituto gratuitamen­
te los datos o informaciones y copias auto­
rizadas de documentos que se les solici­
te en el desempeño de sus funciones. 

Igual obligación tendrán los empleado­
res o patrones. 

Artículo 15.~ Esta ley regirá desde 
su publicación en el Diario Oficial, excep­
to el artículo 79, que entrará en vigencia 
90 días después de dicha publicación". 

20.-AMNISTIA PARA LOS INFRACTORES DE 

LA LEY DE DEFENSA PERMANENTE DE LA 

DEMOl:;RACIA.- PREFERENCIA PARA EL 

DESPACHO DE LA LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Los Comités Socialista Popular, Radi­
cal y Democrático del Pueblo han solici-­
tado, en conformidad con el artículo N9 
115 del Reglamento, que el proyecto des­
pachado por el Honorable Senado y que 

================== 
concede amnistía a los infractores de la 
ley de Defensa Permanente de la Democra­
cia, sea discutido y despachado sin infor­
me de Comisión, por tratarse de un asun­
to de tan perentoria urgencia, que su des­
pacho no admite demora. 

En \'otación la proposición. 
-Pmcticodn lovofaciól1 C1I fOl'ma eco­

}/(í/JIú'a, dio el siguiente l'eslIltado: PO'i' la 
atii'íllufil'a, 36 votos; )JO}' la negatil'a, 10. 

El señ(¡r CARMONA (Vicepresidente). 
-Aceptada la proposición. 

, 

21.-ACTt:ALIOAD POLITICA. - ACTt:ACIO­

~ES DE LA POLICIA POLITICA EN LA INVES­

TIGACIOX DE LAS ACTIVIDADES DEL PARTI-

DO COMUNISTA EN EL PAIS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El sei'iOl' MARTINEZ CA':\lPS.- Pido 
la palabra, seilol' Presidente. 

El seilor CARl\iONA CVicepresidente). 
-Tiene la palaura Su Señoría. 

El señor l\iARTINEZ CAMPS.- Señor 
Presidente, los que hemos tenido la suer-
te de viajar por el extranjero y de aqui­
latar el alto concepto y la estimación con 
que se nos distingue por la firmeza y la 
continuidad de nuestras instituciones fun­
damentales, por el respeto que tradicional- I 

mente ha existido en Chile por la liber­
tad y la ley; los que hemos tenido el ho­
nor de presidir delegaciones de latinoame­
ricelIlos, sin otro mérito que nuestra con­
dición de ciudadanos de esta tierra, donde 
no se cae en demasías ni perduran los tira-

. nos, volvemos con nuestra convicción de­
mocrática profundamente fortalecida y 
sintiendo la responsabilidad de poner 
nuestras vidas al servicio de esta demo­
cracia, para que nuestros hijos y los que 
después de ellos vengan puedan saborear 
tambi.én la dulce satisfacción de sentirse 
ciudadanos de una nación ejemplar ~. dig­
na. 
~s por tal circunstancia, tal vez, que 
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nos han producido una profunda cOngoja 
las demasías en que la semana pasada ca­
yó el Servicio Pplicial de Chile, al hacer 
uso, seguramente abusivo, de una autori­
zación amplísima que el Ministro Suma­
riante señor Barros entregó a la Direc­
ción General de Investigaciones para pes­
quisar las actividades comunistas en el 
país... ' 

Pareciera como si el Gobierno del Exc­
mo. señor Ibáñez quisiera tender una cor­
tina de humo sobre sus desaciertos y dis-' 
traer a la opinión pública con esta campa-,' 
ña sensacionalista a la que cierta pre..nsa 
ha dado rimbombantes caracteres, olvi­
dando que esas demasías y atropellos a la 
libertad y a la democracia lesionan nues­
tro prestigio de República ejemplar en la 
América morena. 

Esta apreciación deriva, especialmenee, 
del encono y de la saña con que se ha ve­
nido persiguiendo a la Central Unica de 
Trabajadores, cuya sede ha venido sien­
do trajinada una y otra vez, cuyos diri­
gentes han permnaecido innecesariamente 
en la 'cárcel, largos meses, Iy cuyo local fue 
virtualmente asaltado por los Servicios de 
Investigaciones el último martes. 

Recién el año pasado -y lo leí con de­
lectación por ser noticia de la patria leja­
na- en la prensa europea, que muy pocas 
informaciopes de latinoamérica destaca, 
,se decía en nítidos caracteres que el Exc­
mo. señor Ibáñez había llamado ,a colabo­
rar cQn él a la Central Unica de Trabaja­
,dores de Chile. Los dirigentes que hac,e 
unos pocos meses recibían tan alto ofre­
cimiento, $on los mismos a quienes -aho­
ra se persigue, se encarcela y se acusa, sin 
.discriminación; de comunistas, y cuya se­
de central reCibe el asalto de las fuerzas 
policiales. 

Rue asaltada, también, la sede Central 
de los Partidarios de la Paz, ubicada en 
el número 696 de la calle Monjitas. 

Formo parte del Comité Ejecutivo ,Na­
·cional de dicha organización, que, debido 
.a la amplitud extraordinaria que informa 

sus principios, se ha ubicado desde su fun­
dación por encima de las diferencias políti­
cas, religiosas o sociales. 

Es efectivo que en su organización mun­
dial tienen importante influencia los paí­
ses comunistas; pero ello ocurre porque' 
en dichos países estas 'organizaciones 
cuentan con el respaldo gubernamental, 10 
que no influeye, sin, embargo -y hay, se,.. 
guramente, gran cuidado en ello-- en las 
decisiones de sus asambleas y congresos 
cuyos debates y conclusiones inciden y se 
desarrollan dentro de los conceptos de la 
más amplia y absoluta demoCracia. 

Pongo a disposición de la Honorable 
Cámara y del Supremo Gobierno, las, ac­
tas y conclusiones de la Asamblea Mun.­
dial de la Paz, realizada pOl;; estos ~is­
mos días, en Helsimki, el año pasado. En 
ellas, el más acusioso investigador podrá 
'encontrar la confirmación absoluta de 
cuanto acabo de afirmar. 

Formé parte de una Comisión que presi­
día, nada menos, que Mr. Pitt, Consejero 
de su Majestad Británica, El Consejo 
Mundial de la Paz me hizo el honor de in­
vitarme, como delegado de Latinoaméri­
ca, al Congreso realizado en Tokio, Hi­
roshima y N agasaki, en contra del uso de 
las bombas atómicas, y al que concurrie­
ton representantes de los Estados U nidos 
de Norteamérica y de los principalespaí­
ses de Europa occidental. 

Señor Presidente, el Excmo. señor Ibá- . 
ñez, cuando era Senador de la Repúbli­
ca, intervino en innumerables oportunida­
des en actos de los Partidarios de la Paz; 
tOll1ó parte, incluso, en el Primer Congre­
sode 'la Paz, que dio a esta entidad en 
Chile su actual estructura orgánica. 

Ha ocup,ado el cargo de Presidente, y 
es actualmente, miembro del Consejo Mun­
dial de la Paz, el señor Guillermo del Pe­
dregal, Vicepresidente de la Corporación 
de Fomento y Ministro de Hacienda del 
actual Gobierno. Ha sido Vicepresidente 
I1acional del Movimiento de Partidarios 
de la Paz, el señor Santiago Wilson, que 
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es actualmente Ministro de Tierras y Co­
lonización, lo ha sido de J usticia ~r de 
otras carteras, y sirve, además, el cargo 
de Vicepresidente de la Caja de Amorti­
zación. 

El Embajador de Chile ante las Nacio­
nes "Cnidas nombrado por el actual Bobier­
no y en ejercicio, don Rudecindo Ortega,_ 
fue también Yiceprc,.;idente Nacional dd 
Movimiento (;e Partillario,.; de la Paz. 
Tuve en mis manos una carta firmad::! 
por el actual Presidente del Partido Agr<:­
l'io Laborista, seil0r Izquierdo Araya, en 
la cual adhel'Ía a la Asamblea Mundial de 
Partidarios de la Paz realizada en Hel­
sinki. 

Estoy dl"TIOSüando que l'l EXl:!11o. se­
ñor Ibáñez y sus más próximos colabo;:'a­
dores, están informados en profundidad 
de las actividades de los Partidarios de la 
Paz. Ell (;onsecuencia, el Ejecutivo pudo 
haber proporcionado al señor Mini"tro 
sumarian te, los antecedentes que reque­
ría acerca de las actuaciones de esta or­
nizaclOn; en todo caso, si no se deseaba 
molestar a tan altos personajes, pudo ha­
ber recurrido al Coronel señor De Ames­
ti, soldado de los que no conspiran, quien 
preside con alta dignidad las tareas de los 
Partidarios de la Paz en nuestra patria, 
y quien habría dado de buena voluntad 
las más amplias informaciones acerca de 
los trabajos de la entidad, 

Pero se prefirió, para vergüenza de 
nuestra tradición democrática, asaltar ,el 
local, fuera de las horas en q1le la institu­
ción funcionaba, descerraj ando puertas, 
violentando oficinas e instalaciones, des­
truyendo vidrios y ventanas, para termi­
nar por incautarse de toda la documenta­
ción y del material de secretaría, y por 
llevarse, además, algunos cuadros y docu­
mentales cinematográficos relacionados 
con la lucha por la Paz. 

También fue asaltado el local del Ins­
tituto Chileno-Chino de Cultura, que pre­
side el Senador señor Salvador Allende. 
Algunas horas después que el Ministro su-

mariante señor Barros declaró que había 
dejado sin efecto la orden amplísima da­
ela a Investigaciones, llegaron los agente~ 
al local .v desparramaron por el "uelo Ii­
Lros, publicaciones culturales, re\'i,;tas ,'­
esLLlClio,.; filosóficos, tratando en \'al1o de­
e:1CO;, t ra l' demoledoras consignas destina 
da,.; ,l trastrocar nuestras institc:ciune" 
fundamentales para implanta]' en li Lil::str,l 
rL:tria ,,1 régimen comunista. 

H('~'il)í l'n Pekin, de la Organizaciun jl,,­
Ll pi íllt¡'rcamlJio de Relaciones CL'lt:lra­
le". el encargo de hacer llegar al In,.;titllto 
("ililello-Chino ele Cultura dos maleta,.; que 
e()n!(~nían valiosas expresiones del "rte 
'.. de la cultura (;hino", todo cLlic1adu,~a!1lel1-
t~, i ',],'('llt;, dado; pero tuve la mala ,-'clerte 
de de"pertar ,.;o,.;pechas en los agente,..; ele 
l!1\'('"tigacione,.; de la Aduana de Yalparaí­
so, quienE'''; me hicieron abrir las m,detm:, 
" una ca ia de madel'a e11 la que tntia ",1-
'!I'1ll0:; m~ravill()sos volantines chin'l:" (:011 

la mi,.;ma destinación. 
Deho dejar (;onstancia de que recorrí 

mús de 20 países ~. que en ninguno, ni en 
.Tap('¡Il, ucupado por los americano,;, ni en 
hrJ:1g-;';:OJlg, ni en Finlandia, ni e11 E,..,pa­
üa, lli Pll Italia, ni en ningulla parte qui"o 
nadie averiguar lo que traía en la" male­
tas. Pues [¡ien, en mi patria, sin ig-llorm­
mi condición de Parlamentario, ,y a pesa!' 
de que ellt regué un inventario detallado de 
,.;p contenido, me fueron abiertas en pre­
sencia de los agentes de Investigaciones, 
quienes con mucha amabilidad me dijeron 
que debían quedar en la Aduana ,\' que ~e­
rían enviadas a Santiago, posteriormente, 

En realidad, me fueron enviada,.;: pero, 
por "El Mercurio", de Valparaíso, de esos 
dÍ<~s -mediados de noviembre del ailo pa­
sado- pude informarme de que mis ma­
letas habían sido trasladadas al Primer 
.Juzgado del ('rimen de Valparaíso ~. que 
allí, el juez, cuyo nombre ignoro, después 
de re\'isal' cuidadosamente su contenido, 
ordenó entregármelas, por cuanto no ha­
bía nada en ellas que pudiera calificarse 
de propaganda comuni"ta. 
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Así lo expresó textualmente el decano 

porteño. 
Conozco las actividades que realiza el 

Instituto Chileno-Chino de Cultura, orien­

tadas, fundamentalmente, a fomentar el 

respecto del sector campesino; pero China 

y a estudiar las futuras perspectivas co­

merciales que pueden servir para afian­

zar nuestra independencia económica. 

En mi visita a ese inmenso país apren­

dí a quererlo, no sólo por la amab.ilidad y 

la elevada cultura de sus grupos selecto,;;, 

sino, especialmente, por la miseria y la 

explotación de que fueron víctimas, por 

años y años, sus 600 millones de campesi­

nos y obreros, cuya vida y cuya muerte 

eran miradas con, absoluta indiferencia 

por quienes los explotaban., 

No están viviendo en la gloria. Existe 

todavía mucho por hacer, especialmente 

respecto dei sector C'ampesino; pero China 

ha logrado positivos progresos" principal­

mente en el desarrollo de sus industrias 

pasada y liviana. Actualmente construye 

viviendas, tranques, sistemas de regadío, 

alcantarillado y obras sanitarias, hospita­

les, escuelas y universidades en acelerado 

ritmo. La difusión de la cultura adquiere 

renovado impulso y se extiende cada día 

'a más amplios sectores. 

Podrán formularse muchas.ob'jeciones 

a su sistema de, Gobierno, que no es co­

munista, sino mixto; pero no podemos en­

juiciar el cambio producido sin analizar 

previamente, las condiciones de infinita 

miseria en que se debatía la inmensa ma­

yoría de su población. 

Se me comunicó hace algunos días que 

fuí designado Vicepresidente del Instituto 

Chileno-Chino de Cultura. Seguramente 

concurriré el próximo viernes, a las 7 de 

la tarde, que es la hora en que sesiona, a 

su sede social, ubicada en Pasaje Matte 

82, Depto. 410, para asumir mis funcio­

nes. 
En consecuencia, el señor Ministro su­

mariante, en lugar, de extender órdenes 

amplias, que Investigaciones no sabe en-

tender, podrá pedir informaciones. acerca' 

del funcionamiento de esta entidad a sU' 

Presidente, señor Salvador Allende; tam-' 

bién podrá, si lo desea, 'dirigirse al Di- " 

putado que habla, quien tendrá especial" 

agrado en informarle cuanto conoce acer­

ca Qe las elevadas y patrióticas tareas en' 

que el Instituto se encuentra empeñado. 

De esta manera, señor Presidente, no'-­

será lesionado con absurdos ,asaltos el al­

to prestigio de Chile y sus instituciones' 

democrática~, merecidamente, han logra­

do en el concierto de las naciones; y el Go- ' 

bierno de la Repúl;>lica, no se verá ex­

puesto, cuando pretende tender una corti­

na de humo para ocultar su incapacidad y" 

su fracaso, al bochorno dé que los pro-­

pios,agentes de Investigaciones asalten las' 

organizaciones de que el Excmo. señor­

Ibáñez y sus más connotados colabor:ado­

res, son, o han sido, partícipes y dirigen­

tes. 
- El señor CARMONA (Vicepresidente).-

-Ha terminado, Su Señoría?-

El señor MARTINEZ CAMPS. - Sí" 

señor Presidente. 

22,-APORTES DE LA CORPORACION DE FO-­

MENTO PARA LA EXPLOTACION DE LA IN-, 

DUSTRIA AZUCARERA NACIONAL. - RES-, 

PUESTA DEL SEÑOR RIOSECO A OBSERVACIO--­

NES FOR~ULADAS POR EL SEÑOR PUENTES,. 

DON JUAN EDUARDO EN LA PRESENTE 

SESION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)., 

-Quedan cuatro minutos al Comité Ra­

dical. 
El señor ;RIOSECO.- Pido la palabra" 

señor Presidente. I 

El señor CARMONA(Vicepresidente)., 

- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- Señor Presiden-' 

te, deseo referirme brevemente, ya que el' 

tiempo de que dispongo es escaso, a las, 

expresiones del Honorable señor Puentes, 

don Juan Eduardo, quien ha hecho una, 

crítica a la labor realizada por la Corpo--
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ración ¡le Fomento de la Producción, en 
relación con la "IANSA", sin perj uido de 
hacerlo en forma más extensa en otra 
oportunidad. 

El Honorable colega se refirió al úl-
timo balance de "IANSA", escandalizán­
dose por las pérdidas que ha tenido en su 

.explotación. N o es raro que las haya te­
nido como puede desprenderse de su úl­
timo balance, por cuanto debe tr,abajar 
con materia prima nacional no bonificada, 
en circunstancias que los demás refinado­
res de azúcar están trabajando con ma­
teria prima que, como todos sabemos, es 
bonificada por el Estado. Si se otorgara a 
IANSA una bonificación igual a la que 
reciben las demás industrias, indudable­
mente tendría grandes utilidades, superio­
res, por supuesto, a las que tienen las em­
presas privadas.' 

Es interesante establecer que si "IAN­
SA" elaborara azúcar cruda .de caña en 
los ocho meses que está paralizada por 
falta de materia prima nacional, podría 
refinar azúcar de caña a un costo mucho 
más bajo que el que tienen las industrias 

.de Penco y Viña elel Mar. Se ha calculado 
que podría refinar azúcar cruda de caña 
con un costo inferior en siete u ocho pe­
sos al que tiene la industria de Penco. Se­
ría importante analizar la razón por la 
cual no se ha querido entregar a "IAN­
SA" la materia prima necesaria para 
que refine azúcar de caña, ya que podría 
.entregar al consumidor un producto mu­
cho más barato que el que entregan las fá­
bricas de Penco y de Viña del Mar, que 
son las que actualmente refinan azúcar de 
.caña. 

El Honorable Diputado tocó también el 
problema de los alcoholes. Dijo que en 
"IANSA" se estaba usando azúcar para 
.elaborar alcohol. Esta afirmación es erró­
nea, por cuanto el alcohol que se produce 
en "IANSA" se hace utilizando melaza A, 
.que es la parte del azúcar no cristaliza­
ble, y melaza B, que son 'los residuos de la 
.elaboración del azúcar cristalizable, la 
.cual no se puede destinar a la producción 

de azúcar refinada, por cuanto' contiene 
gran cantidad de impureza, de modo que 
sólo puede ser destinada a la producción 
de alcohol. 

Es impolltante, señor Presidente, que 
establezcamos. de una vez por todas, que 
esta industria, que la Corporación de Fo­
mento de la Producción ha levantado pa­
ra proteger a la agricultura nacional, para 
elevar su capacidad productora Y aumen­
tar sus rendimientos, debe ser protegida 
en todo sentido; por lo menos, dej ándo­
la en igualdad de condiciones con la in­
dustria privada refinadora de azúcar. 

Esta industria no tiene un trato seme­
jante al que tienen las industrias que re­
finan materia prima extranjera. Por el 
contrario, en este momento, precisamente, 
se está solicitando que se dé a la Industria 
Azucarera Nacional, una cuota de azúcar 
de caña cruda, que podría refinar en me­
jores condiciones y obtener con ello un 
producto más barato que el que producen 

\ las actuales industrias refinadoras de azú­
car de caña, que son las de Penco y de 
Viña del ~vlar. Pero se han opuesto a es­
to, indudablemente, los intereses creados, 
porque no cabe la menor duda de que, en 
el momento en que la Industria Azucare­
ra Nacional pueda producir azúcar refi­
nada ele caña, se demostrará, con toda 
claridad, que esta industria que está mon­
tada en forma moderna, puede elaborar a 
un costo mucho más bajo, produciendo, en­
t.onces, un abaratamiento de este artícu­
'lo alimenticio de consumo popular ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo del Comité Radical. 

23.-INSERCION DEL PROYECTO DE LEY SO­
BRE CREACION DEL INSTITUTO DE MEDICI­
NA, HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO Y 
PETICION AL EJECUTIVO PARA SU PATRO­
CINIO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA . 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 



H·i':'~.,~":~~'", ,*~."~~~,,."~~~"," ':",,; ~'\',)!lr,:~\V·¡":ti::\'*!ii";)'~fh'!"'"~:' '. ;' · .. ·V·':"'r'.~;,'~",.:.~~~~~~ 
, • ,~ ;, <- o:, "_ >' 1t\~ _> ·.h'~··i~,:f'~.:·;~"::¡/"'i'r '-;:='·"';~-~"~~,,"\'''l}'!'~.{.:~~ 

SESION 15\1. EN MARTES 12 DE JUNIO DE 1956 719 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- ¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, el Honorable señor De la Pre­
sa me ha pedido una interrupción. 

El señor CARMONA· (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Conservador 
Unido, tiene la palabra el Honorable se­
ñor De .la Presa. 

El señor DE LA PRESA.~ Señor Pre­
sidente, sólo deseo hacer dos peticiones 
breves. 

La primeJ;'a, que se publique, a continua­
ción de mi intervención, el texto del pro­
yecto de ley relativo a la Creación del Ins­
titutode Medicina, l1igiene y Segurida~ en 
el Trábajo, a que hice referencia hace un 
'momento. 

El señor CARMONÁ (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada 

. por el Honorable señor De la Presa. 
Acordado. 
-El texto del proyecto a que se refiere 

este acuerdo ha sido agregado a las obser­
vaciones del Diputado señor De laPre­
sa, formuladas en la presente sesión. 

El señor DE LA PRESA.-La segunda 
petición consiste en que se envíe un ofi­
cio al Ejecutivo, a fin de que patrocine el 
proyecto de ley sobre creación del Institu­
to de Medicina, Higiene y Seguridad del 
Trabajo .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, así se procederá 

Acordado. 
El señor DE LA PRESA. - Muchas 

gracias. 

24.-INSTRUCCIONES ~ LOS AGENTES DEL 

BANCO DEL ESTADO PARA LA CONCESION 

DE CREDITOS A 'LOS PEQUE~OS INDUSTRIA­

LES.~ OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-P,uede continuar el Honorable señor Co-' 
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, la ley NQ 11.940, de que 
es autor el Honorable colega señor Jaime­
Egaña, fue publicada en el Diario, Ofi­
cial de fecha cuatro de. noviembre de 1955. 

Según entiendo, el reglamento de esta 
ley se encuentra aprobado; sólo falta que' 
el Banco del Estado envíe a' sus sucursa­
les de provinci~s la circu.Iar con las ins­
trucciones precisas para que los agentes· 
de la institución puedan atender las nu­
merosas peticiones de crédito de los pe­
queÍ'íos industriales. 

Debido a la importancia que la ley men­
cionada tiene para la pequeña industria, 
solicito que se dirija :un oficio al señor' 
Ministro de Hacienda, a fin de que im­
parta las órdenes del caso para que el se­
ñor Presidente del Banco del Estado se 
sirva dictar, a la brevedad posible, las ins­
trucciones necesarias para que los peque­
ños industrüiles de provincias puedan dis­
frutar de sus beneficios., 

El señor CARMONA (Vicep.residente)... 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Correa La­
rraín. 

Acordado. 

25.-HABILITACION DEL PUENTE FERROVIA­

RIO SOBRE EL RIO CACHAPOAL, EN LA PRO­

VINCIA DE COLCHAGUA, PARA EL 'TRANSI-' 

TO CAMINERO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ~ 
-Puede continuar Su Señoría. 

. El s~ñor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, deseo referirme a otra 
materia . 

. Existe un importante camino en el ra-' 
mal de Pelequén a' Las Cabras cuyo esta­
do de cons.ervación va empeorando 'cada 
día. Con el tiempo, dicho carpino tendrá 
que ser pavimentado de acuerdo con las­
disposiciones de la ley NQ ·8.561'. En la ac­
tualidad se encuentra prácticamente inva- . 

\ J~ 
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dido por el río Cachapoa!. Entre Pele­
quén y Las Cabras existe un tramo de se­
senta y cinco kilómetros 'que podría redu­
cirse a cuarenta, en una forma muy sen­
cilla, esto es, habilitando el puente ferro­
viario sobre el río Cachapoal, para el trá­

'fico caminero. La verdad es que dicho sis­
tema existe en diversos países de riqueza 
muy superior a la nuestra, como Estados 
Unidos y algunos de Europa, donde en tra­
mos ferroviarios de poco movimiento y en 
determinadas horas, se permite el h'ánsi­
to de otros vehículos. 

El Ministerio de Obras Públicas, por in­
termedio de su Departamento Técnico de 
Estudios Ferroviarios, ha aprobado dicha 
habilitación pero, desgraciadamente, no 
se ha llevado a la práctica todavía. 

Creo que, debido a la importancia que 
tiene este camino, que es la salida natural 
de la zona central sur hacia el puerto de 
San Antonio, las medidas a que me he re­
ferido deben ser una pronta realidad. 

.' 

26.-LEGALIZACION DE LOS TITULO S DE LOS 

~PROPIETARIOS DE TERRENOS QUE PUDIEREN 

RESULTAR AFECTADOS CON LA CONSTRUC­

CION DEL TRANQUE DEL RAPEL.- PETIClON 

DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, otro serio problema que existe 
en el departamento de Cachapoal es el re­
lativo al tranque del Rapel. 

Mis Honorables colegas saben que, de 
acuerdo con los estudios técnicos realiza­
dos, es indispensable la construcción ele 
esta gran, represa que vendría a solucio­
nar el problema eléctrico de la zona cen­
tra!. Desgraciadamente, al efectuarse es­
ta obra, numerosos terrenos agrícolas van 
a quedar baj o el agua. 

Por ejemplo, las localidades de Llallau­
quén y Las Balsas están constituídas, en 
su casi totalidad, por terrenos que que­
darán sumergidos por este tranque. Creo 

. que los dueños de tales propiedades no só· 
lo deben taber con certeza si esta obra se 

construirá, sino que también deben t.ener 
la seguridad de que serán indemnizados 
si sus propiedades son abarcadas por las 
obras de construcción de la represa. 

Pero existe un grave inconveniente, re~ 
lacionado con el pago de esa indemniza­
ción: la mayoría de tales propietarios no 
tiene bien constituído sus títulos de domi­
nio. Se trata de propietarios cuyos títulos 
se encuentran, en realidad, "en eL aire". 
Me parece que si el Supremo Gobierno dis­
pone la construcción del tranque para 
a lJastecer en debida forma de electricidad 
a la zona central, debe indemnizar a esos 
pequeños propietarios; porque, si se efec­
túa la obra y no se legalizan esos títulos, 
lo,; dueños no estarán en condiciones de 
r!~clamar la indemnización cofrespondien­
te. 

Por las razones expuestas, solicito que 
se dil'ija un ofiéio al señor Ministro de 
Justicia para pedirle que, si 10 tiene a 
IJi2n, di~ponga que un funcionario del Mi­
ni"terio "e traslade a la localidad de Las 
Cabra". con el fin de que proceda a la le­
galizaci!'lll gratuita de los títulos de pro­
piedad que permitirán a sus dueños recla­
mar una justa indemnización cuando se 
con"tru~'a la represa. 

El sellor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre del Comi­
té de Su Señoría. 

El señor JEREZ.-y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- y en nombre del Honorable señor Jerez. 

n-AUXILIO A LOS DAM~IFICADOS POR LOS 

TEMBLORES QUE HAN AFECTADO A LAS 

PROVI~CIAS DE ATACAMA y COQUIMBO.-

PETICION DE OFICIO. 

El sellor CORREA LARRAIN.- El 
resto de nuestro tiempo ha sido cedido al 
Honorable señor Peñafie!. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Pe­
ñafie!. 
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El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden-
: te, me referiré a ciertos problemas cuya so­

lución interesa a la provincia que repre­
sento. Con respecto a la Corporación de la 
Vivienda, tengo que hacer la siguiente ob­
servación: la provincia de Coquimbo, des­
de 1942, estaba acogida a los beneficios de 
la ley que cr~ó la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, porque un terremoto 
había asolado su territorio. 

Es de conocimiento público que hace tres 
o cuatro días se han producido en la pro­
vincia de Coquimbo temblores que han al­
<canzado gran intensidad, como conse­
cuencia de los cuales se han agrietado no 
.sólo edificios particulares, sino también 
los destinados al funcionamiento de algu­
nos servicios públicos. 

Por desgracia, la Corporación de la Vi­
vienda no se ha podido preocupar, como 
lo hacía la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, de la edificación de locales pa­
ra los servicios públicos, porque, además 
de cOntar con poco dinero, se ha t.enido que 
·dedicar única y exclusivamente a la cons­
trucción de viviendas. 

La Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio podía conceder préstamos a los 
particulares para que construyeran sus 
viviendas, y podía prop9rcionar fondos 
para edificar cuarteles para los Cuerpos 
de Bomberos, locales para los servicios pú­
blicos, en. fin, para ejecutar toda obra de 
reconstrucción de las zonas que habían si­
do azotadas por terremotos. 

Cuando se dieron facultades extraordi-' 
narías al Gobierno, en el añd 1953, y se 
creó la Corporación dé la Vivienda, los 
parlamentarios que representábamos a las 
provincias que se habían acogido a los Qe­
neficios de la Corporación de Reconstruc­
ción y AuxiUo, exigimos que la Co~pora-. 
ción de la Vivienda les siguiera prestando 
la. ayuda que fuera necesaria para llevar 
a cabo las obras para cuya ejecución fue 
creada la primera de las instituciones 
nombradas. 

Por desgracia, Honorable Cámara, co-

. mo ya he dicho, por carencia de dinero, la 
Corporación de la Vivienda ~o ha podido 
dispensar a las provincia~ de Atacama y 
Coquimbo, la ayuda que necesitan. En­
tonces se da el caso de que una provincia 
que ha sido azotada, en menos de· diez 
añbs, por tercera vez por temblores que 
asumen caracteres de terremoto, no pue­
de acogerse a los beneficios que propor­
cionaba la Corporación de ReconstruccÍón 
y Auxilio. 

Pido, en consecuencia, señor Presiden­
te, que se envíe un ofició al señor Mi­
nistro de Obras Públicas para que, si le. 
es posible, obtenga que la Corporación de 
la Vivienda proporcione a las personas cu­
yas propiedades han sido dañadas por los 
sismos, la misma ayuda que les dispensa­
ba la Corporación de Reconstrucción y . 
Auxiltp, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ARANEDA.- Y del Comifé 
\ 

Democrático del Pueblo, señor Presidente. 
Ef señor CARMONA (Vicepresidente). 

-y a nombre del Comité Democrático del 
Pueblo. 

28-PROPUESTAS PUBLICAS PARA LA PA­

VIMENTACION DE UN TRAMO DE SANTIAGO 

A LA SERENA, DE LA CARRETERA PANAME-, 
RICANA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­
dente, también tengo que referirme a un 
aviso publicado en días pasados por el De­
partamento de Vialidad del Mirlisterio de 
Obras Públicas, en que pide que se inscri­
ban nuevos contratistas para la construc­
ción de un tramo de la Carretera Paname-
ricana, de Santiago a La Serena. . 

Me ha llamado profundamente la at~n~ 
ción que en este avisó se pida 1a inscrip­
ción de contratistas para la pavimentación 
de diez kilómetros de la Carretera. Es de 
conocimiento de la Honorable Cámara que 
en el tramo dE1, Santiago a La Serena, de 
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la Carretera Panamericana, sólo quedan 
sin pavimentar ciento ochenta kilómetros, 
por lo que parece ridículo pedir propues­
tas para pavimentar diez kilómetros, con 
un costo de más de 118 mü10nes de pesos, 
como dice dicho aviso. 

Ha de saber la Honorable Cámara que, 
para iniciar las faenas, es preciso inver­
tir mUchos millones de pesos, suma que 
tanto se invierta en la construcción de 
diez kilómetros como en la construcción de 
mil kilómetros. 

Ya es conveniente que el Ministerio de 
Obras Públicas se dé cuenta, dE' una vez 
por todas, que no se puede seguir pidien­
do esta clase de propuestas, porque es ab­
solutamente absurdo pavimentar diez kiló­
metros, en circunstancias que los contra­
tistas tendrán que invertir millones de pe­
sos para iniciar las faenas. 

El Ministerio de Obras Públicas ha he­
cho declaraciones en el sentido de que se 
cuenta con el dinero necesario para la pa­
vimentación del tramo de Santiago a La 
Serena durante este año; sin embargo, so­
licita propuestas para la pavimentación de 
diez kilómetros, lo que es irrisorio. 

29.-AUXILlO A LOS DAMNIFICADOS POR LA 

SEQUIA QUE HA AFECTADO A LA PROVINCIA 

DE COQUIl\'lBO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­
dente, también quiero referirme al Ser­
vicio de Auxilio Social, que ha estado in­
virtiendo en la provincia de Coquimbo pa­
ra paliar los efectos de la sequía que la 
afecta, importantes sumas de dinero. Se­
gún informaciones de prensa, el año pa­
sado habría invertido, en el mismo objeto, 
la suma de veinticinco millones de pesos. 

En otra oportunidad me refel"Í a las l'U­

zones por las cuales no debía presentarse 
esta clase de auxilio. Expresé que era pre­
ferible construir obras públi~lS en los lu­
gares en que la gente necesita auxilio -
con lo cual se le daría unjl oportunidad ele 

--------~-----

trabajar- que regalarle unos cuantos ki­
los de alimentos que van a solucionar sus 
problemas sólo 11M algunos días. 

Ha~' mucha gente en la provincia de Co­
quimho que npcesita ayuda, pero no en la 
forma que se le ha proporcionado hasta 
ahora, 110rque nunca se logrará auxiliar 
a todas las personas que han sufrido los 
efectos dp la sequía. 

El señor CARMONA (Vicepre::;idente). 
-i. Ha terminado Su Señoría? 

El señor PE~AFIEL.- ¿Dispongo de 
más tiempo, ,:eñor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le qL:poa un minuto a Su Señoría. 

El ,,('ji'll' P~~¡AFIEL.- Pido, enton­
ces, que "e dirija oficio al Ministerio de 
Obras Públicas con las observaciones que 
he formulad? en relación con la Carretera 
Panamericana y, además, haciéndole pre­
sente que deben construirse obras 'públi-. 
cas, en lug-ar oe los auxilios que está pro­
porcionando el Servicio de Auxili0 Social. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se oficiará en nombre de Su Seii.orÍa. 

3O.-PROBLEMA DE LA FALTA DE LOCALES 

ESCOLARES ES LA PROVINCIA DE .CURICO.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (VicepresidentE). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El spñor NARANJO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden.te). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor N ARANJO.- Señor Presi­
dente. deseo abordar el grave problema 
ele la falta de locales escolares en la pro­
"incia de Curicó. Desde hace much03 años, 
tanto la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos educacionales, como el Minis­
terio de Obras Públicas, no han construÍ­
do ni la más modesta escuela en esa pro­
vincia, pese a lo agudo del problema que 
afecta especia:mente a los sectores rura-
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les, donde el analfabetismo alcanza un 
porcentaje alarmante. 

Leyendo la memoria de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, he encontrado que las 269 escue­
las construídas hasta la fecha, sólo tres se 
han construído en la provincia de Curi­
có. Por otra parte, de acuerdo con la ley 
NQ 11.766, que otorga recursos económi­
cos al Ministerio de Educación, para cons­
truir edificios escolares, 'la citada Socie­
dad Constructora, según la memoria que 
comento, ha iniciado la construcción ,de 
veinticuatro establecimientos, sin que nin­
guna de ellas haya correspondido a la pro­
vincia que represento. Agrega que podrían 
haberse construído ocho eSéuelas más, cu­
yos planos y antecedentes técnicos están 
terminados, lo que no ha sido posible, por­
que, los fondos que percibió la citada So­
ciedad correspondieron, prácticamente, a 
la recaudación de ocho meses de 1955, y 
ascendieron a $ 230.324.000, suma por de­
más insuficiente para la capacidad de tra­
bajo de la Empresa, que puede absorber 
una mayor cuota de los recursos de la ley 
NQ 11.766, que le fueron fijados sólo en un . 
treinta por ciento. 

La memoria de la Sociedad Constructo­
ra agrega que sus planes están en pleno 
desarrollo en las provincias de Talca y 
Colchagua, y que, si sus entradas hubie­
ran sido suficientes, también se estarían 
reaUzando obras en Curicó y Linares, para 
extenderse después a otras provincias, o 
sea, la provincia de Curicó, ni otras, han 
podido contar con nuevos locales escola­
res, porque la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales no ha ob­
tenido los recursos necesarios, lo que revis­
te mayor gravedad, ya que ello, según mis 
informaciones, se debería, en g:.ran parte, 
a culpa del propio Gobierno, que, por un 
lado, dice estar interesado en reso'lver es­
te, grave problema que afecta, en forma 
notoria, a nuestra educación, y, por otro, 
no aporta los recursos que por ley le co-

rresponden, entorpeciendo de esta mane­
ra los planes elaborados por los organis­
mos técnicos encargados de esta misión. 
He sabido que el Gobierno debe a la So­
ciedad Constructora, por diversos concep­
tos, una suma cercana a los setecientos 
miNones de pesos. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que he estado preocupado vivamen­
te del problema que comento y que afecta, 
en forma por demás aguda, a la provin­
cia de Curicó. He visitado, en numerosas 
ocasiones, a veces solo, otras veces en com­
pañía del Gobernador de Mataquito, señor 
Roberto de la Fuente, del señor Inspector 
Provincial de Educación, don Ismael Ma­
turana, del Alcalde de Licantén, don Os­
valdo Correa, del Alcalde de Hualañé, se­
ñor Alamiro Díaz, y de otras autoridades, 
a los distintos Ministros de Educación, a 
los señores Subsecretarios del mismo Mi­
nisterio, al Presidente y al Gerente de la . 
Sociedad Contructora de Establecimientos 
Educacionales, para hacerles presente la 
urgente ne~esidad que hay en solucionar 
los ,problemas de edificadón, reparación y 
dotación de mobiliario escolar, en la pro­
vincia de Curicó. 

Cuando se aprobó la ley NQ 11.766, en­
tregué al Ministro de Educación de ese 
entonces, don Osear Herrera Palacios, una 
minuta con las principales necesidades de 
la provincia que represento, en cuanto se 
refiere a edificación y reparación de es­
tablecimientos educacionales. Entre las 
construcciones solicitadas, debo mencionar 
las siguientes: 

l.-Escuela Hogar Femenina, para cu­
ya construcción la Ilustre Municipalidad 
de Curicó donó los terrenos necesarios. 
Además, -los vecinos, encabezados por el 
"Rotary Club", han donado una suma su­
perior a un millón de pesos, cantidad que 
se exigió por el Ministro para iniciar la 
obra. 

. Se me ha informado que los planos y 
estudios técnicos están terminados y 
aprobados, pero hasta el momento nada 
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se ha hecho por satisfacer este anhelo de 
construcción de una Escuela Hogar Fe­
menina, que tanta falta hace a la ciudad 
de Curicó y que es una sentida ansia de 
todos los sectores de la ciudadanía de e:'\a 
ciudad. 

2.-Escuela Granja en el sector denomi­
nado Lora, de la ciudad de Licantén, para 
cuya construcción el distinguido y pro­
gresista vecino, don Alejandro Eojas Sie­
rra, han donado los terrenos necesarios. 

3.-Escuela N9 5 de Los Queñes, la que, 
según he sabido, está en el pIar. de cons­
trucciones de la Sociedad Constructora, y 
se puede construir en terrenos fiscales que 
existen en el lugar citado. 

4.-Escuela N9 10 de Rauco. La Ilustre 
Municipalidad ha donado un terreno pa­
ra construir un Grupo Escolar para la es­
cuela mencionada. Los planos también es­
tán terminados. La Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
espera que se dispongan los recursos para 
construirla. 

En igual situación se encuentran las 
Escuelas N 9s. 14, de Comalle, y 12 de Te­
no. 

5.-Especial mención merece la cons­
trucción de la Escuela de Monterilla, que 
debe construirse en los terrenos de la Co­
lonia "Quinta" de la Caja de Coloniza­
ción. Los vecinos realizaron algunos bene­
ficios para iniciar la obra. Con los dineros 
recolectados, hicieron la obra gruesa, pero 
los trabajos no han podido continuarse. 
Lo interesante es que el Ministerio de 
Educación no puede invertir dineroR en 
terminarla, porque esos terrenos son de la 
Caja de Colonización. Por este motivo, pi­
do al señor Presidente que, al final de mi 
intervención, se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que 
solicite que, de acuerdo con la ley N9 
12.019, se autorice al Vicepresidente de la 
Caja de Colonización para transferir al 
Fisco los terrenOR y las mejoras introdu­
cidas en los que posee en la Colonia 
"Quinta", para el funcionamiento de una 
eflcuela pública. 

6.-Escuela Superior N9 2. Hace más o 
menos diecisiete años que esta Escuela no 
tiene local propio y funciona en forma por 
demá:'\ inconveniente, de manera alterna­
da, en el local de la Escuela Superior NQ 
1, porque, debido a las malas condiciones 
del edificio en que funcionaba, hubo de de­
molerse. E n pleno centro de la ciudad de 
Curicó, como un lunar, está el terreno que 
ocupaba esta Escuela, sin que hasta la fe­
cha ningún Ministro, pese a los reiterados 
pedidos de las autoridades, vecinos, pro­
fesorado y parlamentarios, haya dado la 
orden de construir un Grupo Escolar que 
ponga término a la anómala condición en 
que funciona la Escuela Superior NQ 2. 

7.-Escuela N" 35. Esta escuela fun­
cionaba en local arrendado. El dueño de la 
propiedad prefirió arrendarla a particu­
lares, sin que hasta la fecha haya podido 
encontrarse un local para que funcione en 
forma independiente, debiendo hacerlo en 
forma alternarla con la Escuela Superior 
NQ 3. La construcción del Grupo Escolar 
para la E:'\cuela N9 2 permitiría absorber 
la poblaciún e:'\colar de la Escuela N9 36. 
Con ello se solucionaría la situación anor­
mal que viven las escuelas mencionadas. 

S.-Las Escuelas 1 y:2 oe Vichuquén de­
ben construirRe cuanto antes. Según las 
informaciones que poseo, estaría acorda­
da su construcción, pues sus planos y eg­
pecificaciones técnicas están terminadas. 
Ojalá el Ministerio de Educación dispusi~­
ra d€ los fondos necesarios para su cons­
trucción. 

7.-Escuela Normal de Curicó, cuyo edi­
ficio actual e:'\ ruinoso. Urge su construc­
ción. He sabido que se dispondrían de cin­
cuenta millones de pesos para iniciarla. 
Es de esperar que el Ministerio de Educa­
ción disponga cuanto antes su construc­
ción, ya sea en los terrenos donados por 
la Ilustre Municipalidad de Curicó o en 
los que actualmente ocupa, para cuyo efec­
to se han hecho diversas expropiaciones. 

8.-Instituto Politécnico. Desde hace 
dos años, se viene anunciando su construc­
ción, en los terrenos donde funciona ac-
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tuaIInente la Escuela Industrial "Juan Te­
rrier", pero nada se ha hecho, fuera de las 
expropiaciones realizadas. Es indispensa­
ble y urge construirla, pues ahí funciona­
rán, además, de la Escuela Industrial, el 
Instituto Comercial y la Escuela Técnica 
Femenina, ramas de la Enseñanza que ha­
cen ¡{¡ucha falta_en la provincia. 

Con poco costo se podrían construir las 
Escuelas N9s. 2, 4 Y 10 del departamento 
de Mataquito, aprovechando las maderas 
que se obtendrán de la explotación del vi­
vero fiscal" de Llico. ' 

Por último, en cuanto a construcciones 
se refiere, es indispensable destinar los 
fondos necesarios para iniciar la construc­
ción del segundo cuer¡i)o del edificio del Li­
ceo de Niñas en los terrenos recientemente 
expropiados. Sería, un poderoso estímulo 
para la Direcciá.n y profesorado del Liceo 
de Niñas, en este momento en que está 
próximo a cumplir cincuenta años de vi­
da fecunda. 

Para terminar este aspecto del proble­
ma, deseo hacer presente que es indispen­
sable disponer una cantidad no inferior a 
los siete millones de pesos para reparacio­
nes urgentes en el Liceo de Hombres df 
la provincia, cuya población escolar ha 
aumentado en forma apreciable, en los úl­
timos años.' 

Debo hacer presente que muchos veci­
nos han prometido donar los terrenos ne­
cesarios para la construcción de locales es­
colares, pero se muestran reticent.ljS cuan­
do observan la poca, por no decir ninguna, 
actividad que se nota en este aspecto por 
parte del Ministerio de Educ¿tción Públi­
ca, y, sobre todo, al ver que, hasta el mo­
mento, en ninguno de los terrenos dona­
dos, ya sea por las Municipalidades, ~ o 
por vecinos, o en terrenos fiscales destina­
dos a escuelas, nada se ha hecho. 

Señor Presidente, estimo que la situa-, 
ción que he hecho notar a los señores Mi­
nistro de Educación y ahora a la Hono­
rable Cámara, relativa al agudo proble­
ma de la edificación escolar en la provin-

cia de Curicó, es general para todo el país, 
y que las esperanzas cifradas en la ley NQ 
11.766, se han visto esfumadas. Los re­
sultados positivos de la ley no se ven; ella 
no ha rendido los frutos esperados. ¿ Cuá­
les son las razones? 

Deseo que, en nombre de la Honorable 
Cámara, se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación, a fin de que informe sobre 
cuáles son los establecimientos escolares 
que se construirán este año, en la provin­
cia de Curicó ; cuál ha sido, hasta el mo­
mento, el rendimiento por ítem obtenido 
por la ley N9 11.766, lo que estimo no es 
difícil obtener, ya que en la Tesore~ía Ge­
neral de la República se abrió una cuenta 
especial relativa al ingreso y egreso de, esos 
fondos. Ojalá se nos informara sobre lo 
rendido cada mes. 

Además, solicito que se nos informe 
por qué la citada ley no ha rendido lo 
calculado en la Comisión de Hacienda; 
que fue alrededor de mil quinientos mi­
llones de pesos, y se nos diga quienes son 
los morosos que no han cumplido con la 
ley, ya que a los empleados y obreros se 
les saca mensualmente el impuesto. Tam­
bién es necesario saber cuál es la situa­
ción actual de la edificación escol~r por 
provincia. Este estudio debe estar reali­
zado en el Ministerio de Educación, pues 
estimo que, de acuerdo con él, se dictó el 
decreto firmado por el Ministro señor 
Herrera para construir nuevos edificios, 
ampliar y reparar escuelas. Cada Direc­
ción General entregó u,n memorándum de­
tallado de sus necesidades. 

Pido que se envíe el decreto sobre' edi­
ficación escolar, o sea, la nómina de tra­
bajos 't¡ue el Ministerio se propuso rea­
lizar, y se diga clJál fue el criterio que 
presidió esta distribución. También, soli-

i ' 

cito que se envíe copia del segundo de-
creto dictado por el señor Barros Ortiz, 
destinado a rectificar el primero, el que, 
según se me ha informado' en el 'mismo 
Mi}1isterio, sería "elefantiásico". No era 
un plan anual, tal como lo dispone la ley. 
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Es curioso el hecho de que la Contraloría, 
siempre acuciosa, no ha~'a reparado en 
este techo. De:::eo que explique el serlor 
I'Tinistro a qU2 se de1JÍt) esta rectifica­
ción. 

Es in::ispensable que el Ministerio de 
Fcllll:¿,ci',l1 inf.¡rme sollre las inH~rsiones 
.de lo:·: f()11i~.os r,"eaudados, dé' aCllPrdo con 
la le:" NQ 11.76G, Y realiz,lcJas ro!' la So­
ciedad Construcl n'a ele Establecimientos 

:ll. -ABASTFCUIIEXTO DE COl\1BUSTmLE, 

ESPECIAL~,IENTf: DE CARBON, EN LA PRO­

VI:>;CIA DE :\IAGALLAXES. 

El sei'íl'l" CAIDíONA (Vicepresiden­
te) .-Ql1Pcl;:n cinco minutDs al Comité 
Dc~m()c<tlic!) (1el Pueblo. 

El :-'''0(:]' IU:ll"\AXDEZ.-Pido la pa-
1abra. ~~(,l-!(): Pl·l~:-·idente. 

El ""~¡{\:. CAI~=\T()':~ A C\~iCCl)l'esiden-

Fdw'c;onales ." por el Milli"t2l'io de te) , ___ 'j",,,,( ]:, llalatl';L Su ~~eüor~a. 

Obras Públicas. Este informe (lelJ(' ser ;'J S,-',(e,¡' HLESAXl)EZ.-~·Scñor Pre-
h(~c~;() DO~~ p1'o\'i!~('i~i>~, .\T por S(7rV1Ci(l~. 

:, Cu~~] c:~ ]C, jFl' :tica de crjOi'din"ci6E, si 
C:; (1:7;" e1;a (':"= el~lr~~ lo (Pl~ ()1"de~la el 
r\Tini,<~-f:r-~o di,' r~(luraci(ll, la Snc'icdad 

,'i.1, :11(:, (~1 doc' u 1.1'(::; oportunidades, he 
1j;~l;\ill~.ld(J, en ~a l{()n()l'~tiJle C:úmara, el 
:,.!,:~,,~ l"); lé:D1, , ([..) ;,:J:lstecilClÍellto de 
cfJr·~I:!!:·dil\!I.:. (':~);\c:i~l1!npnt(l de cal'lh'),ll, en 

(:;:\5': (·.C'~,L~l (ho. ~!, '~:J::,e~"t:("l1(:¡ ~,j fj !.,' , h;:l C'll- i'~ {\:-')~'.~ "!P01'l'il'i(~:~(co;, he (:{tc:o cifras 
tl'c~,~~,o,:l{Jl \~ ~\:; Lo ;L'~J :_~1 (ll'i~':l~l;\.;:;o-:) L~<_'~'1ic:n ~tC'~)"\'~l '.\' "t (':<:,(\~':~~c-i','~:l z\t-' (';:,1,:; r;late-

a [~: : !~¡!~~~'!'~~;t -';~",,_]f·r~~-,; .. : 121. ¡:l,Jol)')·"'-:.ci ';t~ \\·1 
})I~~l! ~ ;::.':Ij <11\ ,:_~(~~~.~~r::(",¡,::(':n/_'.'. c~':"~¡~~~-'(~l-;, r,' 
1',) t:~ '1.","\' j-'l ')"~',:::'¡';1 !)"'\'O, '";t 

'f'l'~'_-~~lte ;~]l~\;'-

lare~ ~\T a q:lé J;~~. rtid~~~.; e()rrL'~:n;)i1de C':-;t::~ 

dc':,:c:: '.) 

~"'~(¡~')r P'resid",:lte, p~-;.ra lr~~e '~,f~ !l{):~ in-

f :lr 1

: " y(':,~·,;~~tal, csr;PCÍ;J~l;cnte 

.\~1 10 el',i', I : (~;\ -~¡~r::_a )l..r~~~la~'I, que tiene 

,. -
,\' e ~:.cq (i"(~~ L~(:i ;U:(). 

~ ~ . 
'~ , J '.' 

ro,,,,; !' \ ,.¡~i l'i(~ )\:-:':¡·)1'n :\- :~ra:"!cisco }1:111Ci­

"" (¡]; m' h, cfll llO(;,]' la g'l'il ','eelad 
forn?(\ ~O~)r2 Lodo...;, E:":';C~ i11t~?2·1~();_~:!nLc~". ::::'0- d~::l ],:1';}¡1]" }¿l. 

li~?jt{, ~~'t!0 ~~e el1 T::(\\1 10s ofjcid . ...; C\)i'l'(:~SpO:r..- (~l~if,)("'J (~ .i~~1' r~··)!:,~t~u~('i(L e~: la I~Ionora-
di(i~lte..':: al spi1()~' ~\L}lL~tl'o dp 1~':dl.~(-'aci~)n. L~¡,' (\~'I ~1~, \ "', :l;·n~tl~ll[J.(lr¡.r::·lc~l~,,~~ el 

I ' ' .:.-1 :-:eüor CARMOXA (Yi:;l'lll'esiclen-

del (!)]T,iV J)('j1,uerátieo de;;'uebl'J. seur,1' 
Pl'e;,ide,lt". 

}'jl sellO]' OSORIO.-y (],(,l Con~i:t' So­
cia li < Ll Populal', señor Prc,,,ir1t'lÜe, 

El scfím' CARlvfONA (Yicepre::;iücll­
t'2) .-Se ag-regarán, además, los nombre::; 
de los Comités que )0 han solicitado. 

C:)r~l(ld()ro Al-

(!;; ~ . 1,1': ~!<;i -:ll! ~.; ",~l. que tenbtO (1 la nlano. 
1 "':0'.') :- 'l¡ah!', cn e"ta o]lcd:midad, 

(;'1'.) :i;:t ~id) el T tL¡~ 'L'nde~lte ~;lJ1n'()J_;antc de 

~\T~L~"~dl-.q~(l> el Ir.c :--;/~ ha ;'t~)':)cad() a este 
j)j'():);em::. D:;::;¡rl'iu'iadamente, el (!ue te-
11 ía la nlJii)"aci(;n de hacE~rlo, el Jntendente 
titular. ll'1,j'e,;t'!1tallt8 del Ejecutivo en 
esa ])l'O\'ll1<'la, ni siquiera cOllocía los de-
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partamentos de Tierra· del Fuego y de 
Ultima Esperanza, como 10 pudo compro­
bar el propio Presidente de la República 
en su visita a esa región. Menos, por lo 
tanto, pudo abocarse al estudio y solu-. 
ciún de este importante problema de la 
zona. 

Señor Presidente, he recibido última­
mente correspondencia ele un amigo de la 
provincia de Magallanes, que es profesor 
primario. En su carta me hace presente 
que el Gobierno argentino ha destinado 
setecientos millones <le nacionales, para 
invertirlos en un plan de tres años desti­
nado a aumentar la producción de car­
bón en la Mina "El Turbio", ubicada en 
territorio argentino. Este carbón es de la 
misma calidad del de nuestras vetas, y la 
mina dista solamente Ü'es kilómetros de 
las mÍnas chilenas de Ultima Esperanza. 

Deseo, señor Presidente, quc"'las cifras 
que me fueron enviadas por este amigo 
profesor y los datos a que me he referi­
do anteriormente sean insertadas en la 
vcrsión oficial de la Honorable Cámara. , 

-Hablan 'varios setiures D1'putada,s a 
la vez. 

El señor HERNANDEZ-Señor Pre­
sidente, he pedido que se solicite la venia 
de la Sala para insertar, en la versión 
oficiai de esta se~ión, los antecedentes 
que he estado dando, especialmente las 
cifras .. enviadas por el profesor que me 
las proporcionó y que se refieren tanto a 
los estudios de los ingenieros de la pro­
vincia, 'eomo, asimismo, a otros numero­
sos antecedentes. Ellos muestran cómo el 
Gobierno argentino está destinando fon~ 
dos para invertirlos en las minas de la 
zona austral, con el objeto de incremen­
tar la .producción de carbón en Argen­
tina. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Desgraciadamente, no hay en este 
momento número en la Sala para adop­
tar acuerdos, Honorable Diputado. En el 
momento oportuno, la Mesa solicitará el 
~sentimiento de la Sala para insertar los 

documentos que ha mencionado Su Se­
ñoría. 

El señor HERN ANDEZ.-Señor Pre .. 
sidente, como dispongo sólo de dos minu­
tos, deseo pedir el ªsentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar los oficios 
correspondientes a Su Exceleneia el Pre­
sidente de la República ... 

-Por acue1'do posterior de la Cámara. 
se acordó 'inserta?' el sig'l.Iiente dOctlmen­
tu: 

"Memoránd/lm.-"Solicitado por el Vi­
cepresidente Ejecutivo de la Corporación 
de Fomento de la Producción, coronel se­
ñ'Jr Benjamín Vic1ela.' 

Jllateria: Carbones de Magallanes" .. 
Generalidades.-La formación carbo­

nífera de Magallanes es muy extensa y 
regular y llama especialmente la aten­
ción el hecho de que las minas y aflora­
mientos conocidos se hallan situados casi 
en línea recta, desde Nose-Peak, en la isla 
de Tierra del Fuego, hasta los yacimien­
tos situados en el cerro Dorotea, en Ul­
tima Esperanza. Se conocen más de quin­
ce mantos de los cuales hay once actual­
mente en trabajo y cuyo espesor está 
comprendido entre 0,9 a 7 metros. El 
técnico señor Ruby estima que se pueden 
explotár en Magallanes unos 5.000 millo­
nes de toneladas, de las cuales unas 10 
millones de toneladas se podrían explo­
tar a tajo abierto en Pecket Harbour, 
aunque no es posible verificar la conti­
nuación de lo.s mantos, sin un sondaje 
minucibso, ya que los estudios que se han 
realizado, no permiten, por ahora, deter­
minar el espesor y profundidad de los di­
versos mantos y la continuidad de ellos, 
debido a la marcada ondulación del terre­
no y a que probablemente, tenga fallas. 
Para establecer el 'verdadero valor de la 

'riqueza carbonífera, con seguridad, hay 
que hacer un sondaje, que podría realizar­
se junto con las actuales investigaciones 
petrolíferas. Los señores Albert Toegens 
y L. W. Kelly, del U. S. Bureau of Mines, 
contratados por la COREO a mediados 



728 CAMARA DE nIPUT ADOS 

del año 1944, estiman, a base de los da­
tos reunidos por la Geofísical Corp, que 
las futuras resen'as del carbón de Chile 
están en la provincia d~ Magallanes. So­
bre este punto coinciden la mayoría de 
los trabajos sobre el carbón nacional, in­
dicando que las reservas de Lota 'y Sch­
wager, especialmente, están limitadas, 
con los actuales métodoH de explotación 
a una vida de unos ochenta años .Y que es 
imprescindible consultar lllH!\'aS rcscnas 
que reemplacen las actuales, ya que ellas 
se agotarán y su extracción puede alcan­
zar costos muy elevados que no harán 
rentable la explotación, debido al aleja­
miento de los frentes .Y las dificultades 
del trabajo submarino. La extensión de 
las reservas maga!lánicas, según diversos 

ingenieros, aconsejarían una investiga­
ción estratigráfica, que permitiera, en 
forma febaciente, determinar. el total de 
las resen'as carboníferas, para poder sa­
tisfacer las demandas por muchos siglos. 

La extracción de carbón en lVIagallane,:;, 
se limitó en los primeros años, a lal' ne­
cpsiclades particulares de los habitantes 
de una zona ele inviernos rigurosos, quie­
nes lo obtenían directamente de las mi­
nas o los compraban a intermediarios. 
La primera sociedad organizada corres­
ponde él la Mina Loreto, que es la que ex­
plota más regularmente sus yacimientos: 
posteriormente han tI'abajado marol' nú­
mero de minas, llegando a once lo~ esta­
blecímient os en explotación: 

AÑOS 

MINAS 1945 1946 1947 l(Hx 1949 1950 1951 

Elena ................ ;~2.930 18.403 12.818 12.589 10.782 12.988 :i.651 
Tres puentes .... .. 22.247 28.746 28.820 2,·1.642 6.856 1.364 5.966 
Vulcano .... .... . ... 16.623 16.178 18.907 18.548 19.688 15.190 ;'.122 
Lo reto .... .... .... .. 5.007 2.917 1.645 416 3.173 6.655 7.890 
Arauco .... .... . ... .. 6.499 10.327 5.440 5.050 
Tres Hermanos .... 8.689 (Entrega a Josefina) 6.413 8.743 
Natale~ .... .... .... . (Paralizada hasta el año 
Estela .... .... .... .... 308 679 
Punta Arenas 963 1.034 1.315 
P. Harbour .... .... 1.541 2.517 2.831 
Soledad .... .... 2.044 1.409 
Chinita .... .... . ... 2.186 650 2.860 
Josefina .... .... . ... 16.945 9.346 5.752 

Todas estas cifras se refieren a toneladas 
métricas. 

Desde 1939 aumentó en forma apl'ecia­
ble la producción de carbón debido, prin­
cipalmente, a la demanda externa. Las 
exportaciones fueron hechas, en su tota­
lidad a los países del Atlántico, especial­
mente Argentina, Uruguay y Brasil. Es­
tos países, con anterioridad a la guerra, 
importaron carbón de Europa, el que, 
aunque era vendido en un precio superior 
al chileno, resultaba más barato por 21 

1950) 2.127 
910 89!) :i.031 2.553 

(Pa ralizada) 
6.030 15.009 20.861 23.269 
6.129 ,1.820 8.356 6.174 

2.952 9.160 
2.462 655 6.406 786 

mayor poder calorífico. Este carbón era 
traído como lastre pOI' los barcos que ve­
nían a cargar cereales, lanas, cueros ~. 

otros artículos a los puertos del Atlán­
tico. En especial, los mercados de la Pá­
tagonia argentina representaban un fuer­
te consumo, ya que los puertos de Río Ga­
llegos, Santa Cruz, San J ulián y Deseado, 
poseen un frigorífico en cada puerto y 
uno de ellos,~' consumen alrededor de 
veinte mil toneladas anuales. Terminada 
la guerra, decreció inmpdiatamente el in-
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terés por la adquisición de los carbones 
magallánicos, como se puede apreciar en 
el cuadro siguiente: 

AÑO~ Tons. Exportada~ 

1938 
1939 
1940 
1941 
1942 

"-" ...................... . 

1943 ........................... . 
1944 ........................... . 
1945 ............................... . 
1946 ........................... . 
1947 ........................... . 
1948 ........................... . 
1949 ........................... . 
1950 ............................... . 

1951 .............................. .. 

8.812,83 
39.063,16 
13.695,34 
45.437,80 
52.931,10 
61.247,90 
39.132.-

9.415,20 
7.192.-
3.186.-
8.478.-
3.860.-
3.460.-

" ---

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable "Diputado? 
Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

El señor HERNANDEZ.-En todo ca­
so, señor Presidente ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le queda un minuto a Su Señoría. 

32.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil 
Despacho para las sesiones próximas. 

El señor Y AV AR (Prosecretario) .­
El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho para las próxi­
mas sesiones: . 

1) Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Vallenar para contratar un 
empréstito. 

2) Proyecto que transfiere un edificii) 
destinado al Tribunal Calificador de 
Elecciones y a la Dirección del Registro 
Elec~ral. 

3) Proyecto que modJfica el D. F. L. 
NQ 340, de 25 de julio de 1953, que creó 

el Servicio Técnico EspeCial de la Arma­
da N aciona!. 

4.) Proppsición de archivo formulad.;¡ 
por la Comisión de Constitución, Legisli­
ción y Justicia de la Corporación. 

5) Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de San Clemente para expropiar 
terrenos destinados a la apertura de ca­
lles. 

6) Proyecto que libera de derechos de­
internación a un camión destinado a los 
Padres Franciscanos de San Francisco­
de Mostazal. 

7) Proyecto que amplía a seis mese.~ 
el plazo durante el cual deberá pagarse el' 
sueldo de actividad al personal del Cuer­
po de Carabineros que esté tramitando ~'1. 
expediente de jubilación. 

8) Proposición de archivo formulada 
por la Comisión de Trabajo y Legislación­
Social. 

33.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM"::' 

BROS DE COMISIONES 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­
El señor Pizarro, don Abelardo, renuncia 
a la Comisión de Gobierno Interior. Se 
propoft'J en su reemplazo al señor Rivéra" 
don Guillermo. 

El señor CARMONA (VicepresidenteJ_ 
~No hay número en la Sala para votar_ 

Se va a. llamar, por dos minutos, a los, 
señores Diputados. ' 

-Transcu1Tido el tiempo reglamenta-
rio. \ , 

El señor CARMONA (Vicepresidente)_, 
-Se' va a dar lectura nuevamente al' 
cambio de un miembro de Comisión. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
El señor Pizarro, don Abelardo, renuncia. 
a la Comisión de Gobierno Interior. Se 
propone en su reemplazo al señor RiverR.p 
don Guillermo. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Sala, se aceptará. 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).--
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El señor Brücher renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
Se propone en su reemplazo al 8e1101' 
Sandoval. 

El señor CARMONA (Viccpresic1eE­
te) ,-Si le parece a la Sala, ;-"e aceptaráil 
~a renuncia y el reemplazo, 

Acordado, 
El sellar YA V AR (Prosecl'eüll'io) ,-­

El señOl' Of'arzún ¡'211uncia a la Comisiú!l 
de Tr;¡bajo y Legislación S~)cial. Se pro­
pone en su reempll-lzo al "eiiol' ~\I u ¡Jo./. 
Horz, 

El ,señol' CAR::IfO);' A (V:cep:'f~sidc,ntc), 

-Si ll' p,uece a la Sah. sp aC2pl;ll',íil Id 
renuncia y el rccmplnz,), 

Acordado. 
El :':8ño1" YAI,'AR (Prosecr:·t;¡]'¡o),--­

El ¡.;eiiol' Lea-Plaza rCilllllcia a L¡ C::!ln;­
",i(m de Constitución, L9g;slaci'\!l ,\' .ík­
tieia, Se propone en su reen.p::lw al :;1\­

;1.01' IbáñeJ:: Ceza. 
El sefior C\-\R:'IIO"\' A (YiC:',pL~;;él2nt,,!, 

-·-·Si le parece a la Sdb, se aLl']Jt~tl':lll L! 
,:enuncia y el reemplazo, 

Acordado, 

:H,-PflOYECTOS DE ,\f.:UE~D() osnos y 
SE-"I(~ILLOS 

El Sl !10r CAR:'I!OXA CViC::pl\2,;idl'lÜ'"), 
---Se \"(-1 a dar lectura a lo;.; p}'oyecto ... ; ít,-=-' 

acuerdo, 
El señor YA\'AR (Prosecl'etal'io).-­

El SC'llOl' ('m'hal:'ln. apc,\'ado po]' ;,i COl']i. 

'J, Socialista Popular, jli'L'Sl:nca el ~igu~:":,­
·'e pl'u~-ecto ele «cuenlo: 

"Teniendo en con:-:,idé'l':lción q lle b E,'­
,:llela ~,() 24 de Talc,¡]mano, ubicada en ~:t 

~ )oblación "Santa Leono]''', se encuenh'a 
"in local donde funeionar. raz,')1l 1)01' la 
2ual debe hacel'lo alü'rnctdamente, en p¡ 
iocal de la Eséuela X(:) 20, con gnive p01'­

¡Ilicio para los educandos; y considerando 
~ambién l<lS dificllltades econ¡ímicas del 
Erario Xacional que hacen impósibh~ Lt 
r~onstrucción rápida de un local nuevo, 

La Honorable Cúmal'a acuerda: 
Enviar oficio al señor Ministro tIe 

Edllcaci(Jll Pública para que, si lo tiene a 
l¡ien, p]'oCl·da a expropiar el bien raíz 
registrado con d número de rol 6,971 y 
que ti('IlP los siguientes deslindes: 

PonientE, calle Arteaga Alemparte; 
Sur, calíe Carmen; 
~01't,-', sitios númel'os 22 y 20,J, Y 
O:';ellte:, (~alle Criselda, 
Ttl l\\:p1'opiación tiene por objeto pro­

V8 ',' d,~ lo,';J a la Escncla );"q 2,1 de Tal­
ca h llano". 

El seño)' C'AIL\fO:'--L·\ (Yicepresidellte). 
-~: i L, ,1:,; ece a la Sida, se declal';tl'ú sin 
dic;('¡¡.~i¡'I]' tI pr'),' peto d" acuerdo. 

¡-\cJrd. d!d. 

~~i 1;\ !L~ "(:Cí! a la ~~:tl:\, S2 aprouHrá.;I 
\., " .. ,('1:; ,1 , tiC' ,,-,:'d'.I, 

1: [',"1::)1 Y ,\ \' Al{ (Pl',)~¡.'(:l'etal'io) ,­

!':;<,';;I,,' ~'[ag','!!'<les, apoY,I.(l:! pUl' ios co­
l"':lt\(', !~~t~1 La1 :': L.iln'1'¿¡.l. prt:'~f-\nLa el 81-

gÜ~'Jll:, t\!·,)~Tt:c.:;,J :~t) acucl'd.J: 
"'( '~',t'-::l¡t ;"'anl¡í}: 

:,'él, ;, ::,ja di' C1'2dijo y Fomento :\oIi­
llC·, ¡¡;, !, ., :¡ul'L,i¡) -DO c;;rniollel' para dis­
trl,I'¡:i'i,.:· t :lt]'(' lil;-; milll~l'(b: y 

("'¡'.' '11 anil·!·iore" Upul'tullidade:, tale" 
\'ClLlll]"S ,l~ hall distrihl!Í(J:¡ a lo·; mine­
l',).~, 1)~)1"11 !l.U't(\ :k' e1108 h:111 sido a,·;ig·na­
d(IS a p,:]',,; m,,'" ;¡jenas ;r lels explo,i:il'iol1cd 
ni::"¡',:·', ,'in t'\ident(· pCl'juicio ¡¡:'.l'a la;.; 

''';'; l-'; lc:iL~'~\da~~. 

La ~1(;:;' I¡,,,hit' c.ü;]:'j':t de 1 liputadus 

[)i:'i,éri ]' ,)fici:) al "l~ilor JIinistl':J de .i\Ii­
lWl'::! (i'!l·l objeto dl' que, si ];¡ tiene a 
lJÍ,':!. ,"W ~,il'\',:. l'1l\'Üll' a (,,'La Honorable 
('O]'f)Ol'<lC il 1]1 lel 1l(1l11ina de las personas 
en!'.' se;: 11 t";lvorcl:ida:-l con loc; v~~hículu;; ill­
OiC;ldo.~ :t L terio rmE'n1"e, 8efüd(tn~lose, esp,-~­

Cia;ml'HlC', el nombre d~ las ]Jel-tell\.~ncia" 

millel':ls ¡¡le !'xplote!l, la llaturalez:¡ dt~ 
esta ('xjl!o[acic'm, el tiempu que la trilb:\­
ja1:, la di:,tancia <l que e;~tú llbieada 1'es­
pel:to de las A,~en('ias ele la ('aja dp Cré­
elito ,v Fu:nentu :\fine1'o, y ld tonelaje de 
mineral que entregan", 

El seDor CAR:\'IONA (Vicepresidente). 
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-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo-

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor Y A VAR (Prosecretario) .­

El señor Barra, apoyado por el Comité 
Unido. presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que la Honorable Corporación ha cono­

cido en estos días un proyecto de ley que 
libera al Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados del impuesto a 'la cifra de 
negocios; 

Que es necesario conocer la organiza­
ción de estos servicios y sus consecuencias 
en el costo de las prestaciones que hace, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Econo­

mía, si lo tiene a bien, envíe a la Honora­
ble Cámara los siguientes antecedentes: 
1) N úmero de 'empleados que actualmente 
tiene en servicio, sueldos de este personal 
y años ele seryicio; 2) Número de obreros 
actualmente en servicio, especialidad, an­
tigüedad y salarios actuales; y 3) Prome­
dio de empleados por obrero en servicio". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El ~eñor YAVAR (Prosecretario).­

El serior Láscar, apoyado por el Comité- I 

Unido, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
19-Que los ciudadanos que están ha­

ciendo el Servicio Militar Obligatorio en 
las diferentes ramas de las Fuerzas Ar­
madas -ganan remuneraciones muy exi­
guas; 

29-Que generalmente estas sumas que 
perciben no les alcanza para pagar la mo­
vilización desde los cuarteles donde sirven 
a sus domicilios; 

go-Que constantemente los conscriptos 
tienen que solicitar dinero de sus' jefes 
para pagar la movilización y trasladarse 
a sus hogares; 

49-Que es absolutamente necesario ter­
minar con estas dificultades que se le pre­
sent:}n a la mayoría de los conscriptos, 

La . Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

En vial' oficio al señor Ministro de Eco­
nomía representándole la necesidad de 
adoptar las medidas pertinentes para que 
los ciudadanos que están cumpliendo el 
Servicio Militar Obligatorio obtengan una: 
rebaja en los servicios de movilización no 
inferior él un cincuenta por ciento". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará ob­
vio y sencillo el proyeCto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará este 

proyecto de acuerdo. 
Acordado-
El señor Y A VAR (Prosecretario).­

El señor Láscar, apoyado por el, Comité 
U nido, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que la comuna de Isla de Maipo, del 

departamento de Talagante, cada día ad­
quiere más importancia; 

Que esta progresista comuna tiene en 
forma agudizada el problema de la vivien­
da; 

Que en la Isla de l\:Iaipo hasta la fecha 
ninguna institución fiscal o se.mifiscal ha 
realizado ni proyectado plan alguno de 
construcciones para esta importante zona, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Oficiar al señor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Corporación de la Vivienda re­
presentándole la necesidad de que se in­
cluya a la comuna de Isla de Maipo en el 
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plan de construcciones que realiza esa ins­
titución. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente. Hay un plan. 

El señor CARj\'10NA (Yicepresidente). 
-En votación. 

-DII m ¡¡fe la l'otaáÓl1: 
El señor HUERTA.-En todo caso, se­

ñor Presidente, habría que oficiar al Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

-Practicada la l'otación en f01'/l/n eco­
nómiu[, 110 Imll() quorlJ/1? 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
Han votado solamente trece señores Dipu­
tados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va, a repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada IlIIecamente la votación 
en forrna económica. no hubo (/uo)'um. 

El señor Y AV AR (Prosecretario) .­
Han votado solamente dieciocho señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma de sentados y de pie. 

-P1'ncticnda In votn.ción en jor;)/([ eco­
nón¡ ica, por el Histe1nn ele sentndo,'! !I el e 
pie, no hubo qllór1lJn. 

El señor Y A VAR (Prose.cretario) .­
Han votado solamente veintidós señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
No hay quórum. 

Se va a llamar por dos minutos a los 
señores Diputados. 

-Después de tmnscU1Tido el tiempo 
reglamen tario : 

El señor CARMONA (Vicepresiednte). 
-Se ya a llamar a los señores Diputados. 

-Pmcticnda In votación en forma no-
minntiva, dio el l5iguiente resulta,(!o: ]JOI' 

la nfirmativa, 29 1)ot08; ]JO';' la negativa, 7 
rotos. Hllho una a/)stención. 

El seiior CARMONA (Vicepresidente)­
-La HOllOrable Cámara considera que 
el pro~'ecto de acuerdo es obvio y sencillo .. 

Ha tprminado el tiempo destinado a vo­
b!' los })!'oyectos de acuerdo. 

:1;'.-ABASTECIl\tIENTO DE COMBUSTIBLES. 

ESPECIAL:\IE:\'TE DE CARBON, EN LA PRO­

VI:"iCI:'\. DE :\lAGALLANES.- OFICIOS EN 

:"iO:\1BRE HE LA CAMARA.- INSERCION DE 

l'N DOCUMENTO 

El sei1o!' CARMONA (Vicepresidente). 
-Queda un minuto al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

Puede continuar el Honorable seiior 
Hernández. 

El seiior HERN ANDEZ-Señor Presi­
dente. ([rcÍa que el gobierno Argentino ha 
dislJue,~t(J la cantidad de setecientos mi­
llones de nacionales para transformar mif 

, tre:.;cientos kilómetros de vía férrea hasta 
Río (;allegos. Ese mismo gobierno está 
construyendo un puerto artificial de gran­
des proyecciones para esa región al'gen­
tina. En cambio, nuestro Gobierno. ni si­
quiera. a tra\'és del Ministerio de Mine­
ría, se ha interesado por estudiar este pro­
blema, ni en mandar la comisión técnica 
que siempre he solicitado en esta Honora­
ble Cámara ... 

El sei10r FONCEA.-¡ Pero en Chile no' 
se fusila a nadie! 

El sellOr HERNANDEZ.-Esta maña­
na sostuve una entrevista con el señor 
Walter Yogel, funcionario que se' intere­
só en dar solución a este problemcí y 1'e­
sol\"iú, por fin, enviar esta comisión téc­
nica, lo que, seguramente, dará buenoR re-

. suJtados, 
Por ('ste motivo, solicito que se dirijan 

oficios él S. E. el Presidente de la Repú­
blica, ~. al señor Ministro de Minería, a 
fin de que ellos tomen conocimientó y se 
intereses en este problema. A,;imismo. so-
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licito se dirija ofi,cio al ,Ministerio que co­
rresponda, a fin de que por su intermedio, 
se hagan llegar estas observaciones al se­
ñor Vicepresidente de la CORFO. 

Pido, además, que se inserten, en la 
versión oficial y en el Boletín de Sesiones, 
las cifras 'que ha indicado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora-

I 

ble Cámara, para enviar los oficios que ha 
pedido el Honorable señor Hernández.' 

Acordado. 
\ Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara, para hacer la inserción a que 
se ha referido el Honorable señor Her­
nández. 

El señor FONCEA.-¿Es corta? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Acordado. 
La, ins.crción del documento acordado 

por la Cámara, se hizo a continuación del 
discurso pr'on1inciado por el señor Dipu­
tado. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Ha llegado la hora de término, se levan­
ta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
37 minutos. 

Crisólogo Venegas SalM 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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